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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación, no es únicamente un mero trámite 

para recibirme como Licenciada en Derecho, sino un compromiso que tengo 

hacia la Universidad que día a día brinda un gran esfuerzo a miles -de 

estudiantes a través de todo el territorio nacional, dándonossus conoCi~ientos 
y poniendo a nuestro alcance la posibilidad de ejercerlos en otros que hab~án . 
de sucedemos. 

De la misma manera y en lo personal, me propongo que esos 

conocimientos que me· ha brindado tan generosamente la Universidad 

Nacional Autónoma de México, mi Universidad, sirvan a la sociedad para 

aplicarlo~ en bien~~ dla.; : 
:'··.' '~:~ . 

;.;: :)~e-:·,, .. ~·;:~'\··'" 

El desarrollo d~l; trabajador mexicano y su constante lucha por hacer 

valersus_ deiesh6s'.'.t16_~/ú'.eva __ al· fortalecimiento y twolución de nuestra 

disciplina. No cci~cib~:~T~iií~res'() de n11estr~ nació11'~inJa j~sticia e igualdad 

entre los individ~o~ i\~·J;s'6oricliciones: de tra6ij't P~ro' ~-~ la sociedad la gran 

mayoría, la que tiene que s~r benefidada de. las· leyes y del progreso. 
· ·. ·:;.·. ; '"' ·z __ -_-_'",i-- -· :·:.· 'j -~ ,_\: ·' ;'' ,,.:, ', ·."::··~· 

·· .. ,r;_·,/"• 

Ante el,in~iri~~i~d~~hi()-~~ las.leyes laborales, el laborista mexicano 
- ' . -- .. ·,... .• ~' ··- -. . ·-

está obligado a buscar alternativas para la mejor transformación del cambio. 

Igual la simplificación de procedimientos es necesaria, ya que los conflictos 

laborales tantode índole individual como colectiva, traen como consecuencia 

la inestabilidad del frtdividuo. 



Este can1 biCtdéYa~ íey~;t1iibor~le~ ~ue está' eri~gestacióri;, es' lo ~¿e, nos 

llevó a la elabora¿ió~'cie Ía presente t~sis, haciendo un rccorrid~ poriahistoria 

de Mé~ic~ y dél mJncto ~n; l~·qU-e h~n.~ido las 1 ucl1a~ de l~s·. cl~ses ·~breras. en · 

busca de .~íejores C:cin'cü6'i6n16(<l~vid~ labÓfáfos"Y.¡Je~soriaíi:~; ·: ' '' • •; · · 

Y do.l~rad~:CTi1f~~~t~~~~i~tl~~~~0~i~~~f ¡,J;,~~·;: 
formación'' de sindicatos>' éfasifié'aCióri·':y)disCÍluCióíí~:dé/ éstcíst ohvfrimente,· ' 

· ,... , . ·:···\ •.. :.'¡~·:: .·,;~,-·.~r'~\;::>.:: .. ·): .. , ,_y/?·.>::· ;-:~f~¡~:.r;:.t:\~;;·d~·}::~/f :?/)::/.':/:( ·./ ;·,:.<~>.: · 
también en esta etapa· de·· la i11vésiig~Ción~~os\tuvimós quejrenfo~tar en la· 

~:::::: ::::::;::~::º~ji;r~;~~~~~~f~!t%7é<Wi~~~~~.:: 
Descubrimos t~~~ié;~:;;~ie''.~:é~~i~,·~·~~~iante su Constitución de 1917 

. '. ·'. : .:,:~ -'.'-~:~~~~;;:;:;:-~,:.y·.~?t<·.-'¡~,::t:'.:~_~· :-,,.,:.~\ :-~~-:-~-<,'--·-: _-_ :.- ,_ 

y su Ley Federal del ,Trábajo de '1931,' se puso a la vanguardia del mundo 

dictando leycs:9s~~.~~i~~~~yf~~-:~z~;~t~s legislaciones en el mundo por las 
bondades es'éritásceri\:ellas·.;y,';en: h.eneficio de los trabajadores. Su marco 

jurídico, su Jurl;pn;d~n6íai'~~,ir¿';tí'¡'f¡~~ciéiri de los movimientos de huelga. 
' - -; . '·'' ·; .. ·;;;', ··.. ·;1.' ' - . ~.- - ' " - - -·~. - - -

Sin embargo, sfoillprkrio~.qÚedÓ l~ inquietud de los grandes perjuicios 

que ocasiona~ ri l~~ricÍ~,~~J'{1J;;h~~lg~;,>sobre todo, las que se origina en el 

sector público y q~~'dafl~hJ~··di~ii~~ait,:e¡Jrirable al grueso de la sociedad. 
,( ~-,, ·.• _:: ·t .. >~-,~~'<T ., ·-~-~/~·_.;_,, 

Así, somos. nosot~:s.'c~_~b·,·~~·~i~~f~uienes tenemos que reformar esas 

leyes que si en. un mo'íri~iltóici~'.ú~:hi~tÓria fueron ejemplo y envidia del 

mundo, hoy han quedado. trastocada5 y perjudican, muchas de ellas, a la 

sociedad. 

f f 



CAPITULO 1 

LINEAMIENTOS GENERALES 

1.1. DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO 

La primera sorpresa que nos llevamos, es que pocos autores, e incluso 

hablando con expertos en Derecho Laboral, no dan una idea muy concreta de 

lo que es el Derecho Colectivo del Trabajo. Es más, muy pocos autores, entre 

la bibliografia que vamos a,·utilizar para elaborar la presente tesis abordan el 

tema en sus tratados. I~cluso, el Diccionario Jurídico Mexicano, aborda 

muchas ramas dentro del Derecho del Trabajo; pero ignora el Derecho 

Colectivo del Trabajo; 

En cdanto alDe;eC:hodel Trabajo, el Diccionario ya mencionado, da la 

siguiente d~firiicióK}:e~ ~!conjunto· depri~cipios, • instiiuciones y normas que 
' ,- - . - - - . - ' - ·. '·' .. ·~ . - - '· .- '. ~ . . . . 

pretenden realizar laj~stida :sócfal, dentro del 0 eq~iÍíbrlo de las relaciones 

laborale~de c~l'áC:te~ si~diriaL~ i~cli~id¿al';. 1 
• •'· .'>: : ): >º~;<. ·. - ') ... _ ,-

-·. '• . 

Para Néstor de Buen, ~"es' el .c~nj~r!~ de normas relativas a las 

relaciones que directa ~ · indire;ta~eri.t~> ci6'ri.van de la prestación libre, 

subordinada y remunerada de'~erví~io:S,~~is?~alesy cuya función es producir 

el equilibrio de los factores e~j~~gci,;iri~<li~nie la realización de la justicia 

socíal".2 

1 Instituto de Investigaciones Jurldicns. U.N.A.M. Djccjonario Jurldjco Mexicano, Editorial Porrún, Tomo IV, 
México, 1988, p. 982. 
2 DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del Trabajo, Editorial Porrúa, México. 1976, p. 26. 



. ~ . . . 
- . - ._ . . 

·Desde que 1os~p~tionesy·1as·66rei:osseagrup'aro~.·co-íT1c)ycrernosen.10s 
siguientes capítulos, se crearon rblaeiÓncs éritre éill>s,quedicro~ nacimiento a 

nccesidad~s distinías· delas .que hasta.·e~t<lll¿eshabía,.~s:d~cir; la r~l~dón de 

uri solo obreroy un solopatró~.:6sj,la~/~i~~~~s·~~ agl~fi~án a grupos.de 

·trabajadores que laboran conel patrón !>!ira obtener. umi finalidad productiva. 

Únos y otros ·forman org~hisr;ibs'. ·~dbi~tci~ ;~~é . deOlarÍd~n •)a llCC~sidad de 

normas especificas pa¡a cadag~llp~~hci i¡{t~!fr~~. 

Si bien" la l~y co~te111P,la lltodos los sujetos, no importa cual es el papel 

que desempeña e~· Ja rcla'ció~ laboral, las particularidades del trabajo en cada 
• • ,{' .- ......... -.·,<O• < • 

empresa º· industríri.·· n~~~~Ít~ ~eglamentos que coordinen los intereses de 

ambas partes~ 

"En las reláci~ries que sé desarrollan dentrÓ de estos_inedios colectivos, 
-J~ •• • • ... ·~ ~)-:_," l'<'',;..':. 

es inevitable, por desgracia,. q~é ·.surjan .. conflictos {"qué '"tól11an caracteres 

distintos de los que apar~cen en )~~ida de! d'.~~¡~J'i'óri'i~dividual de trabajo. 

Tales conflictos requieren también de nonnas especificas que los regulen y así 

vemos como en esta disciplina juddica "que es . el Derecho del Trabajo, 

aparecen instituciones y normas que constituyen el contenido del Derecho 

Colectivo, porque los fenómenos que analiza no pueden solucionarse con las 

reglas del derecho Individual del Trabajo".3 

Se desprende de este texto, que el Derecho Colectivo del trabajo, es 

mucho más complejo que el de un ordenamiento regulador de obligaciones y 
. ·• ., 

derechos entre las partes ·dé.tarelación laboral, y que supera en beneficio del 
.,· •·•'.,_,-':· ,,<•' 

trabajador, l~s norni~s mínima~ que éste tiene en el Derecho Individual. 
: ',." - : "?· ·:-::,;;:>·:·?:·:·.'· ' 

'GUERRERO. Euquerio~ Manual del D~r~~ho del Trabajo. Porrúa. México, 1976, p. 277. 

2 



~ ' 
' ' 

' ' ' 

·Quizás la definición ~i1os'fiiú:s'déloerc~110~có1e-cti\io del.Trabajo más 

acertado, sea la d~ M~rio dé la :ci:i~va,: q~/clicc: "El Ócrccho Coirictivo del 

Trabajo diremos . q~e ·.~s el o~d~#mnicpio Jurídi~~ :i~1puesto por la clase 

trabajadora a la cápitali~t~' par~;cjtie ~e6ri11~~ca' sh existcncifa y su derecho a' 
·-- , .... ., ''°;.' '·,.'.« ._,·,... -''· -· .• , ., 

empicar la ncgoci~ció~'}/c'Ci~lr~facióri colcciiv'~s y el 'procedimiento de 

huelg~. a fin de cicar ~~ oi<lerijusto en las reÍaciones entre los trabajadores y 

los crnpresarios"4 
·: ' 

Y d~~imos que quizássea la más acertad~; si tenemos en cuenta que las 

institucione~ni!Ís Íinportante~del Derecho Colectivo del Trabajo son: La 

Asoci!lció~ P~ofesional; el Contrato • Colectivo; el Contrato - Ley; el 

Reglamento Intcdor deTrabajo y 1á Huelga;. 
• • ·- - ·. '. ·. - .. - · .. ' . • : -~'.-,-~~'e""-, .. -• .. - - .-:· 

DcfinÍCión muy justa éstll'<le~D~recho Cole<?tivo del Trabajo, si 

tomamos en cuenta que ei 1 D~re~h~ ·J'ndlvidÜaJ tiene como directos 
--. - • • ' - • - -L-.,.·~ • ; 0_,·~-; '-• .-. "' ._,.,_,._,_ • .• •- ' - '• - ., • ••- • ' • • •-

destinatarios a los trabajadores, al m~J1'(,~ e'n'io·que fü;{dllmental, riiientras que 
.·· -- . - - -._ ··- . - ··--· ._ '- ., ···· ..... 

el. Derecho Colectivo tendrá y tiene, como objetivo a los grupos.sindiCales ya 

c¡ue Jos fenómenos que analiza, no pueden soluciollarsibon la.s 're'gl~s del· 

Derecho individual del Trabajo. 

1.1.1. RELACIÓN DE TRABAJO. 

El trabajador es el individuo que se dedica . a· trabajar, que aplica su 

energía personal a la producción de algún bien o servicio. Persona fisica que 

presta a otra, fisica o moral, un trabajo personal o subordinado. 

' DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexjcano del Trabajo. Tomo 11, Porrúa, México, 2000., p. 220. 

3 



El jurista, como fódO-estudiOso de cualquier disciplina; antes de analizar 

su materia procede a clasiticÜr sus subramas, de acuerdo con las características 

comunes.que pre~cnt~n ~a~á faciiit~r su conocimiento. 

por 

>El De;6ei~Clcdt:l1 ~~abaj~ ~asido ubicado en la esfera del Derecho Social, 
' - - .. ' ···, , .. 

tutela'f · irlt~'re~tis~~d&'i~l~s~ regula relaciones entre particulares y grupos 
'.,.,-.,.,,,.·.·. _.,_,-. ·:,·"· ;- -;···:·\ _._, 

social6s/elltr~\~~p6s.sdCiaics ~ntre síy de éstos con el Estado, estructura las 

. rclacfolles' 'de. '•los sujetos en un plano de integración y obliga, 

independi~ijt~riicinte . de. la voluntad de las partes, siempre y cuando lo 

convenid~ résUlte más b~neficioso para el trabajador. 

Con relación a los orígenes de la palabra Trabajo, existen diversos 

puntos de vista. Alg~nos autores señalan que proviene del latín, trabs, trabis, 

que significa t~aba,tradu·c.iendo al trabajo como una traba para el individuo, 

por el desplie~e d~ esrtie'ciii que éste lleva implícito. 

Mientras ~~e/~ti~~;-ten la raíz en la palabra labor, laboris del latín 

laborare; que q~l¡;re)~:ci;.laborar, relativo al campo. (Con datos de Carlos 

González co~~ri:·Un~Üisi;).-

El diccionario dela Real academia Española define al Trabajo como 

"el esfuerzo humano aplicado a la producción de la riqueza".5 

5 Diccionario de In Real Academia Española. T. 11. México, 1992, p. 2003. 

4 



' - ~- . . . . .~ . .. 
' . : ·' ' ... 

de acuercloccon lo ántérior, el .éfrablljador el individuo que se dedica a 

trabajar, que apli~~ suc'ncrgíacpcrs~naI a la producción de algún bien. El que 

suministra al factor trabajo a un negocio. En general, cuando se dice 

trabajador, el té~rnlnó queda limitado al tipo obrero cuyas actividades son 

fisicas Y. mam.iiÚes, lTiá~ que intelectuales. En la economía capitalista se . •, -

conside~a obrero aiindividuo que se empica por otra persona y que trabaja por 

un salario clcsarrollando su fuerza fisica. 

En el artículo 8° de la Ley Federal del Trabajo, el legislador define así 

al· trábajaddr: ·e~ la ~eis()~~ ri~lc~ qu.e presta a otra, fisica o moral, un trabajo 

perso~al subbrdina-~o.~. <Y:?· 
·-. .::· 

uÍ>arñ'· lg¡ ~f~~tb~}dci, esta disposieión, se entiende por trabajo toda 

actividad •'iiü~á~~}iht~Íe~ti.Í~Í •• i·.o .... materi~I, .·inde;endiente del grado de 
- - - ... • --' ' - - - • - -~ -_ • • • • - -·- - - .:-;: ~- -.;- •• -- • - - • - <" - • - .... - - -·-

.preparación téclliCá req~erid~o p~ra cácÍ~ profesión u oficio". 
-·,. ;·>•_. L.r_/:~.;~,---:z·.-__ :·,. -, . 

-... -."-:'<-::\'.'·--.-<;t.: 

·La r~l~~iÓ~'Jább~~J.~~-·e~tabÍece; g~neralmente, entre dos personas. La 

perso~a·trabajador,lui}~i;·sei'persoiui fisica, asilo contempla la ley en su 

artículo 8°,"taij c():~~'.;6 i~;~~~fno!; en~¡ ~árrafo anterior, no así al patrón. 
!"., , •• ," .. ·-.·::·-.·.·_·; "---.-. __ ._,.,.-_ " • 

Hemoií'~icl;Ó· 'que la ley requiere que el trabajador sea una persona 

fisica, lo que excluye á las personas morafos y de ahí se desprende de 

inmediato qÚe ~n sindi~~t-Ü nÓ ~~ede· sei~uJ~to de .un contrato individual de 

trabajo, con el carácter de frabájádor, puesfo que el sindicato es una persona 

moral. 
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"Según Manuel Alonso Garclai la condición de trabajador, .11º~ es una 

realidad antecedente, sino que sigue a ta· celebración. det'co11tr~to. con ello 

quiere significar que no se es trabajador por sí mísmo~inoalamecli:d~en que 

se participa como sujeto.· de una r~lación. de t~abaj~. No h~y;.iii~egi'.Alonso. 
' " ' . . - ~-· . . ;', ' . ' 

García, un status·pernia?ente de trabájador: la condició~ s~ ictq~ie~e con la de 

sujeto de contrato de trabajó':6 · '>; · ..• {:/ 'C · 

Para •hond~~ ;~ .en ,¡ .deflnieió~de "3baja::, •• 1~~' ~iti~o' •I 

Diccionario Jurídicó Mexicano: "Terrni.nológicamente, frente a la\1t!Hzáción 

indiscriminada de las voces ob~ero, empleado, prestador de servicÚ:i~ o de 

obras, dependientes, etc., la denominación trabajador con p;;6i~fon a .la 

na!IJraleza de este sujeto primario del Derecho del Trabajo, aoié'n: de que 

unifica el carácter de aquellos que viven de su esfüil'Zo ya 

preponderantemente materi_al o intelectual. Ciertamente, este término 

homogéneo suprime• la· dis.criminación aún subsistente, de diversos sistemas 

que regulan mediante estatus diferentes, la condición del obrero, el empleado 

y el trabajador. 

Sin enibargo, la idéa de lo que es un trabajador, se extiende cada día 
. . . . . : 

más a todo el mUndo~ Si' para nuestra Ley Laboral, trabajador es una persona 
-· ' ··- . -. ' . . 

fisica, . nunca·· m()ral, que preste. a otra persona fisiea · o . moral, un trabajo 

personal subordinado mediante i::I pago de lin sáÍ~ri6, ~or suparte el patrón sí 

puede ser cúálqi.liera de las personas}~fídica~c/rnóf~té's que regula la ley. 
V :·~''" -~~;:>:-'.';~}~~'.",(\. <"".::_~· ''·;,, 

Expuestos una vez ~as ~e~~~~;{~f~ii~r lo que entendemos por 

trabajador, de acuerdo ar concepto que'va teniendo la palabra trabajador, la 
. _:;_ ,. ·_::-.··,;_:··-,· 

•DE BUEN, Néstor, Derecho del Trabajo,'Édltorial P~núo, México, 1974, p. 437. 
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- . ' 

dcberrios tafobién entelídétcin ctiarifo asexo, · IO~rnismo al hombre-. que·. a la 

mujer, dcbemC>~ c~n~iá~~~r a;~·iÜb~s'en igÜ~lcl~cÍ de~ondiciones y derechos en 

lo que se refiere a ohtcnc~y d~s~~phñ'ar~~'tr.ab~jo.; - - . . 
.- . - , ·,_, ··-·· ··.:-:y·:: ::.~:·- . 

Asimismo, para~dquirir_el'tjbut~·.cl;tr~~aj~d~r,de conformidad con lo 

dispuesto en el artí~ulo 4° c~~~tl~~iÓ~-~1(~J~.~stable~eque. al varón y la 

::~~::.::::::u;:2~gf ;t~~f~~t~!~~~~Ei;t~E,;E:~ .. 
"am1'l1'ar. •,:.'.-,'.·.·.•.· .. · .. ·.··.·.·,·.·.: -·•· ,- ·.Y '" _ li ------~ -_ - . - :-<>~>:;·.~/·.: 

Tombién legalmé~to " éncuentra p<Óhibi~L;,:~1Mitid~~tn~i" entce. 
los trabajadores por motivos de raza, edad, (tef1i~~~6{1:f~ji¿~·'.~J~plido~); 
credo religios(), doctrina política o condició~ so-ci~l'.; 

.· Si bien, estas son disposiciones constitu~ionales y legales, en la práctica 

se violan . y se desconoce, ya·. que·_ con t11ucha frecuencia los patrones sí 

seleccion~~ asu personal. Para, con§atarlo, kólo hay que echar un vistazo a 

cualquier periódico que traiga antiJ1cÚ~s clasificados. La Ley, rara vez se aplica 

en contra de estas discriminacÍon~s,>~~ decir, contra quienes las cometen. 
-~ "<i;~y::.:. 

Aunque al referi~se a las~~rti'nas a las que aplicará la Ley del trabajo, 

nuestra Carta Magna menciona sin la-mayor· explicación los vocablos obrero, 

jornalero y artesano, la Ley Laboral.se refiere sólo a trabajador como uno 

de los elementos de la relación de trabajo. 
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En la práctica 'casi siempre s~ utiliza Ja expresión ''empleado" para 

referirse a los trabajadcir~s Ci~ oflcina, mo~tr'acÍbi,'<lc' c:6;rifian~a y agentes, pero 
-_,_ ··. _·,;. .. . ., - . ' . ' - -:_ ·, ~ -'' ., 

carecemos de soporte leg~l para sostcnerdiclui~ de.n~~1inaciones. 
:->'. ·" ",-·, <-~::_:J.-''-

·-.:~_; '-> .-.:~;· 

Ante. esiasitua~ión, debemos. considerar COrllO sillólliinos los términos . . - "-·-;· . - -- , ' . .. . '.'." 

obrero; · artesallo,/op'erurio y trabajacl<>f<incluyerido/~l de :~mpleado. 

Siempr~ .•. qJ~;~.~~~&~;~.-~e:.lº(• el.emen.to~·:.g~gH~.~~~;~J,~'.Lt~~~~-:'f.~6ie•~ª.• .•.. de 
trabajadores,; fümbiéJi. concurnm .·los ·• ~tros .····~1e111entor'd~·)~s~~ordinación'', 

::t;~?l:.f~I;t:~fif~gi¡irir;~i~:~~fi;~~f~'.l~~~!~/::.: 
la jornada' l·~bo;ii1'(i~~biért'debe ser personal; es deci~; re~lizado precisamente 

la persorla~c~ll·i~~t~da y ~o otra, y debe mediar el pago de un salario, requisitos 

todos 'q¿{ deberán concurrir para que se integre la denominación legal de 

"trabajador". El trabajador, de acuerdo a nuestra legislación laboral tiene la 

obligación de desempeñar el trabajo bajo la dirección tanto del patrón como de 

sus representantes. 

La desobediencia del trabajador a las órdenes de los representantes del 

patrón, es causa de la rescisión de la relación de trabajo. 

Sólo por mencionar algunas, pues sería exhaustivo, mencionamos clases 

de trabajadores: 

• El trabajador de planta, considerando así al trabajador desde el momento 

mismo en que comienza a prestar servicios, si no existe pacto legal en 

contrario. 
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.•. El tr;b;j;.(i¡,~'i¿lnp€J.rai; es'a~u~lfiabaJ~dor (¡lle sustituye ¡\ótr(> p'oi un. 

período. determinado, como sJ nomb+~ indica/su. trabajo .no es fijo, sino 

provisicmal 'o tran~ltorio, col11o.por~ejci11pl~ ~I~ q~c. stÍ¡thJye ·~.un .empicado 
enfermo, mi~~tríis cl~r~ In enfe~~dad,Clel·~~~tit~igo ... · ... , . . .. ·. 

+ El· trabajádor eventual, que es el que presta sus ser\ricios en labores 

distintas a las que normalmente se dedica la empresa, co~o;porejemplo, el 

trabajador que se concentra cada cierto tiempo pára pintar la fábrica o 

establecimiento. 

·+ El trabajador de temporada, cuyas labores son cíclicas, cada 

determinadas épocas o temporada, como por ejemplo, los que prestan sus 

servicios exclusivamente durante la zafra para cortar Ja caña o durante la 

pizca de algodón, los que no obstante su prioridad, son considerados no por 

·la Ley como trabajadores de planta. 

• El trabajador de destajo, dependiendo de su paga de las unidades 

trabajadas. 

1.1.2. SUJETOS DE LA RELACIÓN LABORAL. 

Dependiendo de la distinta manera de ser de las relaciones de trabajo, el 

Derecho del Trabajo conoce una clasificación que tiene como base, las 

relaciones individuales o colectivas, es decir, que entren en Ja relación laboral 

.el interés particular de uno o varios trabajadores o que entre en la relación el 

interés de la comunidad obrera. El trabajador interviene única y 
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. . 
-_ . : . '.'' ' . . . . ' 

cxclilsivameritc en las ri::laciorics individu~lcs; yiique coh10 pcr~ona fisica no. 
·.· ., ~ - _',;. .. '_ '.:> I" ;"' ,. -~· .• _.-.··-.-.-_.- · .. - - . >_ .. ,-:~-: .. :_-;: -

puede ser titular de lCls intereses y los derechos colCctivos: PÓr otro ládo, los - -... - . ' ···-;:, - - .. ·-·· _. ___ .. _____ ,_."_. -

sindicatos sólo. pueden intervenir;'cri'.'las rc'1aci61lc¿: colccli~ris .yá que. su. fin 
. - -- , ... ·_:. -.-.• ;:~:-._'.~¿_ \ -;~~-,'.. __ ... -. r:-~ :-:~> :\~:_:_- -.. ;.:: -~-; -~- .. ~ .::_ \ ~·(;::~':' ,-: /:~·-,;~·:z :_ ·:_:-~ < -_ ,~- :;-_; __ ·: ·:--.. --- ,._,, ·. · __ --- ·_ 

consiste y de confcirmidad 'con~el ~("tículo 356 'dc'JaZLey;,cn'"el ·estudio, 

mejoramiento y defcns;d<! 1?~,i~~~i~s~s~~}rch~.iu~i·d;d.~fo~;a:;:' •.. 
: -~;\-'.~-~::~K:_:~~-- .;~-~-- ::.~,, ·~i-·. >·· --'-~\~ :::.:::·· - -" 

Aunque los sindi;~d~?t·Jfü~;si~.;Jr{:.~~,t~~.h~~~.f~:,;;~~recs~~f~~iór{ <le 1:os 
trabajadores ante las_ autoridap;s~óorrcspoll~ie~t~s y;tambié.n .ante el patrón; no 

:~::::::::·:~~~~~~f~~1ilt~~~~~~~5~:::tp::; 
~.-. :fi~'.:'.~: r·',0o~;:. ·· .- ·-·- :· ·'-·:·/:~''.{~.-~~. · 

Los sujeto~ d~'ja~·;·~~¡~~ÍÜ~~~':fndl~id~ales de trabajo son los propios 
:-:{ ._:;':.ti::_J/},;'.»'\j~: ~f~,?:?:t- _-,·>>·>·:::;:~:.<-:·:··. '> - -

trabajadores :y:Jos:;patrories;':y)os. sujetos de las relaciones colectivas de 
-;:.-·-_--. ,.-·~-.-~,...·.:.-._-~,-,_·,:-:~\-,~':¡._;),;'!:~~.:.... - e:··~ __ :;:',_~,~--·----._ •. 

trabajo, son )ª' colectiyidad/()hrera'f una o varias empresas, siendo su 

::~::~:re:i.J~filt~1;1~,~~~ri:~r::s :ce tr::aj:e:::i::~::n :e ::~:::::i:~:: 
inter~s~d~s. ~.~~~~'.~\~u~~trci' Derecho, esta colectividad tiene que ser 

representada ¡)Ór t~ sllldidato, ~sí las organizaciones se convierten en el sujeto 

necesario de las rel,aciones colectivas. 

Por ~u parte el patrón es el sujeto primario de estas relaciones, es decir, 

el empresario como persona jurídica o fisiea, y aunque también puede 

intervenir un sindicato de patrones, sólo actuará como simple representante, ya 

que cada patrón puede separase libremente del sindicato en cualquier 

, momento y convertirse en el sujeto de la relación. 
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1.2. COALICIÓN. 

Coalición es la forma primaria de la asociación profesional. 
·. .,. ' 

La cstrictaaccptación'dc la paÍ~faa c?aÍiciÓn es: "C~nfederación, Liga, 

Unión".7 
·1.:,·· 

La . Constit~ción General de la República el~ Í 917, en su fracción XVI 

del artícufo· 123 ,~stablece: "Tanto los obreros'como l~s empresarios tendrán 

derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 

sindicatos, asociaciones sindicales, etc.". 

1.2.1. DISTINCIÓN ENTRE COALICIONES Y SINDICATOS 

Hay que tener mucho cuidado en no confundir sindicato y coalición, 

vamos entonces también a definir aquí lo que es sindicato: "Es la asociación 

de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus respectivos intereses".8 

1 Diccionario de Ja Lengua Española Real Academia Española vigésima primera edición, T. J., Madrid 1992, 
r· 493. 

Instituto de ln\•estigacioncs Jurfdicas. Diccionario Jurfdico Mexicano, ob cit., p. 2925. 

JI 



- ' _· - - -

Quizás nadie i:iicjor que akt~asar Cava~os .•Flores,º cuándo comenta, 

haciendo· un cst;1<lio éóhirii.ratfvoae lii'cOal.iciÓnéorÍ fC>~';indicriios;°ydéspeja ·.· 

las dudas susta1~ciale~ y l~s· dlrerer{~ias·' de airibos térmi1ios de• la siguiente 
-·--«. :_ ::·'·,:\- ·-···;.o".,. .~/··,.- -~'.·:x-~:· 1.··; ... •\·- • ,,__ • !_,-'-· • 

·•··. ;·~ ,,C' ' .·" ·,:::; .:~ ; ,,. ·; .~l' ...• ' . Oc 

. ··-·", ~<:-:.::: - . ·; ::i:;\'.;~~ ~ .,,, . r.:::·.; . :··-,"; ·;_ ·- -: 
manera: 

·Arbitraje 

menos .. La coalición de 

correspóllde siempre a' los sindicatos obreros; pero en cambio es la titular del 

derecho· d& h~~tia·•.V ' /·x> /'(.:"¡ >: ' 
.; ,?·-\·,-._ -" ~-:~'-~-: 

' 

Por lo ta~to; el Úndic~t~ es una asociación permanente, mientras la 

coalición es exclusivamente temporal. La coalición necesita acreditarse con un 

acuerdo· mayoritario ·de los trabajadores, mientras que el sindicato basta con 

exhibir la certificación correspondiente de la constancia de registro de su 

directiva sin que sea necesario un acue~do mayoritario. 

El sindicato Óbrero es una derivación del derecho social de asociación 

profesional, que tu'cha; ~o sólo p~r el mejor bienestar económico de sus 

agremiados; sinb t~mbien'yco~o·:J~a desús metas más importantes, por la 

· transformaciÓ~ ·to~a!·:·:~(;l~i'.·J.s~.~~~as• e:onómicas y politicas, en la 

actualid~d; los siii~icatc>s-'.c!f!\.1éxiéó y del mundo, son fuerzas vivas que 

• CA V AZOS FLORES; Ballasar. El Dctccho Laboral en Ibero América, Trillas, México, 1984, p. 98 
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luchan y se oponen . al sistema. neoliberal, en ·el cllal los . trabajadores, 

cualesquiera que estos sean, n'6 ~dri personas, sinó simple~ números para .las 

estadísticas de procliicdÓn.: ·• ·· 

Lasdos figuras jurídicas; jueg~n; un '~apelde. p;iméra ·magnitud en. el 

derecho colectivo laboral. La éo~ll~iÓ~;-~ón1o' tit¿lar.'del de~echo dé hlielga por 
- :· ... ·-: .>.~: \/.,;<~;/;¡'r.:?(~::.:_'f;_:·-'.'.~--~~ .. '.\~::{»_~':_;-':-\: :·:·<"r'::~~-;;_. '.~.<·,-~>t> e;.:~·; .... ~ >. ·. ·_: '. ' 

definición. El sindicat~. como' úmco ·detentador :del :'contrato: colectivo de. 
:A:.,._,_·.,. ··.¡:_;,.,'.; ·<- :-¡};.\i:~¡¿~~~:c~~: .,~,· ,- ·1.' --,~~-··. 

_ '·~::_:·· (. ·- :.>'.- <.}'.·~:~ ~::L'·. i:~:ti-: :_ ... ,::,'··,f :~.'.-~\<. ~: __ · ·:-,: .. · 
·' ., - ," .• ' ' ' ;_· ,,;.;:·:";'··;?,~- . . '-, :~·-. 

trabajo con el patión. : 

' ,. ~ -.·,~~ •"'N; o\~?;.\~:- -,~'J,'i> 

Si bien es cierto que J!l..coalición es el último paso'.a~;es:de la.hÚelga, no 
. :_'.. <·- :~< .:._:·-.... "_,, .. . .. ~·, ~~> ,_.--, :·:,.'?/;::~'~'·.\:·,:_'.,_:._~<·:.-~::; .J:: 

representa UJ1 simpl~" a~teccdcnte, ya que si la huCI~ri ~'iia¡_(~. 1~' c~alición 

subsistirá durante todo el tiempo que dure el paro; Si la coalición 

desapareciera, la huelga terminaría, puesto que la unidad se rompería y por 

lógica· elemental, el propósito de defender el interés común desaparecería. 

Concretando, si no hay coalición, no hay huelga. 

Y aquí radica la importancia real de la coalición como el soporte de las 

instituciones del derecho sindical: '.'Es (a, plataforma sin la cual no podrían 
' • .•, '',,,o,·,.;· ·:,,,'.-'e'' 

explicarse ni el desarrollo real 11iia f1mdan1entación jurídica de la asociación 

profesional y de la ht1elga'~ 1 °:'';: \: 

Nos atrevemos adecir, que el movimiento sindical, es una expresión de 

conciencia de grupo.que ha determinado la organización de asociaciones de 

10 SANTOS AZUELA, Héctor, Curso Inductivo del derecho Sindical y del Trabajo, Portúa. México, 1990, p. 
70. 
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trabajadores, con los fines de próI11over eldésariollo de i~terés~omún, ya q~e '-. 

la naturaleza de estos grupos, ha dcp~ndido ~e las necesidades y des'e6~-dci s~s 
miembros, que se basan en el principio de que el asalari~do d~bd } ;uecle 

disfrutar de una vida económicaÍT!ente cómoda, mientras cons~rv{t~l caÍlclict. 

Sigue esa conciencia de grup. o, cuando se tiene en.• cu~nt~, 0 qu.·: .. ·~ •.• p, ··~~~·:l~s 
organismos sindicales, todos sus agremiados tienen der~ctl~ ·~>ái;lla 
comodidad, y esta no es privativa de quienes trabaja independiente111ente o· 

para sí mismos. 

1.3. ASOCIACIÓN PROFESIONAL 

Dentro de la libertad de asociarse, se puede contemplar muchos tipos de 

causas, desde culturales, hasta religiosas pasando por las pollticas y 

recreativas. Estas, naturalmente, siempre y cuando los fines que persigna estén 

dentro de la Ley. 

En lo que respecta a la asociación profesional, si fin es el de la unión 

para la defensa. y mejoramiento de las condiciones de trabajo y de la 

economía. 

En la fracción XVI del artículo 123 constitucional se especifica que 

"tanto los obrerosco1TIC>·1~s empresarios, tendrán derecho para coaligarse en 

defensa de sus >¡;~~~~~tlvos intereses, formando sindicatos, asociaciones 

profesionales, etc." 

Por ello entendemos que la asociación en sí, es un derecho general, 

mientras que la asociación profesional es una garantía y un derecho social, que 
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se conoce por igual a trabajadores cornoapatrolles:'.Aestérespccfonos dice 

Enrique Tapia Aranda " ... la asociación profc~ionÍil no. essÍllo un~6rivenio; de 

ninguna manera debemos confundi~ el d-erecho polítiCo de Íi~ociación con el 

derecho consagrado en la fracción XVI d~I a'rií~Úlo 123 de nuestra Carta 

Magna, ya que el derecho político de as~ciación es una garantía individual 

consagrada en el artículo 9° de la to~'s'tiiu~iÓrí i>6u1Ícade los Estados Unidos 
.•. • ..•.. ··, ·-·--··'¡"-"· "',. . , ·-. 

Mexicanos; otorga exclusivÍil11cnte-Íi; lo~--~Íu~adanos de la República, y la 
-::_ '/ ~ "· ,• 

asociación profesional, 'é:omo,si:{(nombie>1c>;indiCá en forma clara, es una 
. ' . ' ' . ,\ -. .,; ' ' ' ' ... ' -. ,. ' ' •'. '" ~-" 

garantía social; es decir, la disiiriclónicj~({~xisté es importante en cuanto al 
-', _·,·' ;,(· '•'•>_-.;e;:; ,·0:-'-: /•: ,;,~:-,•:;~_:::- ''' -- ' ,_ 

objeto, el derecho políti~o-de,·as~Cia'ci611''está'revestidode un fin único, que es 

eminentemente político.enlos-_té'rrilrnJ~-~g{g~~~do_--precepto constitucional que 

lo consagra, y en cainhio,·f~'~lls()ci~:cic)i('~i~i~sional, ~~nsiste ~n-- la defensa de 

los intereses comune~, bie~ s_~~d~ lo~~rÍib'~J¡qÓ~es 'o bi~J de _los p~trones". 11 

La pÍil~b~~ :si_~dic_at<!' -viene del latÍn· syndicos, y éste del griego 

syndikos = á6ogacio.- asodllción formada -para la defensa de intereses 
.. ··" .. --.·::¡ ·' , .... _,.- .-.,· ... 

económicos o pol!ticb_s con1ulles a todos los asociados. Se dice especialmente 

de las . asoclaCiÓll~§'f cibr(;r~s que éstán organizadas bajo una estrecha - ·- -, . . _, __ , -·- ",,"""' ··"· - ' . 

obediencia y cbn1p~o;.¡Úsris ¡.¡'~~~osos. 1.2. -
· -·. - ·. ·· ·e'_; · ·r -·--<-- .:·!"<;,).;,:~'.-·--~-f-~,:_:i.'.·.;·_-.;~-.<- '· 

, =-·.--:-~t.":-_/ T""> :·.:.?(-:t.:,;···· 
:·-_·· __ ··. __ -·_:- __ ::-.'-:·.· __ -'.-. __ '·>-.-< ... -.· 

El sindÍ~at~ est~~'~s~ci¡ció~_convidajurídica y por consiguiente su 

co_nstitución :~t~~()~·~i~[~4~~Jii·~¡;~~~Ii~f~~:lón, de unos requisitos legales. 

: .. • ,+ ·-_"·>_:/:"~:-:~_:.,: -.. -~--·._:_: -~_?:·_: .. :, - ~- •' . 
11 TAPIA ARANDA, Enrique, Dercéh~ Prócésnl d~I Trabajo. Edición del Autor, México, 1976, pp. 25 y 26. 
12 ENCICLOPEDIA SALVAT. Snlvnt Editores. Tonio 12. Barcelona, 1971, p. 3056. 
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De acuerdo a nücstra Ley Federal del Trabajo; pa~a "constituir un 

sindicato, no es necesario la cxist~néia de un coritrato' coI~ciÍv~' d~ trabajo 

entre los trabajadores y detenninados padon~s, ya q~e eifi~.P~i~~ordi~l de Ja 
,-- -;. . ·-. -- c.·'- .... - . ·-· '. -·-···-·· _, . -- ·-

asociación es el de la defensa y mejorarilienio de · Jo~ ir1te~es~s de los 

trabajadores. De acuerdo .a esto, la constitució~1dc un, ~indi~~to no puede 

subordinarse a la existencia previa de un contrato determinado de trabajo entre 

los constituyentes o miembros de una asociación profesional y el patrón. 

1.4.1. REQUISITOS PARA LA FORMACIÓN DE SINDICATOS 

La Ley Federal del Trabajo, no autoriza al sindicato para que realice 

otros fines que no sean la defensa de sus intereses económicos o el 

mejoramiento de las con_d~cionesde trabajo. El registro de una agrupación 

sindical debe conside~arsesiempre_c~mo requisito de formalidad, más no una 

autorizació.npar~'su'funci6ria~i~nt6;yaqüeel registro se hace en beneficio de 

.::.:~~º~i~~~E~l~~~f ~:~:i':,"~'~:~:,":,::·, "''"' 
.:-·..:-.· ·.· , .. ,. ' .. ':;,'. :. ·,·:.'"·?·-~-· .. 

. ··'./(·:·/ .. :'.'.<:· .-".·.•··e . . 

Las organizacio~es si.t1dfoalestienen sus.tento jurídico a partir de 1917, 

cuando. en ta: f~~C:~i«s~.:){vl',;.<lcii artículo · 123 constitucional, se contempla la 

ágrupación; tani6 ciciobrer6~¡ como de patrones . 
. •', _ .. - •. ',-f,.·.-. · .... - ., 

Asimis~o, 1i;~~;~e~er~ldel Trabajo en los artículos 365 al 385, define 

a las organizaciones y establece los procedimientos y condiciones que deberán 

cumplir l~~ mis~~s para su registro y funcionaniierito. El artículo 360, 

establece las clases de sindicatos. Los artículos 357, 358 y 364, contemplan la 
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constitución de las organiz~ciones.C6s preceptos365 rrücéió~ 1v; 368 y372, 

norman las condiciones para el e~;ablccimientodc dircétiva. Los artículos 3 70, 

379 y 380, encuadran la .<liso.lución de los sindicatos: El Artículo 371, regula 

los estatutos. El 377, las obÚga~iones de los sindicatos. Los artículos 376, 692, 

fracción IV y 693 a. 695, ~staÚlecen la personalidad de las agrupaciones. Los 

artículos del 365 al 369, c~nterii~ían elregistro de los sindicatos, y el artículo 

371, fracción VII, ~sta'b1~~i::' la~· sa~ciones. . . . - -~;-·.:. :', .. . . 

Según lo dispuesto en lá Ley Federal del Trabajo, los requisitos que se 

necesitan pára Iaformación de sindicatos son que deberán constitui~se con 

veinte trabajadores en seíVicio activo o con tres patrones, p6r lo menós, según 

el artículo 364. En su artículo 365, dispone que Jos. sirtdkatos deberán 

registrarse en la secretaría del Trabajo y Previsióh- Soci111.>.~11· los 6asos de 

competencia federal y en .Jas Jtmtas de Concili~éión y••,.\;bi,traje en los de 

competencia local, a cuyo efector~~itiráti·~~~·~~~-ff4do: .. ~ '... . 
_/,:{/.,-: (\~i? ~--· .. ·---~~;>,_\ .. -< ,..-

l. 

Il. 

lll. 

''Copia autorizacia·del.:A6t~'·cie'Á.~a~bl~·i~o'11stihitiva; 
.;;; ~ _·,::.;. ~·¿ :-:</:,.:;\;;-,~,'.~'.'.,:;__ ,. "e\=;: ./.::\~)·,e~ 

Una lista con~l\fa~~~~;:ri~ih;i¡~:;~~~¡~ilió de sus miembros y con el 

nombre y c1omiéü.ib~~~1;;NiitrÓnes: empresasº establecimientos en los 

que se prestari'JÓs·~;~t.~i~~J\?f 
<·'. .. <::-;:/:~;-, :::·¿; .;··· .. 

'--~. 

Copia autorizadiide los e'st.atUtos; y 

IV. Copia a~t()rizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la 

directiva". 
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. ' 

. . . ·' -, -
. . •' . . . ' 

Satisfcchoscstos• requisitos·, riiriguriii Ú h1~ áuto;idades podrán n~gar el 

registro al sindicato que corresponda:'·.' , .·· 
.-,-; 

l og•lm~:,:::;;,1,0:i{1f~~~l~{~~~~4~YJif i1f i¿~l~~J\;~\~:~:::: 
bienes muebles,•. si~1n~rc\'f \'cuan~~·no.¿Ioha~an1•col1:'.fines·:ae ·lucro. La 

. adquisiciÓn ci~~ló~ 1 bi~~1~if .b,~~~'f6'~~;~~¡~·g;úeJ~;~(ad~~i:;¡~;;ds;b~~~do. séan para 

e1. uso exc1usiv.ó ~de~'1~··:J,~oriir·:ürganii~~iói1;;".M11~~º~c;reto,. cuando estén 

destinados ~l. obJC:.to_ph~~·61i;é~aÍ Íu~ ~re~da .,la org~nización sindical. Sus 

' derechos pueden defenderlos ante todas las autoridades y ejercitar las acciones . . .•-, '·.' .,. ' 

correspondientes .. ·.· 

l.4.2. CLASIFICACIÓN DE LOS SINDICATOS. 

Los sindicatos se clasifican en los siguientes grupos: gremiales, 

industriales, nacionales de industria, de oficios varios y los sindicatos de 

empresa. 

• Los sindicatos Gi:_cmialcs son los constituidos por trabajadores de la 

misma piofesÍó~.· Ó'fl6ib'~··~~pecial idad; 
. - - . ·- - . ---~··- '· ._,_ :~:' :': .. :··· - ,._ . -

. . '. ,\ "-;·-~-;;_~::·.~·:: .. : ' ,ft·: 

, •,·c.:·•. <-::: · .. · -' 

• Los sindicatos Indllstriitlés están compuestos por trabajadores que 

pertenecen a distintas ~r~fosiones, especialidades y oficios y que prestan 

sus servicios para una .misma empresa o negociación; 
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• Los sindicatos Nacio~~lcs deJn°d'llstria están compuestoiúor irabájadores 

que laboran para. una. ·o . ~ari~s crriprcsas pertenecí cinte a• la misma rama 

industrial e instaladas en dos o ~~ás entidades federativas; 
' : - • _j '.' - -<<- " - -. •. _- ·-/~:~ __ '/ ~-~- > 

• Los sindicatos dci ~licios Va~iOs ·que Ios encontramos ·c:Ú~ti;ádos en. los 
·, .... - . ' .. ·' - '. ·.-·.-,_,_ ... -,. ,_ 

municipios,·· están . c01-iipucstos por ·personas de .distiÍlta~<"profesiones, 
distintas esp~cialidadcs y <Jticios, y de acuerdo a la LCy p~dcd~~l·del Trabajo 

su vida legal en los municipios, es condicionada'a~~6e~·;CÍÍélidii"lugares no 
. ·' .• .,,· '"<,''-'·· ·;.·; ·._,.'>'·:.; >'; - ' 

existen más de veinte trabajadores de la mismá' profesión;:especiáiidad y 
- , ,. - : . :;-~ ~ f·~. :::. ;;,--''.; ~ -. 

oficio; 

• Los sindicatos de Empresa que están integrado~ pÓr fr~bajadores de 

diversas profesiones, especialidades u oficios, y ~~~ !~~~~~~ ci~hfro de una 

misma empresa o negociación. 

1.4.3. DISOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS SINDICATOS 

La cancelación del sindicato sólo Opera ante la disolución del mismo, 
,,.,,. < ·.>:~-

también.por no haber cu,mplidó kísrequisitos legales, ya que su disolución o 

cancelación está prÓhibÍdái:pprjli~; víás.administrativas. El sindicato puede 
- ' ' _.- ' •• -· -·_: •• o • ' •••• - •• ,, - ,· ·"· "' -· rt• • ··;. ·-

disolverse mediando el ;;a~üe~4o'dela~'dos terc~ras ·.partes' de sus miembros o 

porque hay~ tr~ri~~JfíÍ~·~:¡l:t~~i~o:"fi}~~¿:~ci~[r() de sus estatutos. 

En la ~e~ fe~~r~1?~~1iA.;abaj~. encontramos que para disolver un 

sindicato es ne~es~~i¿:que;'el activo del mismo, se aplicará en forma que 

determinen sus estatutos, y si no existiera disposición expresa al respecto, 
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dicho activo deberá pasar a'beneficio de Ja Federación o ·cin1fed~raci,ón a la 

cual está ~dhcrida la agrupación sindical. Finahnente, íri di.sp~sició~ l·e.gainos 

indica que si no existen Federación o Confederació.ri,. el aÓti~CÍ prisará a 
·.-·¡: 

beneficio del Instituto Mexicano del Seguro Sociat ·.. ::;'.\,: •' · 
- -: ... ,"'-~ ::. ,' ·-.~~. .· :· ' . ,:J : ,: 

>,:,·.'/i,.,:.-~'.;: . .',, '• . . -·,·~.-- -.. ~ ... - :-:-<':~> 

"En infinidad de ocasiones nos em:oritramoscon'cju'~[las'iÍ'utoridades dé , 
· .,, • ....,.- ' '-'" •· ,"\.'; ·I!"i', .',:·.•1"'"• • · ·• · 

carácter administrativo, en forma por demúi(arbÚ~~~¡~·;, iri;pori1iri;: r~6rtcs 
.. . . .. ·,.·.· .. · . .,-·: ._._-.. - :; .--- :·.•-;.,¡-·•--·,,-··· -

sanciones a los sindicatos sin justificaéión, alguriá, 6 bi~n':~~n~elab~n los 

registros; en tales circunstalicias,'·Ios ·,. reprcserit¡hie~ le~~¡~J.·C!~d'¿ill,di~ato 
afectado debían ocurrir al f~i,cio de amparo, a fin de qu~ ·1iju~~icl~/federal 
declarase si las autoridades admlnistraii~as l~abí~n violado:er5á~ici~Í10 de 

garantía social o de asoéiación profesional., Todo ello er~ p;6piJi~a¿ por la 

falta de legislación al respecto, pero apartir del prim~ro de ~~yod6 1970, se 

subsana esta laguna pues ,el articu!O 369 de la nueva Ley Fed~r~l del Trabajo, 

señala que el registro de un' sindicato podrá dancelarse únicamente ~ó caso de 

disolución y por dejar detenerlouequisitosfogalcs, agregand~ que la Junta 
,·.·· .. - ·-. 

de Conciliación y Arbitraje resolverá acerca de la cancelación del reglstro". 13 

A lo anterior, hay que agregarle que el artículo 370 de la Ley establece 

que "los sindicatos no están sujetos a disolución, cancelación o suspensión de 

su registro por vía administrativa". 

1.5. FEDERACIÓN Y CONFEDERACIONES 

"TAPIA ARANDA, Enrique, Ob., Cit., p. 34. 
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"La federación: sindical es la ur1ión de sindlcaÍos ele traba] adores o 

patrones constituidu .pura .Ja expansión, defensÍI. y promoción del interés 

'~:'.:·<, ~: ' 
sindicatos ... " 15

. · 

.. ·.~·····: . y , .. '>: .···· 
federa~i~ri~~.; y · (:ririrecfo;á~iones, Las más 

evolucionados· e~tre. l'as)>l'g~ríi~cion~s ele trabajadores,· pero para que estas 

vivan, es menester la existellC,ia previa de los sindicatos. Estas organizaciones 

tienen como fin lograr una mayor unidad de los trabajadores sindicalizados. 

Los estatutos. de las federaciones y confederaciones son los que 

continuación se detallan: 

l. "Denominación y domicilio y los de sus miembros constituyentes; 

14 Ibídem., p. 593. 
"ldcm. 
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11. CondiCiol"les'd~ad11CsicÚi.denJ~~()smie~bros; y 
~~-~. ""~ ~'·/·'.;/.:~.-; .. 

. ·.··,-',,.f.,~.;·:·. - ·' 

111. Forma en que sus mi~rnb~o(csta~án representados en la directiva y en 
' -, • . ~· ' . ,· •· .·; .:J .. , ·-- ~-·-- _,_, - - , ,. -

,:,, .. :;; ~-~ ': '.' ·1-,:,:;: :.:2;'_'. . •'.> ! ''-·· !;'. ·:.f:' -: ·.·/:",- \ :-. 
las asambleas.". ;:· .: ··';,;. '· ·· · .;.,:; /:: 

:·:::::;"~:~~:.~~~iKtI~ii,~li!~ti~t~~~~~tr::'.::',: 
;/~ . ::, 

Las federaciones y corifedcr~Cio~~s deben fegistrarsé arite la Secretaría 
del Trabajo y Previsió~\;ocial. . . . , .. · .. . ... .. . . 

Nos ·queda claro, pues, que federación es la unión de sindicatos de 

Trabajadores. constituida para la defensa, expansión y el interés colectivo 

profesional. Esta definición es igualmente válida en lo que se refiere a los 

patrones, y las confederaciones son las que agrupan dentro de sí a un grupo de 

federaciones. 

En ambas organizaciones, la ley tiene establecido el principio de 

libertad de asociación, por ello es que los miembros pertenecientes a estas 

organizaciones, pueden separarse libremente de ellas, aun cuando los estatutos 

que las rigen se expresen en contrario. 

1.6. CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
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Es el acuerdo al que llegan~ 1.Jn grupo-de trabajadores representados por 

una organización sindical con ~~ patrón. o un .grup.o de patrones, con una 

empresa o una industria en su carácter de unidades económicas de producción 

o distribución de bienes o servicios para establecer las condiciones de trabajo. 

1.6.1. SU ORIGEN 

La historia nos dice que las relaciones entre patrones y trabajadores son 

universales en el tiempo y. en eL espacio, pues :se han dado desde que los 

grupos humanos derivaron delcl~nhacia corriu~idadcs niás amplias, donde la 

vida social se fue haciendo más compleja. 
' ...... .' ·.- '-•, -··:-.-· 

Así surgieron;;nonna~J~~: ~~:: pJ~cÍplo• no escrita:s sino solamente 

naturales,._lai~posic·i~n .. de·(;;'s~·~ás'füertes','pararegula~•esas relaciones que 

tenía. que ~~b7r, ln~~-~~!~n~s ·¡.~~H~ab~~ ~n trabajo ·Y. que por ende, de ese 

trabajo se benefi~iaba:n~ 
::·:~,:>:. \ .•._:~_· __ •.· .. • .•. ·.·, 

;, ::··:'_ ·, 

· En _el ~~píttilo~ (1 abordan1os las etapas históricas de cómo se fueron 

defi~ierid~ a tr~vés _deJ~c?aslTiuchasvecessangrientas,· esas normas. que hoy 

regulan. la r~l~ció~ elll;éJ~s <l;;s ~artes dela ~ociedad: obreros o trabajadores, - ;· .. > , ' •·' ,- ,:~1.:0:.'.'.<:--- _ . ., . ·-- . . ' . . 

y patrones; o ''empleadores" vocablo éste é:onio los teóricos del régimen actual 
_. ~ .. --:·-~ _._.~: ... ···-.":':''.·:::.-:::···' .. :'~--·.::.>:_~~~<-:-·:· ...... -. -

de México cÍuep~éteÍideri d~fi;i¡¡.)~. 

- '• " . ••/ -

Una de esas. norynas es el. Contrato Colectivo de Trabajo. 
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t.6.2. SUS CARACTERÍSTICAS 

Aquí cabe mencionar que la definición del legislador en el _artículo 386 

. de la LeyF6deral del Trabajo que mencionamos al principio, confunda, en 

apa~iencia: el co-ncepto de contrato con el de convenio., Precisandb,' diremos 

que c~nv~Üiti-~s la especie, el concepto generat/y:co~tfrit~ á~;''cl gÓrí~r~, la 
' : ,: ,, ·.- · .•. _:··: ' :: : , .· . . ·: .. ·" .. ·. ::_ ·:~·:::.; .'.<' ::: .. :·. :::.~' --:·.·· ,- ... 

diforencia·espécífica. O sea, todos los contr~tos li()ii c.onv~nios;)Jer~.ne> ··todcis 

.. ::::::"':·:~j~::::; c;:·::::.el~~~!~~~~~s~jd~f;::,: 
obligaciones. - ·-·~ :·~.'; '\.?~/-'.'- c::·.c·';'.:~ _y.:_: 

"··~·..¡-~ ' 

"Y contrato, del latín contrafos; r;Ü~Ír,J~~;~t~~~~~~'.d~~. es-Ún acto 

jurídico bilateral, que produce ciertas cori~~éÜ~riciÍ~~:j~ridi~~k~~~i{e~ 61 matiz 

entre una y otra figura". 16 
·;'. ~;'.f:.._\'7.\.'" ·:·~.,_' --

Los elementos que se de~pre~d~n d6 i~'defi~ición del legislador son los 

siguientes: 

• El contrato colectivo es un convenio. -. . . . 

' ·: 

• Que sólo puede ser celebrado por lJn sindicato de trabajadores o por varios . 
. ··:·:"\''.:> 

•.·Que puede sercál~b~~dci;j)c:írÜii solo patrón o· varios; por .un ·sindicato 

patronal o v~ri~~ s\~ciiC:ato~'p~tr6ri;t~s. . . . . - . . - - . . 

• Establec~aa~~cindl~icin~s'i-Íe trabajo en cada empresa o negociación. 

16 CA V AZOS FLORES,Baltasar, 35 Lccé'iones de Derecho Lnbornl, Trillas, México, 1987, p. 56. 
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: ': ·~, : ;: ,. --· .. -- ' 

"El patrón qué emplee trabajadores miembro de ~n siridicato tendrá 
'· ¡ •. ' • • .· .• 

obligación de. C:elcl:Írar cÓrÍ ,éste; cuando le sea solicitando,. Un contrato 
-· .. ·-,·.--.. -. 

colectivo". 

"S.i el p~ÍrÓn 86.Rieg~;a firmar el.coritiato pondrá a)ós trabajadores a 

ejercitar el deré~1~6 db hu'elga donsignadÓ .'en el ártíCulo 450';17.'. . '• ..• 
l. : :./:' .:.: ;" '· -- .. :<.·· 

(Artlcul¿ ~;~ Íff ¡~'\ó},f ,~H¡tf #t:~~ \Í,~j;~'.i~;~e,(T~i~ f j ~'i 'f~ Il el 
de "obtener. del' patrón ·a· pafrones ·la .celebración' dél• contrato:: colectivo de 

. . . ::·. ~-"-' .:~; :-::,·:. · ,'.'> .. ~ · >::.:·:-~'> :-:::·\,_;~:-:~·::-:;;,;;:=>/:":-~~3;i··:·::5•:_<~<~,·:~z·~~:~~::!{:)\L:,>:;5'.,.:~::.:,.·\~.'.~~~:<. ,: . · . 
trabajo y ex1g1r su rev1s1ón a terminar: el pertodo.de.urgenc1a:;;), ·· · · 

.. ·· · ... -... :· ·. · · · )·.:_::·,~.:;:/·;z>;:~·<r~·;:f;:N:;~f~:il~:~~-~:\;\~·;·-,~;J·~~~-1~~~)·'.D-;~*~·t:;~~:?}<" :e, 

:.:~::~::~::~:Z~~~~~~~J~~~~i~g~::.~:~:: 
. <'·:· .. ·.,' ~":_:::,~·-~·-"?· ··-..:.·.~h"i:_ ... "2-:; .~ 

Entonces insisÜmos; f:~·¡;;~e~i~n~tiJ~t~atb riC>1~;<:tivo de trabajo son: . -~,\:.~> _. .. -'·. ', ~-""~··'''' .-· ?-·:,··.·:'·'{~--,-, -~,, ;:."). ~ ·;,-· .· .... ~. .. - " ·.. --.. 

·:.':•.' ,:;':• ~-.:~:~~~::·<:-«'.'; ~· :~·: ::. ' 
• Una organización.~iActiiaí ,6 ~ki;Ü~~ciÓ~··¿¡;r~ra; 

.,"·~·-.:~;~ ·~\~~:· :;~;:}5}> ·.'~-~.':-;;-o:, '. 

• Varios sindicatos ~uetéd~~~ asociados en una misma empresa, y 

• Un grupo de patrones o un grupo de empresas o industrias. 

17 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U. N.A. M., Djeejonario Jurldjeo Mexicano, 1987, T. l., pp. 691 
739. 
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La prilllerü ~ar~cfüdstica if destacar, es que el. coritrato 'colectivo de 

trabajo. es indcrog~blcs. E;sto es; que sólo las ph.rtcs C¡Úc en su firma han 

intervenido (sindicatosy patrones) pued,cn n10dlt~a~. c6ri~.eriso comuri, sus 
:\·;; _,_::, < ·~'- ,- .. , 

-.,·:::(··· :~~-'J\;/L_'.·.:·_:· 
- --··.\;~~ :.'·'.'.-: <;:;' - ;·;, 

cláusulas. 

-. ,:¡. j"·;:·--,,1r: ;-,'· 

Facultad que no tienen los trabajadórcs:i~dlvi?~airnéntc conside~ados. 
También significa que al contrato cofocti~o ~&:~c;l·c;,~~~~J'~;·ci~b~c~ c~ritratos 
individuales que hayan sido cclcbrad6s ¿~·,~~rJu·¡~¡~·.a~'.l~~·d~iüás '.¡rab~jadorcs 
que en dicho documen.to colcctivo:cstán repre,se~t~dos; : '. ···. 

Segunda característic~: es ~~~~~Úvo. o"se~. entra en ~l ámbito jurídico 

por acuerdo. en las pa~es,~~i;ió'rárilie~: El matiz está en que en el Derecho 

Objetivo las norriias'~~ ~~¡i¿~ri ci~ un 'universo amplio, como puede serlo una 

nación tutelar J~\~1et'~s~~genera1es de la colectividad, mientras que en las 
. - "'.· .. :, - . --. --· ,-. '- - ,:-. ~:,- - -~. -- -· ' 

normas ~el cofürat~'é~lectivo se reducen a una empresa o grupo de empresas, 

y a l1~ g~~~ r;d·~cldo de trabajadores. Aunque en ambos casos, la regulación 

es normativa. 

Tercera característica: es un derecho de clase. Esta cualidad la ha 

sostenido con énfasis Mario de la Cueva, al afirmar que "el mayor mérito de 

este instrumento jurídico no estaba tanto en otorgar mayores beneficios al 

. trabajador respecto de un patrón equis, sino en que constituye un estatuto 

protector propio del trabajador indispensable para la satisfacción de sus 

necesidades. Para Mario de la Cueva, si una ley ordinaria puede mejorar una 

'constitución, el contrato colectivo puede y debe mejorar la ley". 18 

11 DE LA CUEVA, Mnrio, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Editorial Porrúa, México, 1975, p. 159. 
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Cuarta característica: es cxtc°risl~~ Toao éd~frato >ºcolectivo debe 

extender sus beneficios a todas las personas ql.í~ tr~b~]ari'e'~na ~rii;resa, sein 

º no miembros dct sindicato· que tohaya i:ciebrad~.:A.unqGe 1iayall~~ minoría 

que no hubiere inteíVenÍdó ell 16~ iérmirios deia cónt~~t~~ic).:;;:deorirá,gozar de 

las mismas ventajas que la mayoría que ,la t{aya é¿l¡~i~~b. b~~(~~a sola 
• - ,. '• ' ·' '. '. ". - '· ~ '• - ' • • " • r .'. • '. 

excepción: la. de· tos . trabajadores de conflanza, que llO p~ed~n participar· por 

disposición expresa contenida en el articulo .184 de ia L~y Fecl~~~l:d~l Trabajo. 

1.6.3. DURACIÓN Y FORMA 

La forma natural que debe seguir el contrato colectivo de trabajo 

especifica que las partes que intervienen en su celebración deben quedar 

plenamente identificadas en el mismo, con nombre, domicilio, establecimiento 

que comprende el documento, etc. 

Deberá también quedar bien manifestadas las siguientes cláusulas: 

La duración del contrato, esto ei;,et'.tie~P,º determinado de su vigencia, 

o del necesario para la termina~ió~d~'uil~gbr~d~terini~ada; 

La distribución que se dé a i~s jÓrit~da~ de trabajo, á los días de 
., -.-;..·-•:,- -· ·- ' , ... 

descanso y a las vacaciones; las jomadás,.prc~isando sll variación; diurnas, 
. •, .:- ~· -.. ~ ''" .' ··" - - . - '· ". . 

nocturnas, mixtas, por tumos, continuas o cÜs~ohti~l!is () por menor número 
': . ., .. ·- .. ,' ' ·. - . ~ - ; 

de horas en el caso de menores de edad y. de diertlls Úpos de trabajo; los ..... ,-,"'" -

descansos semanarios, que podrán abarcar' hasta•: dos dfas laborales; las 

vacaciones que no podrán ser menores pero ~i·rri~~~res que las fijadas en los 

periodos legales; la obligación patronal de capacitar y adiestrar al trabajador 
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para evita(riCsgos-'q~e~füviéra ~que'~afro11tar p~? déscono~iilllento o falta de 

práctica en el 1n~n'eJo de 1;1áq~in~~; eqúipo ó herra1niclltas. 
' ·; ::. < ·:- ·, "'. ·. ' .. '•' . =-- _, ' ' ·,--· _: - ·. 

mixtas · de trabajadores y de 

·- :.' ,-~·,:·> -~-·-,-... _.,,__- '"' ' ·;/;·«<'.·..;..:: . 
. ;·-:;,· .. - ·~::~~·:::-,_.\~· .-.. :- ,{_ ,' ' 

ComisiÓnest:ci6;~hígi.~~:~· S< s~~¿;Íclád; el~' ~clmisión; antigüedad y 

escalafón dci1 reglitmeFti>· i11_tcrÚfr; ~e::6ªPª~itaCión 'Y, itdiestrarriic.nto cuando sea 

el caso de revl~ión;éóll't:I"a6iuaí/clé;~¿~cÍJÍ~Ción; y¡~~ qu~ púdi~r~ri convenir si 
,•:. . ':-';.'.'.:: . .'.-~:-:r"··"~f· ·,·-_,.,· ·'!\ ~-"-~'·!-.~- -',·-~· :,:_: 

así lo acuerdan las pa~.C,.s'.··.·-• ;'.'. .<;r·:• ).';''~ .::· '::: ~?\-. '.;'. :'. .. <(. 

'º"º'~::: .~::º:.!~;;]·t·~:~1W~a§lbi~r:~JJ;#~~~r: ::·: 
objetivo de que sea éstÍl autoridad '1~ que lasd~c.lare obligátÓri~s" .19 

1.7.HUELGA 

"Para que exista la huelga, es condición esencial que se trate de un 

movimiento de los trabajadores, con objeto de conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con 

los del capital, en tanto que en el abandono, de trabajo, ni existe esa condición 

ni tiene la misma finalidad, pues los obreros pueden abandonar sus labores 

aislada y subjetivamente. 

19 BARAJAS MONTES DE OCA, Santiago, Derecho del Trobnjo, U. N. A.M., México, 1983, p. 283. 
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1.7.t. DEFINICIÓN 

La huelga se define como la suspensión voluntaria del trabajo que hacen 

los obreros, para obligar a los patrones a ceder a sus reivindicaciones. Existe 

también la huelga de. brazos caídos, que es la hecha por los obreros sin tener 

que abandonar sus lu~~resdcl trabajo. Asimismo, existe la huelga general, que 

es la declarad~ por l()d6s los trabajadores. 

El ~rtí:~l~440de la Ley Federal del Trabajo define a la huelga como la 

susp~~siÓ~ · temporal de . trabajo llevada a cabo por una coaiiéión' de 

trabajadores. 

La huelga se encuentra regulada por la ley de la materia, mediante el 

Título 8°, Capítulo Primero y Segundo, del articulo 440 al 469. 

Encontramos a la huelga como el fenómeno social por medio del cual se 

manifiesta la . defensa· d~ derechos o condiciones adquiridas por los 

trabajadores ~n~l d~s~~pefl.ode,cualquier actividad material o intelectual, a 

través de la c~aln~éib~ ~'1f~alar'ígt;;'~~~ati~facer sus necesidades de vida. 
,. .:':,: . '·-~t·.' ... <: ".·.-> :.<»<:<¡::·!.; 

El. Diccionari¿jurldib'á··J~s·~i;;~;siguiente definición: 
. ;::~:.:.--."··- :;.~::_:,:~}.~>:' ,._ .. j.:":: .. ~.~r-" 

.- -·~;::~. -~ . . -:-~~ 
.· ,:'.'.·:.·.: .;: 

"Es la suspens1on tempor~(''dél tr~bajador llevada a cabo por una 

coalición de trabaja~brci~. (~~íi:~1~?4¡g.d~)~LFT). Para la doctrina la huelga 
-·· .. ,. "'"' . ' .· ,.· ,. '.- .. ,-. , ,_ -. ,- . . . . .~ .. ; '. 

es la suspensión co11ceÍiada del fr~bajo'q~c responde a la idea de la justicia 

social, como ~n régimen transitorio~ ell ~spe~~ dé una transformación de las 

estructuras políticas, sociales y jurídicas; que pongan la riqueza y la economía 
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al servicio de to·d~s 'Jos h().morcs· fdé lodos los:pucblos para lograr··Ja. 

satisfacción intcgraldc·sus ·,iece~id~cl~s. (D~1l1 'éucv-~)''>0 ·•.• 

Hay autores y especialistas, que consideran que la huelga, no es más 

que un estado de guerra, para conseguir por la fuerza lo que no se puede por la 

negociación o conciliación. 

1.7.2. ETÁPAS POR LAS QUE PASA LA HUELGA 

Las etapas por las que pasa la huelga son tres: 

• Primera etapa: período de gestación. 

• Segunda etapa:~e~l~do•de prehuelga. 

La ·prirn~raf~t~p.á;<~~ de•cir; eJ •. período ·de gestación se inicia en el 

momento en ~~l16's}r~baj!idoreso+ásse ~oaligan en defensa de sus intereses 

:,Ei~~J~~f ~l~J~~{~í1~rt;:~~:::;:~:~,~:,::'.::::ó: 
---·-·--t' 

En esta prirn~rá' ~tapa/só16ii~teryieriell los trabajadores, ya tari pronto se 
' . - - - -- - e _.·.,' ' ' ~.',_'; ;~. ' .. • , ' 

hace llegar el pliegb'Cie'peúcf¡¿;¡:¡e~;·¡óiciael periodo de prehuelga: ... • •. ··.· ·• . 
. _.. ' - -,~ -'' >< -· '.: -' :- :~ ,._. . ' - ' 

20 lnst.ituto de Investigaciones Jurfdi~ns. D~ Ín U. N.A; M . .Qkcionnri~ Jurldico Mcxicnn<!~ 7, p .. 1599 ob. Cit. 
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Llegada la etapa de prehulega, fa prioridad debeser la de conciliar a las 
1 • • • - • • • 

partes, dando lugar a una audiencia de advenimiento. Durante este lapso de 

tiempo, el patrón es depositario dé sus bi~nes y no podrá despedir a los 

trabajadores. Si fuera necesario, en' la ~udiericia de conciliación, se señalará al 

personal de emergencia que trabajará en· caso de suspensión de labores para 

evitar perjuicios a la producción y a la empresa. El personal de emergencia no 
,: "'<·'· ··. -

podrá considerarse nunca como ','esquiroles" o "rompehuelgas". 

Si fuera necesa~ioaiipli~'r ~l personal de emergencia, la petición resulta 

procedente a fin ch{);~\'.fta~{~erjuicio innecesarios, sobre todo en casos 

especiales, como ·s6ñ l()~'h·¿~Jit~l~~. 

El p~riodo d~ prehuelga en México comprende seis días como mínimo 

, si se trata de empresas privadas. Diez cuando se trata de empresas públicas. Y 

así al igual que debe tener un periodo mínimo de duración y un término 

máximo, carecemos de un periodo mÍi~iiio de prehuelga, y un sindicato que 

actúe de mala fe (que los hay) est~ eri la posibilidad de emplazar a huelga y 
' . ' ' .. ~-- ' . - ,, 

conceder a la emp~esa un periodÓ_cie'prélmelga de 8 a 9 meses durante el cual 

el patrón será simple deposit~~¡~d~~J~1bienes . 
. ·, ''. :y:--~-~::;;._/-\;.~~'.:~¡\~~~,;,'_·;-
': ·· ... -.. --: :;.ri·· . ~,--., , ,-- ; \· _.;~, 

"La prÓrrog~' de
0

ésil")l~iiri&ól:úcne que ser de mutuo acuerdo entre 

trabajadores y patron~s:·a'~eri~~:,~~~ ~~,trat~ de empresas de servicio público 

~n dÓnde las autorid~cle~-cÍe(fi~))~j6'~~~de~ por una parte requerir al sindicato 

a que prorrogue y por otra; ~;;~pt~; 'e.¡; representación del patrón dicha 

prórroga". 21 

" CA V AZOS FLORES, llnhnsnr., Oh., Cit., p. 356 
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. ' - . 

si . bien fas. mlioriaades clei fralJajo (i~berían'~ar}~d~s .1~~ gara~tías para··. 

que el trabajadór ... é~ergent~ .· 'c'uri1p1~: a 6ab'alid~d . ·.sus. ;fúnC:ioncs, 

desgraciada.i-iente en la prá~tica gste hcdi6 casi .nu11ca sÓ da ple'~arnente. 

La etapa dc~.(ij1g:~;~sli;l~d~::~~úL~i~ ~.,'..~{ nL111lnto en que se 

suspcnden·· la~·l~b.o;~:~. '{;'\~~·~i('i;t!i'.~.~i::r,.1s:';:.·: ~:;·, { .. ~::.~; : j : ···~·~·· .. 
. · .....;~.-.::; "•' "·.' •.. ,.~~--,·,' ·_ ... ;' ·:.-:·~·; ··~::_ :·· ~;·-:,·:, '\i 

· .' . . .. < ~/~··;~ .. :·'.~-~-:{·.~-~~/ifo~;~:~':):~;;_;,:.~: .. :-.. ;:L~:::··>< .~/-'.·:r:- :· : .. i<:::-.;~~1.-.:~;:-:~-.' · .. ·(., ·;_ >f,: ~:-~~,./.,~;·_. -·. · ~· . . . 
En dicho periodo 'se.ofrcceri'las pruebas pertinentes dentro de las cuales 
' . ·-::;_;-~:~~:::: -~~;'.~;ú);'.; f:.i·,~:~-:-.<\·>:~~~;:-->(),«: ·'.;<:~::::· :-~~-'.~·-·:· »>:"-'.;".: >:..:-~·'{./- _:_:·:. :: :_,\',.·.,; ~--_. -·~~- .: ·, 

usualmente puedé.ofreéerse el.~écuento;~amn·.de detenninar .. si.· la or~anización 

emplazan te cubr~ cori' ei .. f~~~~~~8;~~B~ctitÍ~~.~d;e::;~;é~~¿rÍ~.j •. · ·.•. .•• . 

;n,;,u~::n Mq:~':; .~~~~~~~~yl~~Ii~~áf,~~f L~::::• .::n:I: 
suspensión de labores· a fin d;:•;.vitarihuelga•~n donde los emplazantes no 

fueran mayoritario sillo~~i~~i;§~~t~:~~~~.JJif!~~·~.22 .... 
-- ' ,~, ' . - ' 

' ': :' ;;¡,, >~'.':-~:-/:/ .:.,: 

La Ley Fed~r~I delTi~b~jo'::e~·~tl ~rti6ulo 451 dice "para suspender los 

trabajos se requiére, (,Q~~i~.~~e\~~j~ng~ por objeto alguno o algunos de los 

que señala elartíc~lo150'.JI. Ql1~·1.a.s~spensión se realice por la mayoría de 

los trabajad6res, de la empres~ ~:··e~t~bl~cimiento. La determinación, de la 

mayoría a ~Úes~ refi~r'~·~~f~ fr~céióri sÓlopodrá promoverse como causa para 
, :·:' ·. :.':: .. _,.- ":·.,_:'?:."':~o> :.,--,.'-.' .. '":.' ,;_.,,.: -- -

. . solicitar. (a declar~6ió~ d~ :ine~i.stencia de la huelga, de conformidad con lo 

dispuesto ~ el a~í~~ík; 4tS0, . enningún caso como cuestión previa a la 

suspensión de lcístr~bajos''. 

22 ldcm. 
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En el ~Í-tíc~i:.10" 931 de fa Ley' .Mexicana, , se cstabléce que son 

considerados trába]adorcs de la en;prcsa Jos que l~t;bi~~elí sid~ despedidos del 
·. - ' - ... ·-: .. - ·:. . ·' 

trabajo después de Ja. fecha d~ haberse presentado el escrito de emplazamiento 

a huelga, o sea, antes élelá notificación del pliego petitorio, es decir, antes de 

generarse el proceso .. 

1.7.3. REQUISITOS DE LA HUELGA 

Por ser este un fenómeno de tipo social considerado en nuestro sistema 

como un derecho colectivo, ha sido adoptado ~orno el medio idóneo por 

medio del cual s~bus6a:i.defcnder.o.•mejorarl~s·éo.ndicio~es,de trabajo. Para 

:::~:1t:i~1~~~~1ti1~~~~!tt~r~{!:;~::7~:,:: 
práctica. ; ·)'; ·;• ··;' c<·,r~¡;~/:':~: ... ';, ,···.· ... :··.·. ·.:· . 

·El primer ele~i~t~l·e~'.i~'l~ial~~ád de~n~~J1Úicto'de~;den.econÓmico, 
jurídico y político; ;ci ·~¡~~t~a::.~ritrcft~~b~jadores y ~¡!folle~; derivado del 

" ;:·.i,.>J '·;.,:_::-.. '. ,~:-5'~ .·•¡ ::;-; ' --~;; ':·-· ,' 

•'°"'º do proa u~•·;;; ;; 0. " ~¡ < \ }c. ; • ;¡;{ .. 
El . segu11clo ·c1~hieHto,\~ti·, bás.~ en. el · conte~¡zyg:,; laboral, ya que la 

interacción .. corresp()ridie~t~• ~~· ci~tabla·· entre. Uí{' 'grJp'()' de' ~b~e;os y uno o 

varios empresari~sf ~s ··cl~di; é¡~e'. se• ;ec¡u·i~~~ ~e j~ lefi~lidad ·de una recíproca 

relación ent~~Jas'partes, q~~ aq~ellCJS presten. U~servicio subordinado y que 

éstos lo reciban .. 
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. -. . ' .· 

Así, si en nuestro. paíslidiuéÍgásb mafütfosta mediante la suspensión de 

labores por parte.de ·l~s t~~b~j~db~es'.'Cn d~fens~ o buscando obtener mayores . . ·.; ··. ,_ ·,". _- ' . . 

beneficios en' .la rcl~ción laboral e:~contraÍnos' que e,¿isten dos tipos de huelga: 

Primero es la huelga p~omovid~ ~~r los .trabajadores, cuandb medi.ante 

una actitud, concretan sus voluntades pará determinar las peticiones q~e 

formularán, en reuniones en que se discute, analiza 'y sé hace , labor de 

convencimiento entre los compañeros, en tanto que los patronés se limitan a 

defender sus intereses para evitar el incremento de sus costos, teniendo como 

ejemplo cuando los trabajadores pretenden · un incremento salarial o la 

reducción de la jornada laboral. 

Segundo es la huelga provocada por la empresa, cuando el patrón 

propicia el surgimiento .. de. un conflicto al incumplir las obligaciones a su 

cargo, mientras que . el·• trab~jad~r · exige. la· reparación de las violaciones 

cometidas. 

::::'; 

La L~Y. cÍ~ i~ ináteri!l/.consldétii.~~~~o m1c10 del procedimiento de 

huelga la presenf¡ción ·del.'.pli~jt6CN1e'i~6ti~iones; 'Tres son los requisitos 

indispensables deÍpli~~o ~~ ~~tÍ~iJri'~~~~bh~~pl~z~~ient() a hueÍga a saber. 
; : .. · : : ·~ --~>~.·: .. ·\ ,·:·:~- ~) ·. < ~'.• ;;; >,''~.( \:~"- -- ~-ii~:~~~;~~~·..::':·;.·{: '.,,\ ;·~.~ ' . 

l. "Dirigido por escrit~ al ~atrón;;'.;~~ulid()?'.~~>·éFlas peticiones y 

anunciando el propÓsÍt~ d~· ir'~. Iá h~·éí~i:"~1~1~,~~;·aeÜ~ ser satisfechas, 

manifestarán e1 objeto de 1a misma Y. sefiatarán día. y hora de 

entallamiento o el término .<fe prehuelga. 
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II. Deberá prese~tarsc~par··cdiipiicá.élc):·anfo~ la Jürita' de Conciliaciórf y 

Arbitraje y en .cuso d~ qu6 1~' ~111pr~~a () ~s.tablccin1lento se ~bique en 

lugar distinto a la 't'ésid~n<;il de. l~iautoridad, el escrito deberá ser 

presentado a.la aútÓri<lad '6oiíii6!l:;dc ~1ayor jerarquía dentro de las 
·_ ~: ". -·-; - :· ,''·-··:.-. _,;·"~/'.'~\-·J-.-.:.: -\y··"·-.. ~· '·; . • 

siguientes 24 horas él expediente' a .la Junta de. Conciliación y Arbitraje 
. - . . . . . ; " . - . - - ~ --· . "• . -··' 

y telegráfica o teleÍóÍli~~iB:;~te"a.I presidente de la junta. 
'-;. ·' ,---> ·;:·. ; ... , --~ ~" 

'':-;.: >:-~ .. --"~·.:-.:~~ ::;· .::~~i,-~)~ 
III. El aviso. p~ra la sus¡JeílsiÓn de lab'ores: deberá girarse coriseis días de 

anticipación:a la'Íe~l~~;s~~al~dii:~ara que teriga verificativo y. con .diez 
' ·,., .,.·. , ___ -,_,·-. ·'·· ,, '•. ,,- . · .... ,. ·.' .·-_,.,. ' 

días cuando .. •setrateCcle:'~ervici~s públicos, ... en.acat?mienfo a lo 

estableeidop()rlal;ei~~~'.1~n~~t;r¡~;EÍtérmi~o·co;e~á:á,~Ü~i?cÍ~1.día y 
hora en que se nótiflq~e~l patrÓh;('} . · ·· ; ' :'·[i_}~ :'.>' · :• ·. 

··'"·· »: ~- .. ;· :~:?/ ... : . ,·.:.:·,;:" •::·~::~~~~ ·~,,''>'' '. ·•.;•I 

···:· .. ;,;::_, .. :,:· . :;::.::/.-:' ~:-~~:<,~·:· ::·;·:~:¿ '.'/·' ··::;.-.:~:'../:>::>::·;:' ' 

La contestación al pliego; s~~da~á'dent~C>,dej~s <i8 ,hÓ~s siguientes a la 

notificación. El. pat~óll d~be~lÍ'a~r~~~~t~st~cióri Jc>~:~;6;iiÜ:~~~t~ la autoridad 

laboral en apego a l~ establecfd~ por ~l ~l"tí~~l~;;=22~dc la Ley Federal del 

Trabajo. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DE LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL Y 
HUELGAS 

2.1. EN EUROPA 

Ningún autor se ha pronunciado con exactitud en cuándo comienza el 

movimiento obrero en el mundo. Ni siquiera remontándose a las épocas de la 

cual la ln1ma~idad tiene conocimientos serios, es posible decir con exactitud y 

sin temorª ecíuiv~t:~Ae los c:C>01ienzos de.1as 1uchas de 1as ciases trabajadoras. 

Sí se puede, sin embargo, aflrmar, que fue en Europa donde se libraron las 

más cruentas y hermosas batallas por los derechos laborales que habrían de 

beneficiar a todo el resto de la humanidad. 

2.1.1. EDAD MEDIA 

Teniendo en cuenta que la huelgay.el paro sólo es posible cuando hay 

un contrato de trabajo de por medid;·e~"ráéú 1J~gar a la conclusión que en la 
.. , '.'"' '".':'.:¡, "·'· . 

antigüedad no fueron practicadas ni;;gunade estas dos modalidades de presión 

hacia el patrón, ya que en·a~uella.·é~?ci~;;~f;é~í~e~que se imponían era el de 

la esclavitud. Si acaso, se. dib~~c'ibiJ~z,d~:;;beldía de los esclavos hacia los 
·. ,':·. :;~. : ... -.. : ·;~·~.<~>;·:~,,~ ';!.: :·:·; ~ :,,'.·~:··--- . 

amos y señores que componían las clases dominantes. 
: •. !~ ' :. J ' ;·· "" -. ·:_'.\~º '" . - • 

- J·: _',\ :-~~-.:: :_ . . ·, 

"El primer anteced~~tee·q~~ hemos encontrado en relación con la 

huelga, es el que nos~a M~;¡() de la Cueva, en su obra Derecho Mexicnao del 
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Trabajo, enC:Js~hticto'<l~'quee~üo:fcl'ReyEdu'arclo fcf~Inglatefra,proliibió 
las huclgasylo lllism~ 6~u;riÓ ~n FranciayAlemania en clsiglo XVI. 

.,-·'·:_.:.·.:-' 

"Los aut~rés Brun , y Galland relatan que en 1539 una huelga de 

impresores en Lyón se prolongo por tanto tiempo, que dio margen a que 

Francis~o l ex~idiera un edicto severo, el 28 de diciembre de 1541, 

prohibiendo cualquier suspensión brusca del trabajo":23 

2.2. ÉPOCA MODERNA 

La época moderna en el mundo, se da a. partir de la revolución 

industrial, que suele ubicarse después del aiio de 1760, a páitir de que las 

máquinas de precisión y de Vapor hacen:SU irrupción en'la:vic.la~,i:: la i~dÚstria . 
• --:--:.--::~ '- ·-.~_.-,.: > _-;-,;- ,-. -. --.-••• _;-.·_-'"'"'"';..._-· .-:._\_-_--. ,,;'~-~' ;. 

Esta revolución industrial no sól()'P!"?cillj~.;gt:itid~s}.arllbi()~;~rÍ·Ja~i~~u.stria, 
sino que también se ampliaron~ layfc11i''p<lúüba:'ysócial 'cie io~pais'es;<; 

.:· -,~J;<;;: ,'.·, ~·;: .')'-::-..> -·,h<·--,~:r._ ~<_,-~;-
. > __ --~--~~ ---· 

En lo que conCierne a losCtrabajadcirés, la llamada revoIÜción~indusfrial 

consistió en la reunión de riii;~hos irabajadores en un mismo h.1gá~ .. Hasta 

entonces, se ubican en pequeños talleres artesanales, dependiendo del gremio 

de que se tratase. Las industrias del hierro de laminación y de la fundición, por 

ejemplo, exigían la producción a gran escala, y esta fue una de consecuencias 

en la prolongación exagerada de la jornada de trabajo, en éste régimen estaban 

incluidos mujeres y niños. 

"GUERRERO. Euqucrio, Manual del Derecho del Trabajo, Porrúa, México, 1976, p:lg. 339. 
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"Los niños -llegaban a traDajllr duºrantc dcfoE o qilince horas diarias a 

pesar de que, en algunos casos, c~a~ menores tlc 'siete ailo~ de edad~ Por otra 

parte los niños y las.mujeres cobraban, ponrabajo i~ual, salarioinfcrior al de 

los hombres y ésa es una de las n~zo~es cfo Cjl!e _Ía ma110 de obra fu era formada 

por niños y jóvenes, prcfcrcntcmcnte";24
. 

Ni que decir tiene sobre las condiciones de higiene en qué se laboraba y 
; ... ··-· ' ' 

las condiciones de seguridad eran nulas. Asimismo :las. :condiCiones 

económicas eran más lamentables y. no séf h~cían (por._rµedio de ,moneda. 

fraccionaria, sino a través de vales o'ficha~~Est6 p~~ab; ~ri lllglat~~a, donde 
. . ., .. '··· .·' -- ,·-.' . -.. " - -· ., '..-. .. . . . ·. . 

gracias a la aparición de la industria, 'emp~~abÜS"Ü áC:ap~rar ~ercados 
mundiales, puede uno imaginarse lo •. que • ochrrí~ e ~t;o~. países menos 

"desarro Jladcis". 

--- , - . 
Llegamos a la Revolución Francesa, y e~contramos fa L~y Chapellier 

que prohibió la coalición y la huelg~,;~es l~-~ri~e~a~~-ante~edente necesario 

para que se cumpla la segunda.- Más tard~, d~rante el reinado de Napoleón III, 

se toleró la huelga, gracias á.la L~y_d·¿: 25=eíe'm'al'zo de 1864, que suprimió las 
. '•.; .··•::·.-"·,,·-·c.-;•·.:· - , 

leyes prohibitivas respecto á la c"()áii¿iÓn~ ,_ ·' ,.,, ", 

_":";,,, ;_ '.'.;"··-· .··.• 

Mientr~s, en Jngl~te~k era ;d~lho la. suspensión brusca del trabajo, 

mientras_ qu~ en ~~lglt·~.: lá . suspensión de trabajo no llegó a tener 

característicadelietuosa7;. e • 

En 1866, lle~~ la . Pri.;,era Internacional y sus estatutos fueron 
-- - - "O'= ·-----'~ 

redactado_s por Márx y presentados en trés idiomas, inglés, francés y alemán. 

"DE BUEN LOZANO; Néstor, p~rccho del Trahajo, Porrúa, Tomo l. México, 1974, p. 142. 
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A continu~~iÓn pres~~tamos algunos de los artículos que nos parccieron· m~s 
interesantes: 

"Que la enumcipación de los trabajadores debe ser obra de los 

trabajadores mismos; 

Que la supeditación del trabajador al. capital es la fuente de toda 

servidumbre: política, moral y material; 

Que todos los esfuerzos i1echos hasta ahora se h~~ frustrado pór falta de 
. : ' . .. . .... ·- -· ··;:. ' -·-. -,~; ··~,; .... . . . . .. . 

solidaridad entre los obreros de las diversas profe~l(")J1~s ~ri c~cla pafs y de una 
.- .- - - -· <-_,• ·" 

unión fraternal entre los trabajadores de los cli~ersós paises; 

Que. la emancipación de ·los. trabajadores no es un problema local o -- . -

·nacional; que, .por el contrario, este· problema interesa a todas las naciones 

civilizadas, y s~ solución; estará necesariamente subordinada a sus concursos 

teóricos y pr~cticos; ·. 

Que el ~16~frpiénto desarrollado entre los obreros de los países más 

industrioso~ de Europa ha hecho nacer nuevas esperanzas, aunque 

solenmeme11fe,se a~uhci~, que no debe caerse en los viejos errores y aconseja 

la com~inaciÓn d~ iodos lo.s esfuerzos aislados; 

' ::··_;[,: .. · 

Por estas ra~6~eS: 

El Congreso de la Asociación Internacional de los Trabajadores 

celebrado eri .Ginebra el 3 de septiembre de 1866 declara que esta Asociación, 
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así cmnó todas las soclC~aOcs-ciºfodividüos y adheridos, recon.oce como deber

de. su base de conduciá t1aéia todos los hombres: la verdad, la justicia, la 

. moral, sin distinción de col¿¡!() dé naci¿nalidad. 
- .-. ·:;--··-·-· __ -. -'---·--= • -·· • 

··: -\:'.".i ,, .~ ·,.,..~ ; • - " 

El Congreso cC>nsi~éi~'como uri 'Cleber rcclaJ11a~ no solamente para los 

miembros d~ la AsoC:i~¿¡¿~.íri~S~·;~c~é>; d~I Horiibr~:ydcl Óudada~o. sino 

:,:::::::~iera q"C •'"ni~ÍÜ ;,¡'i~'~''~i'ri!:~:,é: '.~ndOCO.hi,,, ni dereeho, 
'.e·.): . '·{ /C:\, ·.· .. i.'-'.,:: -·:~:-~_;.:--·· >, ~:; ,,._·_.: 

Se establece '~11~ A:jJ¿¡;;ci~k'~~~a \·~~ocurar un punto central de 

comunicación y de coop'e~aci6ri~'·~~tré'Íos. ob~~ros de diferentes países que 

aspiran al mismo" fin, 'a s~b~r: I~ ~yud~ 111utua, el progreso y la completa 

liberación de la clase obrera".25 

En realidad, los hermosos ideales de la Revolución Francesa no se 
' 

habían concretado. La masa trabajadora seguía tan oprimida y miserable como 

e'n los tiempos de los "Luises". La Revolucióri Industrial había traído nuevas 

formas de exclavismos en las fábricas. Ya .no ~~ tr~tába de luchar contra una 

monarquía alejada de las necesidades; ~Jd.~~Ii~:ci;gÜcias de un pueblo, sino 

:::::,::, ::,'•::: ;;;•¡.~J~~J~~!t'~~ii~~i~m;,•::::'':~li::: 
aquellos derechos.delh~mbrequeI~revueita1fra~~~sahabta proclamado y que 

toda la humanidad q+ría, h~f~t~i~~f~ .. ~~{~;G~~'{JJ~f~:~]r;g~J':j·:··· ;; /. . 
Así, después de l~;Prlmerii, sfd~ ti\ S~~iirid~;int~rn~cÍ~h,~l en París, que 

se celebró del l 4al Zlcd~}ti¡B':'cic;·¡~8~~;¿¿n~d~f6'i'~~Í'~Íi~k:d~ dieciséis países, 
' -· ',_:·.· .- . .·.·._··:';. ' 

2' DE BUEN LOZANO, NéstÓr, Ob., Cit., pp;112) 17;.' 
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se trataron los. problemas más acuciantcsde los frábajadores~ El Proyecto que 

• Legislación· Internacional d~J. trabajo. ReglameniaciÓn legal de la jornada 

de trabajo; trabajo nocturno y diurno; días de descanso para I.os adultos, 

para las mujeres y los niños: 

,, • -, • -.-.'.. , < , - , 

• Vigilancia en los talleres. de la grande y de la pequeña industria así como 

de la industriá doíné~Üca: 

• Vías y medios ~are):>~te11ercstas·reivindicaciones. 

• Abolición de Ios.ejé~fü~~' pe~anentes y armamento del pueblo. 

-. ,· 

Una. J~gi~l~~í·éti\. ~~?'t~6t;:,~a: y efectiva del trabajo es absolutamente 

necesaria en. t6dos' '16s''~·ii~~~:, donde impera la producción capitalista; como 

• · Limitación de· Í~'}g~ada: de trabajo al ri1áximo de· ocho horas para los 

t ProhibiciÓn del'tr~~·ajo:;d~los riiños men~res de catorce años; de catorce a 

dieciocho, reducclón ~e I~j61l1~da ~ s~is horas para ambos sexos. 
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• suprcsióli del trabiij-"Otn:e>6tür~o;;.sa1vo.·c11a'1aéÍ1as rdn~asht~· industria.· que 
, , - ,_·_ .. _,,_- .1--· - . ,··,e.·_.•,, ... -·--_, ... ,,. ;.-,: .. -_ .. _o·.-,_ · -. 

por su natural~za dig~ll~~fulldoiuiÍiii~í1to illintC~ruri1pido.: 

• Prohibició11Je1·N~b~j~a·¡~·~-11l~fe·~~s'ellt6das·1tlsáirilas'de.1.a·-ind~stria que 

afecten muy~1\:f ~'if~i1.t.i;~to,;f~~~lf1~ox~s~~?iijo~> ·-• - : • <. 

+ SUp=ió~ ;,;i;¡;¡;biJii'.~~[~~~~#~'¡~~~j~;.;Ry Í6; Oi>~eros de meno• de 

dieciocho años.''.~· · .ó' -• •. \ > -••:- "'·, 
. ,- ;,·' ~ !<::.;.-'}.'>i~-· .. ,•·.~- ~---.- .. ·,' l" .·; ' :' '":,.+ ~ ' ">I 

'>.'::·,;;:~\ ?'·.\>_"?. ~ - ' .. -, 
", ·:_\, )_(\ :,~:'~);t,¿,;~~!-.: :;c.: ,·_'--':". ··-;.·~-~·;: -

• Reposo inilltcriuil"ipiclo ét~treirita ys~is horas por lo. meno~, semanalmente, 
para todos 16~·~~~~~j~~;·r~~; ; , . . . . . . . . 

~ •',.ó"'~';,:r-~ • ' . 

, . -~- . :_ ;· '. ,., ? ; :.''_;,_ ·:· : ,·, 

• Prohibición' .de: ·g¡~ít()~ -~é~eros de·. industrias y de ciertos modos de 

fabricaciÓ~ p;rju~Íi~i~Je~a l~salud ele los trabajadores. 

+ Supresión dd regateo .. 

" . .. 

+ SupresiÓ~ del p~go en especi~ así como de las cooperativas patronales. 

+ Supresión de las oficinas de colocación. 

+ Vigilancia en todos los talleres y establecimienfos industriales, 

·comprendiendo la industria doméstiCa;por in~p~ctor~s retribuidos por el 

Estado y elegidos, al menos la mitad, por los p~opios obreros".26 

26 lbidcm., pp. 175 y 176. 
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, . 

se hace.hincapié~é;(~J~'p~~ª ~ons~gt1Írt<ld~s~s1os~ri.1~.s:·ésTiecésariá·1a_ 
organización de todos losobrcrcÍs,a'síes ~~mo recl~;~~ala libcrta'dabsolutáde 

asociación y de coali~ión,ya qll~ sin ~sto~requisÚos;Ia 1J~!1~ 6~rerarf!~ultárá 
l·nt'1t1·1. ·';•' ,._...- .. · ·' 

' ._,·~ /·:·,',.:::'. 

En "" .COng.COo · d~•.Paoi~·i~ d;d;~, ;~ ~¡¡¡~~~~;i~!~~!¡m~ñ;r~ .. dó" 
intcrnacionai de. pri.meroide'rnayo;~cll .. hon1eriaje;'á los líderes 'óbreros de 

. ~:~1~:?.~~~:;~filfüf ~~~!tfu~i~~~f 4~á~&~t=:~~it~:~::;:~ 
:::;:::~.~$t~i!l~{i f~~1~t~CTi!:?~:~~::::~:i 

. ,-,~~·;'~ - :·/~,- :.¡;:.: :.<·.\· ·. 

eo~gre~::;·~·idri:~J~~l~~:)~~;;t~:~:",~: ::b:::-:":::'. 
Acaba el siglo y e~-1900, ~on;~~lstehéÍasfdci~·791delegados. Se discute la 

participación de los ~ocialistas ell~f~~~Í~ffi¿;~u;gués: 

Después de la Revolución Francesa; por tódo Europa; empiezan a surgir 
' .. »,' "-~·· '·- _.,, .. - . ..... ; • 

los movimientos obreros a raíz d~ Ías.'.asbciaciCiries y agrupamientos de los 

obreros, que ya habían constatado·. qu~;:(i:~~~¡¿¡r h~hg·'tá f~e:~a.' AlerrÍánia, 
•. ' ""-·"' ~;· •..• .-_·.·, -.. - .;.,o-. "·"• •. ·, •• ~' ·.-'. . , 

España, Italia y Otros países; se uneriá los ideales ele, Francia e Inglaterra. 
,·.-.,:!.o!''· -:: •. :>.:.~:i:S:. :'.:-:-;; .. ::~-- ---· -

En Alemania, .. eri . 1863 :;f {~A~l la . "Asociación General de 

Trabajadores", cuy~apo~~ciiÓ~~~l;~~cl~ ~n lo que respecta a la economía fue, 

aun cuando el salario'·d~(~bi~~~-b~j~:~l~~pitalismo tiende siempre y en todas 

partes al nivel de subsistencia, .y éste es variable, en realidad dicho nivel 
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. permancec.estátieC>. durante"largos períodos, aependiendo-las fluctuaciones por 

encima o por defoJo cld~sc ~ivcl,de l.as condiciones relativ~s dé la oferta y de 

demanda de trabaj?; .. 

. El l'vfovimiéritc:l Soei~l Católico; tuv·¿· bastante trascendencia, de la mano 

del Cardenal ¡}(!~ci)'q\J~·.clcsptfé~Jserí~ i~~~)cIII'. ~ste clérigo, palpó por sí 

mismo el. ~ra\le'probleílla:s~ci~té!e 'injllsticia •. qUe''11evabasÓbre. sus espaldas, 

equitativa. de l~JÜsticiíí; liinjJii'~ ia'j~~lldade trabajo, pago de salarios justos, y 

no abrulllar a Ía prop!~clad p~\,'ada'c9rÍ altos tributos e impuestos. Por último y 

ª· entericler' n~~str"c:l~' h~2~' hi~6~P'ié.'e'~ que se constituyen asociaciones de 

socorros.· mutli~s. ciil~. ~e· estableican sistemas de previsión y que se 

. restablezcan Jas . asociácio~~s ;de artes y oficios respetando el derecho de 

asociación. 

A decir de los . expertos, las aportaciones de León XIII crearon los 

albores .de u~ sindicalismo ;cristiano, que aunque carecían de las fuerzas de los 

grupos sodálistas y ~~rirquistas, fueron de gran valor en lo que respecta a las 

asoéiaciones enellll~lld~. 

Iriglaterra vivió un renacimiento del sindicalismo casi al terminar el 

siglo XIX y como ejemplo señalamos los siguientes hechos: 
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claras inílucncias de Marx y Engels, y cuyo objetivo prin6ipal f~eron; ia. 

creación de relaciones libres de la sociedad sobre, unri ~iise "de •igualdad . 
.. . ' . .· --=~ ~·1· "': :.: ' - '. • ! 1 - • 

política, y la emancipación social y nacional del trabajó.j~i hiiciniicnto del 

PartidoLabori~ta, en 1893; y la política. La aproba~ióf1.'~~ 1~1~J1 ~~>la lcyquc 

autorizabá a los sindicatos de ocuparse de política.'\\?{C~{:'·;t:{ ;::]'.' <i 
·\-~-:/·'_-,:.·- \:·-> 1: ;:'.~'.'<·:.-:', 

·_. '.. <<!:.=.' '."<-; ,- ·'_: :·.e . ·:. _' ~ '. :: .: . .>: /.:~ .~',-_:·"_. :-::(~~:·~:·::~::;~f {~t~i::\)t)~J;~:~-~/'._;: ·,>::. -~:i .. : 
Por sü parte, en Francia, en 1896, durante un congreso; ohrer() sé:·crea en 
· : .< :~;;·. _>,,_·· .. ~-{ ~ -.. :,;-_ ·.<; ·r-. -.. · ·:: -· _:·;· ,'_: -: : _ ~ · ~: ;- : -· -~.;>''J·/_:,··,_,::;:_.;;.)_~;r:·.!..~-:-:'.~% 1,:~~1);'::. :~.:)~::·,~:~>.tt~_~:;\~--~,')-·· .. 

Lyori las "Federación Nacional· de7Sindicatos'.\ y•''.~Grupos}Corporátivos de 
· - . · . . .. ·; :', . :: ·: _ · <:- · .. :~~: -<:~--'~ ~,~;}j\ '; -~<-::.'?_:\.-·-~-i:~ \:. '.-·::_;_:-¡/ ?.;~:,,~{:~~:·:.<:Y;·::"i~''/<~1:;_::~;;. -2.';~~f!:A:,::;.;:.~;~(.)>:~¡~;t:·,.: ~:;;:(, · :.~:~> 
Francia· y de •. laspolon.iás";'que;a~os despuési·en"l89:2;'aprobaría.:u?a !melga 

:::j:J.~l,&~l~f!~¡~f i~~~~~i~~!~~~-f~1±2'y'::: 
unammidadse .. Ilega·at••.acuerd~.de;fünnar,un 1;órgan~~smd1cal ·.qüe agrupara a 

!:~=~~r~t~\~il~f ~~~~~~,r~!~:f::~: 
óbreros y las huelgasreivindiéatóriasaumentaron~· · ·· 

. . , ··'"'':~.di:>·/-:·:-' .. ,· ~·"::·'-' 
-- ' --·:_\~.,.'~~~,-.:·-. . ·.·1.' 'º':·,~.,--, ·¡_•:r.- .,· 

Mieritras.~n B~r~el~ri~. Espa~a, y ~Á~I año de 1988; nace la "Unión 

General ele Trabajadores·~. federación sindiéaí •con ·orientación socialista. De 

1902 a 1905, se produce numerosos movlmi~ritos de huelga, sobre todo en 

Andalucía, sur de España. En 191 O, se fundas la "Confederación Nacional del 

Trabajo" (C.N.T.), con un gran número de afiliados, con lo que ese país marca 

un gran desarrollo en el sindicalismo. 

2.1.3. ÉPOCA CONTEMPORÁNEA 
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El siglo comienza con malos augurios en lo que respecta a la paz social. 

Los intereses cxpansionistas de Alemania yAustria-:: Hungría por una parte, y 

por la otra de Francia; Inglatern(y .Rusia, oc~sionan'el conflicto, uno de los 

más sangrientos de la historia, de:' la·ll-~tÚ~da P~Ímcra Guerra Mundial. Con la 

firma de ·los delegados alcinari6s én7~f ifrmisticio q~c se dio en· Rethondes, 
.... ,•• «. ·.--,.;·i·'i·,· . ...... ,. ·'· .. · . 

Francia, consagrando la capitulacic)ir:de\los'afomancs/elll de noviembre de 

191 7, se proclai11a el firi.4~!?'g~~·Jii~\}'~-: . ;·;···:·;:;'. · :/7 · · . 
. .. . ·.:~:~··.:::'·;" ,_ . e•·,":.•'"· , e:"·.:> .· _--

~:,·::;::-:~~~I~~~~~~~f ~~~~~i~~:!::G:::~:~:~: 
consideró ..•• serianíeílte;;;"q~e-ClaEinC:cí~forinidád social podía traer nuevos 

·· :::1~~~·§~ti~i~1~t&~~;&~~:~~:E:: ;:::~~:~ 
clase trabajad<>ra::E;%~~t~d;:~~\,~rs~iles; se firmó el 28 de junio de 1919. 

. "La :r~a~-i~nde.la Organización Internacional del trabajo está incluida 

en la Parte XIII del Tratado y a ella corresponden losartí.culos 387 a 427. En 

el preámbulo de esta parte se señala: a) Que la justicia social está reconocida 

colno uim condi6ión de paz universal, b) Que e~i~ten co~diciones de trabajo 

que implican, para gran número de personas, Ia Ínjusticia, la miseria y las 

privaciones, lo que engendra el descontento, que la paz y la armonía 

_ tmiversales son puestos en peligro'.'· También se añade que "la no adopción 

por una nación cualquiera, de un régimen de trabajo realmente humano pone 
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-·---..!. , _ _ ·'_:o·.::.-~ 

obstáculos a IÓS -eSrUCTZos de' lás :éteffiá..c;~rlaciqricS deseosas de rrieJOrar la suerte--

.-- .;- ·- · .. ' 

··.Después del ·establecimiento d.c ..;n estado sociálista en Rusia, requirió 

nucvasicy~s jurídicas, por lo tanto se elaboró una nueva Constitución, el 1 º de 

julio de 1918, fue proclamada la "Constitución de la República Soviética 

Federal Socialista Rusa". Esta se reformó en 1936, quedando los derechos 

laborales en el capítulo 1, denominado "Organización Social", que atribuyo a 

la U.R.S.S., el carácter de un Estado Socialista de obreros y Campesinos, a 

quienes corresponde el poder, ejercido a través de los sovi~ts de trabajad~res . . - . 

Entre otros principios estaban los siguientes: la participació~ sincll~al en los 

litigios entre los trab~jadores y la dirección, de tal mane~~ qu~J~; ~irección no 

· pódla despedir.auntrabajador sin el consentimiento defcolriiÍé sindical de la 

fábrica. Y l~parÚ~ipación del comité sindical de filbrlcá.~n l~ implantación de 

·. _ nuevas ~ónh~s d~ producción y tarifas de trabajo ~ <lcistajo o en el cambio de 

1as existent~~;;fYe1 estáb1edmie~t~)~ nu6v~~ ~ategorías de trabajo o en la 

atribución él~~~e".as. tíif~as a.!()~ trabajadores'. 
•:';: .,, 

Por otrcí~laclo;'.i(;ri·!f:i¿fili~ia: tras la derrota del ejército, se procedió a 
' .. ' •.J. ' .. ~ •. - • .-~_-, ·. ""'"' ,¡. ;'. :;·." 

redactar Úna nuev'a'cori~tiftición; en la cual se revelaba el espíritu de la social-
_... - .... '.· .•. "\•·-··- - ·"c.:;.'·; .. ''< 

deniocracia;,Pro~..;lg~da eU 1 de agosto de 1919, resaltamos el artículo 159, 

que consagr~ l;Llib~~ad de coalición y el artículo 165, que establece la 

intervención de los .obreros y empleados, en la fijación, junto a los patrones, 

de las formas de desarrollo de las fuerzas económicas de la producción, que 

reguló el derecho de ambos para asociarse. 

27 ROSS GAM EZ, Francisco, Derecho Procesal del T!!!lll!il!, editado por él mismo, Mé:<ico, 1978, p. 454. 
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La República Española vivió un món\ento· excepciorial en cuanto -a 

derechos de los trabajadores. LCÍs r~publicano~ de cent;~izqllie~d~ clominando 

los puestos más importantes del gobiérno, dieron u~ apoyo~ pocas v~ces visto, 

a la clase trabajadora, justamente por sus icleassocialist~~:·' .Po~ lo tanto en· su 

Constitución de· 1931, dedara: 

"Espafta es. una República de1i1ocrática de trabajadores de toda clase, 
' ' 

que se orga~izaen régimen de libertad yde justicia.Los poderes de todos sus 
.·-· -. ' ' 

órganos emanan deipueblo. 

Los españolés. podrán asociarse o sindicarse libremente para los 

distintos fines de lit'ticla'lmmana, conforme a las leyes del estado. 
,,, " 

"La Rep\Íb~i~a;a:.fe~rará a todo trabajador las condiciones necesarias de 

una existenci~:d,lgÍ1a.· ~u legislación social regulará los casos de seguro de 

enfermedad, ac~id~nte~; p~ró forzoso, vejez, invalidez, y muerte, el trabajo de 

las mujeres y de i~s jó~~nesy especialmente la protección a la maternidad, la 

jornada de trabajo y él\salario míl1in;()')' railiiliar, las vacaciones anuales 

remÚneradas, las · ~óndiciot1e~ .d6I ob~ei6 ·¿s;añol'. en el extranjero, las 
-· . - . .'-'·' ""• . ,·. 

instituciones de. cooperación, la relación. eco~óilliC() ..'..jurídicas de los factores 

que integran la producción; la participaciÓn deJ'ci~ ol:>;éros en la dirección, la 

administración y los beneficios de l~s emp~e~a~ •Y tod<l cuanto afecte. a la 

defensa de los trabajadores".28 

" DE BUEN LOZANO, Néstor, Ob., Cit., p. 204. 
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. . . -: 

En ltali~,. en ')926, ;n'i~dianre: la~ LcYTriúmerotS63; se·establece. el.· 

sindicato único, se i~pone.~L'si~te1~aC!é'co1~trataciÓn C:ble~tiva, se prohibe la 
- -· ,·· . , - .. ,- "'"- '.·-··- ,_- ·'"'.--, .--;_, .. -.--:-:- ::--. -'' ·. 

huelga y el paro patrori~LY ~e dr¿~ u~á m~gis_t¡-aturn'dcl t~~baJo. 

" füvo~;:,~?2i~f i~~~~i~~1~:i~~it!~~~:;::,·~:~•:o~::•: 
adhiere u ria minó.ritariil fraéi::ión''deL sindicalismo· francés .. 

--- ~ ., __ i,-:-.-,_·;,.~~fT:/~;~~·-:.~;~~~~~./'-';:~fJ~;;.:·~~~,~Xf·'¡.\:tJ?:T :;;:~:.-::-. _, ,, 

~~::~~;f iif if lllf llill~i~~f ii]t~i'~~~;~ 
por estados Unidos, proCJainañ 'qiíé'el,comüriismo es inadmisible~ .Sin embargo 

, : ::.'. _ ·:: ·.·:: ...• ·:·;-". :_~;.::::-:-~;;'. :·· ~-- ::,i·-~~.;~;{.~:·:~'.~;::¡f~-'~r:,:.;;~~·:;>:C~:1:,~1:;.:1/:>fí_'/;~-~.-;,:'·;_; -.:·.:;.·.· :·:_~- ~ ... ~-~· ~, .. · 
no pueden.detenei'e¡'desárfollc{de ésa ideologfa que se deja de ver en todo el 

_ -.-- --· -. . · · .. > ,·:_:·.::>-.::.-.:-._;·-r:.;·:~?~'.: .. ·:.:-::~::\-:::;t:'.~;:{\~:-'$~;~+f¿,?:=:.,-~~-~'.::?1) .. ·~-~~\.-.·~,~->;.\ :._;;;.->.,'_~:: _ , ~-
. mundo, traza-do enJc>s:~iY,p~~ós B11.rtidqs políticos comunistas. 

;: . '.''.'. ,:.;; ~ . , ' . ' __ , .• '}~ ':'• ·' ;~ -':"· ···---.: ': 7 .. :_\~ -~ .•. ~: .. : '::~)· --· ... ~~-·5/' ;··-/.::;~.-:; /}>~\~·,.~-'¡://:~;.·. 

La o~ganiza~iÓ~;,int~;.ri~~io~~ldel .Trabajo, se desarrolla de manera 
-.e-~_·.:_;._.· . ~--',:::;.;·.· 

importante,,ycse'crean c,rganisn1os iiltemacionales ínuy importantes para la 

. vida y ~1 bienesi~/ sC>cial de la humanidad. Entre ellos la "Declaración 

Universal de los Derechos Humanos", aprobada en París, el 10 de diciembre 

de 1948. En Latinoamérica, la "Carta Constitutiva de la Organización de 

Estados Americanos'', aprobada en la IX Conferencia Internacional 

Am~ricana, celebrada en Bogotá en marzo ;_ mayo de 1948, y la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

Según Carlos fuentes, rriayo~d~ i9G8;e~ París, provocó una huelga de 

10 millones de trabajadores; Lo que empezó como una revuelta estudiantil por 
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la detención . dc;0 dos cstudia1Úcs sobre los•.· qüe. recaían sospechas de •. haber 

colocado unas bombas de • plá~ticC> en . varias cnípresas . norteamericanas, 

siguieron otros encuentros entre grupos contrarios a la guerra de Vietnam. El 

sábado 11 de mayo se declara una huelga general. ·Sin embargo surgen · 

grandes diferencias entre los estudiantes representantes de la izquierda, y los 

líderes de la C.G.T., aburguesados los llaman, y del Partido Comunista 

Francés. El 14 de mayo, comienzan los movimient6s obreros de huelga en las 

grandes industrias, como por ejemplo la automotriz Renault El día .20, se 

puede decir que la huelga es general y está desbordada, y .lo~ cuadros 

sindicales, se asocian a la huelga para tomar el contrÓr y)a dire~ción. Ante 

tales hechos, el día 24 el general De Gaulle anuncfa un' rei~ié~dum, para el 

día 13 de junio, mediante el cual se decidirá';i~·'.;Ü~i~lp~ción obrera y 
" - ' ... ~ -' - - . -- ' 

estudiantil en .Ía dirección de las fábricas y de la~ ürii.Je~~id~des. Esto no para 

el movimiento .q~e se extiend~ por toda Franci,a .. · 

El primer nii~}str? George Pompidou tom,a una iniciativa que terminaría 

por apagar el movi~ie~to;··~~. el Ministerio del Trabajo se celebra una reunión 

q~e dura :ÍSh~r~s ~o~tinuas de trabajo y lleva al Gobierno al compromiso de 

aumentar los salarios mínimos profesionales y del campo, estudiar el poder de 

compra de los asalariados y preparar un proyecto de ley .sobre derecho sindical 

en las empresas. El movimiento no se para de inmediato, pero sí, el llegar a 

tales acuerdos marca el declive de la fuerza. de la .huelga. El número de 

huelguistas, en los días consecutivos, . disminllye sensiblemente, mientras las 

posiciones sindicales se hacen más r~dic~les. Las huelgas en Renault y todas 

las demás industrias se terinina,~; sÓl()~·e~ la Organización de Radio y 

Televisión Francesa, dond~ el ~o\fi~i~ht~~vo mejor acogida sigue hasta el 
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27 de junio,. después ; d~~~.~~lti~le~, d~~P·.i~"()~, :fal11biós y. jübiliicioncs 

anticipadas. Por su partcCitrCi~n clcspideu 925't~abajadmes e lngenieros: 

acontecimierit~s ¡;f¿'p~~Í~~ t~\li¿ron grarl resonancia en otros países de Europa y .. . ' .... ' ·- .·.-' ·. . .. ~ . ·- - . - . 

del mí.nido. c?riJb f~6 ~I caso de México; que aún hoy, quedan sin cicatrizar 

las herid~s de ese año:· '' 

2.2. EN MÉXICO. ' 

' - ·- . . 

En México no:~xisten en la antigiledacl, antecedentes de la huelga como 

tal, e incluso se castigó' cCJn cárceJa q~ienes pro~ovían paros o rebeliones. 

El patróll e) d~~fio~d~ la fü~ri16. ci~ trabajo, tiende a caer en la explotación 

·de sus empleados;,¡)Ó;··l¿ q~~ lá'h~~Íga es el .instrumento de presión para que 
- "'· '· ·" "-.·' .. ~- '{ _,_·'<·-· .. ·. -_. /· - . ' 

los trabajadores 'Obtéíigan'"sus beneficiosy regulen o equiparen la relación 
• _. ----.o~:-·-,,__~------,,__.:·c'.-',~~-:~.- .. :-~--,",.::--..--··· :_:~~_. __ ._,';"'_ ·;. ." 

entre los factores de la pró'ducción .. ' 
··: '·. , ••• _., __ ••• •.\' < ·-:-·· 

,_:. '" ''.·' ·-: '·'' ·; ' 

En un· principi~ se aée~ió IaÍ~uelga •sin considerarla como .d~recho .• del 

trabajador, p~r~y~é~~ ~n Íogro elhccl10 él~ no considcrarla,~8rri~iiri.ct~Üto .. 
. . : .. . . . _.. ' - . '• . . . . . ·- -·- - : __ , .. ., .. --.:'. -::.'."': ·. -~\·.~. -

. . . _?~ 
Eri 1917, existe un parteaguas del derecho del trabajo uni:Sersa\ al 

consagrarse en la fracción XVII del Artículo 123 ConstituciÓnal eÍ clerecho de 

huelga paratas trabajadores y el paro de los patrones. 
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Durante el trá~sito de lailega!Ídad a la legalldad (19 Í 7 a 1931 )las 

peticiones se realizaban en forn1a oral sin ningún escritCl de pormedi~ y se le 

daba la menor difusión posible, para evitar la represión. Hasta que en 1931, la 

Ley Federal del .Trabajo marcó la legalidad y formalicl~d ele la.huelga, como es 

el Pliego de Peticiones. 

2.2.1. ÉPOCAS COLONIAL 

Dentro de los ordenamientos jurídicos cre~dos durante ·esta .. • época,_ 

surgen las Leyes de. In9ias, :C:Ú~o objetivo .. era, p~~teger ~ lo~ indígenas 

americanos .. · En .estas leyes, eric~htr~mbsdisposiciories <lce'mUcho interés para 

~r~F~f Í{~~it!:~jf t,f l!~~!'t::~tº::~:'. 
- ., --< ·:~¿' ·., . ""'\.;~ "·"~ .., ·-· 

::::::~·~¡i~j1~.:_1_~_1_r_~_:_~~~~~f !f !~:::~:'.::'':~: :: 
«»~,f:~. -- -- -- -,.\-;':-: _. 

".--.-·:·_,_¡- :~_.<·\- -r:---· .:.\L· .:?.:.·· ,,::.:~;:.::···· 

Antes dela f~ridabfo~'Ci~f~b,ficas~ya'existían en la ciudad de México 

grupos qtie se d~dicaban a d~t~ritli~~d~,;~ctividad productiva. La organización 

de estos grupos se acercab~ más a I~ de los talleres gremiales, es decir, eran 

unidades productivas compuestas por el maestro, que en muchos casos era el 

dueño, y algunos oficiales. Las labores eran ya clasificadas. El empleo mano 

de obra de parientes, incluyendo mujeres y niños, fue muy común en estos 
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grupos. Parte integrante del régiine11 fuq hGcglámeniaclé>n 'rigurosa cfo los 

oficios, por medio de las ord~nafl~~~dc l~sgl"~n~ib~,ii~tem~'tb~Ó~~ÜvÓ de la 

organización del trabajó ... Óc'Jbs grc11.1ios,j~surgiÓ 'la>péqu~ii~'burguesía 
• • , • V• .< , ·' '• < •• "'••.: ; "° :• ' • "·'' ' , ''"' ' , V 

industrial represcntádapor los.nÍaesirosyartesanosiqhiénes mollopolizában la - ·· .. · · .. ' -- .·, .. ~.--··-< ::\,:::.-.-~ .. ·_,·) .. >·.:.-· .. ·.·.:.-- .. ,;·.·-.'·:·-~".- ·.: ·:· -· 

producción de los oficialés yapre,ndices mestizos, indios y negros. 
- . ·«, .• - ~::,· _¿; ~' .: - •• 

Con el crccimie~tÓ:d:I~ ~r()¡~~~ión y el incremento ddá ~omp,etencia, 
las corporaciones· gretriial~s restringieron la admisión de nU~vos miembros, 

alargando los plazos p~~~ el ~prendizaje y exámenes de oficiales, haciendo 

ITlá~ difícil alcanzar.el título de maestro. 
'<- <: -~~·:·:; . - -

,:-, - ·'.::':/>:·-~-;--> 

Hacia · .18_1,l,. surgen algunas fábricas: El.· n1~5~~giJ~~1:;tt~~~~~,.~~eado, 
tenía características ,itiuY. particulares que llevan·. a" considéi:arlo, como poco 

: >:· -. ··.· ~-. :, ' . :.', :;_. . . . ; _-_: ---> :>:; \•;' <,'{ <:::~::-~/::,::~:-~:,!;,-,y~''::{i·' ··:_: ~:><:·;.:.;-.«:···. ,· 
permanent.e··• .. fCo~sti~i~o .· como categorí~proEesiohal,'·~~·.diferencia del 

::;:;~4'f 2!ª~,~~~¿~~~l~i"~[i1~~f~l~í11~. :: 
anteéedentes'corlsu.cuerita. f:llo';múestra· ~na · .• ocupación·; te111iJ~.ral,,}gual que 

:::~1~J~f¿~~~~?J~~~~~t~\!~~~~(~ff~r::: 
', .·:;', -:.:.;'\: >..;:.·· '- "" ,.,,·'-~;~·:,~ ~.:,< :-:.i.';.' .-~ . 

.. , ... ~~~J'·::~.!1~Jil~~J~f ~~E~~~~~~9~~¡~~iff~rt~~~7. 
privados erí la mayoría d~ lós é~so{cÍé sJ lib~rt~d pb'r la práctica del encierro, 
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- ··- : .. ,·· - '' 

sujetos a. castigosºcorr6r~Tcs;y a la~scíViélurillircpor aeUcfas tjut-cI p~trón les 

~argaba con el propósÚ~ de as~gui~~s~pcirri1~11encla en ~ltrabajo';.29 : 

Alcj~~dr~·üf H~~lG61cli,:dcsC:~ibió Ias cóndiciorícs de .. vida y .de trabajo 

que privabant.•.&;f ~r5K1ii;i~~'~g·2) ' •· ·· ·. · .·· · · 
-- .i::";.,' 

ver a su. rri1~üi~'.:l'~'~~~·z~ó·1r'.~~·s1i~dctos ·i~emisiblementc, si cometen raitas - . -- .. -. -. ' '"' - ""'" .,:_ ·" - '~. -"'·'•" - ·-', - -· - . . - . -

contra el o~d~n est~bl~i:i<lb" eh ·¡a: n;~riúr~étura". JO 

Los gremiosdesaparec~rip~r<~~Cli.iración de Ja Ley del 8 de.junio de 

1813, que autorizó a todos los hom~~~~a~eéi~dados en las ciudades del reino, 

a establecer libremente t6das '; las,,/ fábri~as. y . oficios que . estimaron 

convenientes, sin necesidad el~ Íi~en'~ii~ l~gresÜ'~ ni~gúngremió. 
' -.. --,~_:''':;(:;,-~.-:;;' --. ..~-,~~-:(?:::'.'/ ---"'~-' .,_.--__ --.- ''. ;.:,:= .. , . - -

<·:··_'- <"· _, <-- ¿_.: ~:- -"::•;. . --·-:·~' .. /·;-_::.-.,:::·-

En las minas, los péones,·. pep~nadores?:Y/achlchincles, recibían 
•. ,· ¡'. ---· '.•_,·t.:~:2i_ •. >;:'."'.:,;.. -

miserables sueldos, los barrétéros c~ándo trabajabah·¡)ór'.jo!11al, eran mejor 

retribuidos, sin que el salario satis¡~~ier~ i1"~i~~··~~f~'.i~ri~~ I~~ necesidades 

más elementales, y si lo hacían a destajo, su ~~~in~Í~%riabásegúnla cuantía 

y riqueza del mineral que extrajeran, por I~ que los forzaban a emplearse por 

"ZA VALA , Silvio, El Servicio Personal de los Indios en la Nueva Esoafla, Editorial Colegio d~ México. 
México 1984, p. J 18. · 
'ºDE HUMBOLDT, Alejandro., Citado por Vózquez Gcnaro V., Doctrinas y Realidades en la Legislaciliín 
pam los Indios. México, 1940, p. 10. 

54 



destajo para sblv~ntar sus. gastos.· de n1aiiliten6ión; yºcúárido un t~abajador 
minero sufría un accidente de trabajo.~ ·i~üci~ía dn\us l~b<Jres, ri6se fijaba 

ninguna pensión para .los familiares o· d~~ª~~'. Si~ ~~1b~rg6,. lo~ trabajudores 

extranjeros que laboraban en el área del estado' d~ Hidalg6, en su mayoría 

ingleses, percibían salarios de aprÓxillladamerite un '150 % mayores a los 

obreros ~lexicanos, aparte. de recibir p~r parte d~l p~trÓn alimentos básicos y 

viviendas. 

Much()s de lós apre~dices iniciaban su proceso de capacitación en los 

diversos ofl~ios a edades mtiy te~prarias: ocho o diez. aflos. Las familias más 
,· ,. ··••.. ;" i. ·, ·, ·,·· · •. , . ' ' 

pobres de la ciudad, incapaces de alimentar y vestir a sus hijos, o buscando la 

manera de incrementar sus ingresos, colocaban a sus menores en los talleres 
.· ... 

artesanales, bajo la custodia y tortura de sus propietarios. 

2.2.2. MÉXICO INDEPENDIENTE 

en realidad en el México de la Independencia, no se encuentran leyes 

que se puedan considerar como derechos laborales. La Constitución Espaflola, 

había sido abolida y había que empezar a legislar, de acuerdo a la nueva 

situación que presentaba el país. 

El. "Bando a{í-Iid'á1g(i••: que se dio en la ciudad de Guadalajara, el 6 de 

diciembre de 181 o, orcle~aba en su articulo 1 o a los dueflos de esclavos, que 

les diesen su libertad en el plazo de 1 O días, bajo pena de muerte. 
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. ··:. '·:." .. - . ; . 

En. los "Scntimie~tos dela Naciónº o 23 Plllltos~' léídos' por Marcios el 
··, .· - .... - . -

14 de septiembre d~ {s 13, en Chilpa11ci1~go, se indica que "como la buena ley 

es superior a todo lionibre;.las (¡l1cdicte nuestro congreso deben ser tales que 
• ' ,· •. '. •.•. ',, "· • ., : •. ''. .: • -.:.,. ·:,. ,- -;• ! ••. - - -· - e •. ' ~· ' - - . . ' 

obligue11. a coi1s1~'néi~')i•pát~iotisi11o, moderen la opulenCia y la indigencia, y 

de tal suert~ s~ aume~tti ~fJ6r~al d~I pob~e, q~e n~ejore sus costumbres, aleje 

la ignoran~ia: 1h' ~~pÍh~~ el hlÍ~~·,;.3,i ' ' ·· 

. ·' (, ;;, , ·::.,,;:·. ··.".~~·.:··. ·.j·xi 
, . ·-'. ··:: . ' 

ta ConstituciÓ~'cé{Ítralista"y\:,~ffse7ado:r[ld~ 29 .. de diciembre del 836, · 

.t1a::Pe:ºP···e1: ..• :.ntd.·.:c:a:"." .•.•. '.•.e.d'.:.·e··;ª .•. ~r¡o •. :.·n~~~~~~~]~~~if ªlr~~~~~t!t:!:ii:::~: 
" . eH:e('iiiríbo 1~s ~spectos 1abora1es que agobiaban ª 1a 

mayoría del'p~Í~· .· ·, .· 
e •:, ;;:.:, .. ,' ··,· '• :::·.·.:':".: • .' - :::·· ' ,-

.• Ni en el Plan de Iguala, d~do' por Agustín deiturbide el 24 de febrero de 

1821 ni eri el R.~gla~~ntbPr~vis'io~~I P~líti~o del Imperio mexicano, de 18 de 

diciembre de. 182:2,· mencio~a:J, nada respecto a derechos vinculados a los 
. - ~- - .,· ! --·-··-' ,·.--.. ,":. ···'.',·. 

ti:abajadores: ..... 

Ni siquiera la ~on~tituci~n tle,,4 dé octu~re,: que adoptó para México en 

1824, 1a rorrria, cle',;~~r~~ú~tl · ·r~B~e.se?ia11ia. ";~~~~lar, federal, tampoco 

contiene. disposi~ión; ai'gl1ri!l 'q~ci puc~de <:~ristit~i~ ~'ne antecedente de derechos 
laborales, ... · ... { 

31 COSIO VI LLEGAS, Daniel, Bemal Ignacio, Moreno' Toscano Alejandra, Banquel Eduardo, Historia 
Mínima de México, Colegio de México, México, 1973. p. 172. 
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2.2.3. LA REFORl\1A 

La Revolución o guerra de Reforma en México, fue el desbordamiento 

de las insaÜsfacciones . continuas del · grave problema 'político,. s~cial, 
económico. y t~ITJb.ié~ religioso, que desde Iri~ch~ fre.;;po ·a~rás, venía 

gestándose entre· 1~ sociedad. mexicana:. Si. bien.~I 01a'vil11ieñto, Íná{quenada. 

:::~:~;::::¿~{~.:7d1Jf ~{~t~~(~it~~~tlf J~~:~:.:: 
Por un Íado, Csta~a la;elÚe_.prÍvÍlegiada, qÍ.le. se'. componía del clero, los 

potentados; la;C~~ÍamniÍ~~:\por el otro Ja gra~ may~ría de la población, la 

masa paupérrhlla de:§esposeíclos y explotados, indios y mestizos analfabetas, 

carentes de;I~ !1i'c6n?.f posibilidad de mejoramiento en sus vidas, tanto a nivel 

individual como. colectivo. 
- '-".:" ~·-·-

A pa~~r:de\!~ Independencia, las ideas reformistas respondían a un 
. ,-_ .. ,_,_,. ''--''- .. 

progranu1 de grande~ alcances en lo que se refiere a justicia social. Mexicanos 

con ment~lid~d ll,c>aerna, inspirados en mucho, en lo que fue la Revolución 

Francesa;· 

En 1824, se expidió la Constitución, en la cual se delimitaba el sistema 

federal, declarándose independientes y soberanos 18 estados de la república . 

. El. Congreso General estableció la independencia del Poder Judicial, la. 

organización de los poderes Ejecutivos y Legislativos, la tolerancia religiosa y 

eliminaban los fueros del Clero y la Milicia. 
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La Iridependencfa política en nada mejoró llls comlieiones de vida y de 

trabajo de los campesinos y obreros. La jornada de trab~jo había aúmentado a 
·-. . . . 

18 horas, dos más que en los últimos años de la colonia, y los salarios habían 

sido rebajados; las mujeres y los niños eran explol~dos, ~ercibiendo un 50 % 

del salario de cualquier obrero textil. 
. - . 

·, 
,. . : . 

"cuando la nación mexicana dejó d~ ser ;a Nuev~ España, no dejó de 
,.• . "\, , .. .' - __ , ·.; .... · . ' . 

ser por eso colo11ial, el \Tínculri>r~to se ~etrajo, se co~trajby·e1 gobierno dejó 

de ser exterior:_pero fa;org~~i~aci~Íi(~-~onÓmica y so~iaÍ) fue la misma". 32 
-

. -~-':·'<- ">:: - , r~~ .. ,:,:< · . .,,;_~~· .. ,, _-:,,._ .... ,_:.:--·:,· _·.,_;:;:._:._-_· ---~.:-.~· 
···.>-·; "",\;.·: ::/· ,~.~:~:':.~d/;,\ --'.~~~(-''.-, . 

RaquíticosisálariÓs_ "si~redÍ.ÍClÍÍÍ(ai.ín_máspor- los elevados precios de los . . .' :,-· .. :.::~' -~··;:-··.-. t:. :·_·>'·_1. ;,:·:·:-:"\'._,_::.o:::~~·:.~~>;:··~·:· ·~·: .. >~~ .~ _.,._( :.;;_, ·."' : ·.- ·, \ ... _. ,• ·'.·' - . ' .'. . . 
artículos y ali~entci~cl~'.prirnera ~~ce~idad;1 cj~e el trabajador estaba obligado a 

. comprar en la~_~¡~~~,a~~:~~{~~~;-~1 Y?~!~g~ii~ttri;l~de su yalor en los mercados. 

la ;n~:.~,!éi~~!i~~~J~t:•~:~:;~:j:~::.m.::::.: 
-· ·' . ."j: :.,_~-'.'. °:".' .-{"-~ •• ,. • 

mutualistas registran'.\ÍiÍiteC:edehte 'remotos; su aparición cierta se vio 

directamente r61~C.:i6~~:cla'. coh ¡'~ creación de la Dirección General de Industria 

Nacional, en 1S42. Estas agrupaciones mostraban una gran variedad en su 

integración, estructura y funcionamiento, sin que por ello dejaran de exhibir 

ciertos rasgos comunes. Se trata de asociaciones civiles que reunían a varias 

decenas de operarios, generalmente residentes e una misma población o en un 

mismo barrio y pertenecientes a la misma profesión u oficio. Cada mutualidad 

establecía sus reglamentos, ya que ello constituía un requisito que había 

establecido el gobierno desde 1850. 

32 SILVA HERZOG, Jesús, Breve Historia de Ja Revolución Mexicana, Fondo de Cultura Económica. S'. 
Edición. México. 1966. p. 237. 

SI! 



. Estos.orga~~is~;;s:.~e funcla;on con efpr~~óslto'·d~ brlnéÚÍr··apoy6·a ·sus 

agremiados,. en caso ele ad~~;sldacl, Sin ~r},~¡¡;go, ~J~ log~Ó.s f~Íeron mayores 

cada vez··. alcanzancl~< b~fleá<:ios .. ·. qúe, .. iricJÜ~o, 1i:i~til; riuéstros •. días se 
,. I' •' ,;••, ·-·' .• • ', ', ?,>• ,· H ·,· •'·' ;•l •••• • 

contemplan' ci1' '1~y~¿(~bbr~ 165 co~~'piestaci'on~~·n;¡~¡íl{ás?' 

brus<:o: ··~o ~?io~~rclí~ll s~i~d~p~nd~nc;iá ~aj8·~¡ d~sti~o 'c;?1.~()~i~o .·Y. forzado 

.de Jos·· obrerós •. /si@:talribién, su c'óricti<:ión'de'' art~sahc) ;clC>rlli~ador de 

instrumentos de 'trab:ajÓ. semo~ificaba sústaÍlcialménte', con la aparición de la 
maquinaria Y.d~1'éiii~i~s·:~1~:·da~Íi'a1i~úC;·.· <·.· .. ··.·· 

<,. •• ·. ·:'<~···/'-~·-·· ,·., ' 
- '.· .. ~-,_:·::·~): .:~~ ;)~;~~'. 

Para.·l8S();Ja~~ri¡~I1§í~1~'.s~(~cicta:1aclase obreraHevaba una vida de 

esclavitud, miseria y~rigu~tii. Ei:.is·'C!eimayo .. del .. mismo. año, Ignacio 

Comonfort expidió'' el 'E~t~ritto/ drgá~ic~ '•Provisional. de Ja República 

Mexicana, que re~ultó sir ~~a J~~i'~1~6iÓl1 tod~~Íá m~~o~ que. las Leyes de. 

Indias y de un carác¡~rrii~ra;,,enté cÍvilis~a. '. 

En 1871, se fundó el Círculo de obreros, que en. menos de tres años de 

existencia IÓgró progresos increíbles. A mediados ele 1974, pasaban ya de 12 

mil obreros y artesanos afiliados, se contaban por docenas las sucursales del 

gran círculo y las asociaciones mutualistas afiliadas a él. 

Los fines del gran círculo, quedaron esclarecidos en el artículo primero 

de su reglamento. Mejorar por todos los medios legales Ja situación de Ja clase 
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obrera y protegerla contrai<ls~~US
0

os:dc lo~ca~ifalisfil,s.tela~iónarentre•sí a 

toda la familia trabaj~dcira. clel p~ís; y ~(otegei l~ ind~striá} Ías:a11es; i11sfruir 
' • • • ,· ' • • • • '·. ·- :: - ' - - - • • • •• '·. .. • - :- • - -~- ,- "o. 

al obrero en susder~chos ypbligaci()ncs1 y: csthbie§ér :;ucÚrsa!es éri todos los 

centros indÍ.1strial.es <l61~,R~pÚbÍi~a:: . : 
- ·- .. - . - :.·, . - - . ·:·· - - -

. '-.. -~->';<.:. '",',:: ·-
·' ':~·.,· :· 

En 1877, lahu~lga
0

áe1 Jv1ayorazgo consiguió s~ objetivo: mejorar la 

situaciión del~~ ~br~~~s. ' 

"Una de las· primeras .~uelgas fabriles· que. destacó; en cuanto· a logros 

obtenidos p~~. los .tr~baja,d~~~s,fu~•111 d~ Ia'fáb~ica. de hilad~s:~EIA~yorazgo", 

·._,_,y.-;. 

del acuerdo; admisión dé loshuelguistas; libertad de los obreros para verificar 
'-. .• ~- ! ;_ \ ---··'"/.-:· .. ':-.;..· '_, ... - ~ . 

sus actos soCiales; pagos en abonos parciales de las deudas o las tiendas, y 

certificación de.la c;!lducta de los obreros huelguistas".33 

2.2.4. LA HUELGA EN EL PORFIRIATO 

" Los Trabajadores en el México lndencndjente, 11 Cuadernos de educación obrera. Hisloria del Movimiento 
Obrero, México, SEPCTM, 1985, p. 46. 
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A·partir de·Í8Sl, a·p~sár~d~larepresióny de las prohiblciiriríes.lcgales, . ~ ·.'-·.' _,._ - ~- _. -_ "- -- ·-- - . . - . . 

se organizaron mucl1os mo~iiTiientcis de huelga,. ya que se registraron 250 a lo 
' . _· .. , - -: ' ' ' . -··. - -

largo del.porfiriátci; . f. 
:-'¡~ " . 

En cualqu;err dg'· I~~ fábricas' s'e t~~b¡j:ba c~t()rce. y dieciséis horas 

diarias ·.e· in~lu~()¡ en.•aJgun'as•'de ell~~;fü>s.'ob~ci~~s'sÓ1§'•do!1nfantr~snoches: 

~~~~i~Sf ~~~~S~f Jr i;~~i~~~ill~}Jif S~f 
· J 23 de· trabajo. Así pues, comie,nzán• ~ !l~~~\;,Üd~;~~:;~ll~· urii~lld,~ al ;esto. de 

los trabajadores, luchan .por t.e.n§"í.~a~~c~n~~~iA.;frjA~~i:W,~~,t~E~+~~es:··· ·. 
··-;·" 

El 31. de.mayo dci'i9o6,•bf:~~JriciÍodel contrato de tf~b~Jo~l~b8~~do en 

la mina O~ersight, q~~ perSJ<lii;~'a~ÓG~er()s ·mexicanos y extránj~r6~. prevo~~ 
indignación colecti~~. ·~itt~~~de~te ~e í() que sería la huelga de Cananea, en el 

mes de juniÓ de es~ mistU() año .• 

La madrugada del pdmero de junio, mineros mexicanos de diversas 

categorías se amotinan a las puertas de l.as oficinascle Oversight, exigiendo 

incremento salarial y disminución en· lajorn~da_cle labor~~:<En las primeras 

horas del día, 2,000 huelguistas recorren los talleres y las J11inas, los obreros 
e'- ·=--·, ·;' ,- _• • .'.-_, : • ~ . 

de "El Capote" y "La Demócrata", y los trabajadores de la fundición y la 

concentradora se unen al movimiento. Para la tarde de ese mismo día, 

empleados estadounidenses de la compañía, ingresan a la fuerza policiaca de 

Cananea, para mantener guardia en la cárcel. 
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Primera violen'cia ~n la made.rerfa: !Os hu~lguistas que vienen a llamar a 

los trabajadores para~ue se unan ~l rri~vimiento~ son~epelidos; matan a un 

huelguista y hieren a varios. í..olobreros enfurecidds; ineendianla maderería y 

matan a los hermanos Metcalf y a otr~ norteamedéiuiC> de ri()~bré Burt Bus h. 
• - - ,' . - • •. ,·>. ·•.• ~ ·' . 

Erilpleados de confianza, ammdos ,por Greenei· abreil:.fue~odesde. sus 

automóviles sobre los obreros, .. mai~ndo ·a seis; iri.~Iúy~'~J?.·'~·~n ni:ño de .1.1 

años de edad. Los obréros: de~a~rna~~s r~spo~d~~~~~~~~~~fJ!:t~.·g .. ~i~~ras y 

algunos consiguen rifles; pist.olas y cartuchos en el montepío:; Caen. muertos 

20 mexicanos y las autorida~~~ corilienz~n a enc~rci~1~~.i\~t~Y~\g~l~t~. 

El 2 de junÍda las 7 horas, Rafael Izábal, gobemadd,f.\d~·scindra;dlega a 

Naco y permite···~ue 275 milicianos voluntarids't%Ii'~6~ '. l,a> frontera 

individualmente, rdl-ínfindose un cuerpo militar, e'x:~~~~j~~ó'.~ri ~ ei ·territorio 

mexicano, ,vlol~~dd gravemente la soberanía n~c!~~~F~/ ; . 
< _ :"~- ·;-s· 

:'<·=·-~-·; 

Ramón corral,'. S~CÍ'~tario de Gob~nl·~ciórL ~h~ió por telégrafo a Izábal 
'.·.· ... ·• . , ; .'·· ',. •'" ;,· ,o'"'··"¡••';···;';,:_.':,• 

la orden de nó aceptar ayuda rrliiitar de los E~t~dós Unidos, pero la orden llegó 

tarde. 
;'-~.,_ ·- , ·'.~ /_.:.,·~-::__'.-;.;· .-

Rafael Izábal diri~e:üniiscur~o.~lo~huelguistas y vecinos de Cananea, 

congregados en "El Ronquillo'.'. ~¡ mediodía, seguido por el del 

norteamericano Greene, erÍ e(q~~ re611az~ s~bir los salarios de los mineros. 

Los oradores obreros que i;r~st~néi~~ a arribos discursos, son encarcelados. 

Para la noche, se declara Leyl'v1aréial y el toque de queda. 

El 4 de junio, llegan a Cananea 200 soldados estadounidenses más. 

Greene habla con los huelguistas, urgiéndoles volver al trabajo. 
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El 5 de junio, sÓn e~carcefacfos. M:~11~;(M-.'Iiiéguez; Esteban Baca 

Calderón y otros dirigentes 'ciCI •movimiento.· Ante esta reacción, los mineros 

presionados P.~r ellrnll1bre )f las a~cna~as nortean1ericanas, empezaron a bajar 

de los. lot~e;íos, •. ~~to.~ancÍ~ '~ sus.trab~jos .. uno~~y émigrnndo a distintos 

lugares, otros: · .. ·· 

EI22 dejuli~· de 1906, llegó a México el g~bemador .de Sonora, Izábal, 
. . . 

a responder dé su actitud sobre la huelga.de Cananea.' Se creyó que iba a ser 

proC:es~d~ y que se haría justicia 'eri tan sonado asurito, pero después de dos 

. mes~sy con el perdón otorgado por PClrfl~io piaz, regr~só a Sonora y siguió 

gobernando: 

Como consecuencia de> la matanza y l~ drnelga de Cananea, los 

periÓdlco~ de b~osición, eneditoriales llenos de indignación, reprobaron al 

gobierno el hab~rpennitido la intervención norteam~ricana y sü~i~ie~on por 

· prime~a. vez 
0

que se hi~e~a una ~eglament~~ÍÓ~ del tr;;bajo;é~laRe~ública 
Mexicana; También sepublicó en aquella oc~sión, que los.1ti6~s;~ de Cananea 

Mientras tanto,i en. el centro indÚstriallPuebl~ ;-fci'Iaxcal~'. ·los· patrones 

expidieron .ull.• regla~ento .••• prohibi~~·d6·:~·J~~hf~~~~~~~:~tf '.~~~j~e organizaran, 

pretextando una baja en el pr~cio del algodón, .redujéron l~s salarios de los 

obreros y aume~tarón la' jornad~ · de 'i b-~~ájÓ·;;/'{J!'~~:~c.J;o~oéó que los 

trabajadores pararan l~s actividades y .· ~~ hecho est~IÍara la huelga. 

Establecieron contacto con los trabajadores de Río Banco, Veracruz, a través 

del Gran Círculo de Obreros Libres. Con el cierre de la factoría, cerca de 22 

mil obreros se encontraron de repente sin empleo y sin salario. La situación 
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' ·: . _·_ ,' -. ' _·: , . 

llegó a su el ímai y ~~e; hizo lndispensaDic fa iifférvcnción Clel p_residente · Díaz; 

quien ;poyó sÓtld~n1ente las illic:iati~as ~n1~1~~arialc~: · 

Para ci lunes 7de enero;· I~s silbatos de I~s'ra¿iofíris~,d~<§~kh1C:~ y R.ío 

Blanco, llamaban al tr~bajo, pero los ob;e~~s ha!Jfi[~i~1~\~cl6'.¡~·cl.g.c'isiÓ~ de, ·~~ 
asistir, desobedeciendo la orden presidenclat: 'L('~·-6b~~r6's:;s~/~pos~aron a la 

entrada de la fábrica, en actitud de no p~~itir.q4e'~a4i~·;¿1~~~~itl" .• ~ha mujer, 

esposa de un trabajador de la fábrica, se ader~~· a fa fi6'hd~.d~V~~~ ;en ·b~sca de 

víveres y en respuesta, los dependientesd~'ta iriis~l~la i:~shttll~6ri~ Alguien de 

· ::.::":: :::.:·b~:.'· 9:ir~~~1~~'i~1~1%~:~T::~f ~ ':~::::::: 
respondieron. a· balazos·. conÚa:Ia' mui:hecl~mbr~,· íililiari~C, 'a'llll.\ ~rribajador e 

ml.1i1~nie.unt.odsoqaueodtro~~d· e' Ls···toruf1.dl.1a~ ... ~ .. ·.¡Lg.uo:.··.1s·~i~f;·~:~.rci~~.J~~t~>JJ~il~V~~)1iJien~a que .·.en 
. obreros énard~ciélós'ise'. ctifigierÓn a la zona 

fabril . de Nogales, ye~. 'i.~~. solditcio{_ ab~iei9h:::;,J'e~6·.~~·i~~ntra de .los 

trabajadores, cayendo algunos muertos y'rr!üchÓs herid~s, ho~b~e.s',. mujere~ y 

niños. 

El jefe político de Orizaba, Coronel Francisco Ruiz, trató de mantener el 

orden, dictando medidas militares, pero no pudo controlar la situación. Fueron 

llamadas con urgencia tropas de auxilio a Veracruz. 

La semilla, de Canar1ea dio frutos, se unieron paulatinamente a los 

obreros de RíOBl!lnco,los trabajadores de las fábricas de hilados del Estado 

de Mé~ieo f Ios ·~mpleados del Ferrocarril Central de Monterrey. El 9 de 

enero de · 1907, los obreros de las fábricas de. hilados "La Hormiga", de 
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Tizapán, D.F., se solfda~i~aron a sus compañerós de Río Blanco y se 

declararon en huelga. 

El 12 clci en~~o, _los· hil~deros de Puebla y Tlaxcala, reanudaron sus 

labores; des)Jdés d~ C:~~~eguir un incremento a sus salarios .. 

Los obrer~~.aleÜt,ados por los primeros triunfos, re~lizaban todo género . 

de atentado's:f Más d~ '266 vivienda~·- para ob~~r6s, propiéclad dé ·fábricas, 

fu~ron incendi!ldas; así como instalaciones ¡je: ptqclú~~Í?n. y la casa del 

presidente del Gran Circulo, señor Moral~s; Lo~'.dáfi'ós·:fü~rém mayúsculos, 
' :· • .>'·": :.:.·.·· ·.-·.-,'•(/~ ;·:. '.,, -.~ :o::~.:·:,:'.'.;::: -.: 

principalmente' en el barrió de Motzororigo,' Río Blimco;. 
• •' •• ,• '••- e• - ;..,' ' 

·'··" -.·.· :. <"\··e ' ;/.:~;:._'._ r::<~:;~~~\: ,',:.:-<·-~ -- ._. -

El ejercito '~e~ritliió ~\q¿s'.~-h~~l~istas en todo ·.· el territorio, 

. :;~·~;:J~~o\t{~;~~~i~~j~td~t;:~~1:;:;:.:;:~~.:::~ 
dantescas, patéticás'.')i.con11mv'eaorás: F'inalmente el 9 de mayo, la mayoría de 

. 1os obrero~; tiuihiii~2~~;;"'~~6ici~W7fü~~ºn . volviendo ª 1as. rábriéas, con 

excepción de alg~~~strábaj~:d~~~s cÍ~ Río B.lanco .. 
• ' •• •• :"coi" ' ·r 

···:.·:.··--- -·.· 

Estos movimientos sonWiirite~edente de.la ~aída de'.P~rfiri~ Díaz ye! 

triunfo de la Revolución mexicana, ri~n~ueJos :~bre~ós e~ ;~aÜ~~d; ~~~itituían 
- ' ', ,. • • ' :., ' ' • • • ,' e ' " • • • • '. • ; ' • - - ' • • • , ~ 

un porcentaje pequeño<denti'o de,hrp~blaciÓ~ eco~ómicame~te ~ctiva y no 

estaban organizados en,~ sl~dl~~t~s modernos ni en partidos. Por eso,no 

intervinieron en la dirección: de la lucha armada, ni de la lucha polltica. La 
: ,' . 

Revolución Mexicana fue una lucha democrático - burguesa, antifeudal y 

antiimperialista, conducida por los miembros más representativos de la 

burguesía urbana y rural, sin acceso al gobierno de la nación, tal y como lo 
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sustenta Vicénte Lornbardo Toledano; eºnsu libro "La Izql.lierda en la Historia . 

de México".· 

Antes.de .1917; existiCroil div6rsas. leyes cn· l~s cstadoscié1'~:RepÓb1ica 
Mexicana, qlle colltel11plaron un si11mímero· de prestacion~s\le: iridcifri ·~ocia! y 

.1~bora1 p~ra i6s .habitantes, comb 1a.LeydeI 3od.e ~b~iud~ r9o4;'~nla qué el 

g~bem~cl~r.:.·deiLEs~áclo 'd~ •• '!Jéxic~,· ...• José.;~ic~Üie· ,yli1~~~'.(e~t~blecía la 
;. . ' . . ·~ ,' ' . ' 

obligación 'de.·. prest~r asisten~ii{médic~' requedda•~y p~gar el ... ·Salario a .. los 
•• • , ' ••••• : •• > ••• -·.>·•.·' ..... ' ' 

trab~jadores . hasta' por tres meses, en caso de accidente, y en caso de 

incapacidad permanente, hasta el importe por dos años. 

2.2.5. MOVIMIENTO POSREVOLUCIONARIO 

Cuando Victoriano Huerta conocido como "El traidor", asesina al 

Presidente Francisco l. Madero junto a Pino Suárez en los muros de 

Lecumberri (la historia cuenta que estos asesinatos fueron a instancia del 

embajador norteamericano Henry Jane Wilson, siguiendo éste a su vez órdenes 

del Presidente Taft), huerta se adueña del poder e inmediatamente se rebelan 

en el Noroeste del país Venustiano Carranza y Alvaro Obregón. Este es el 

movimiento posrevolucionario, así llamado por algunos historiadores, al que 

se sumaron Francisco Villa en el Norte y Emiliano Zapata en Sur. Los dos 

primeros fueron llamados los Constitucionalistas. El triunfo del "Ejército 

Constitucionalista" de Venustiano Carranza, dio su origen a la Constitución de 

191 7, resultado de los trabajÓs del. brillante grupo de mexicanos, de todas las 

ideologías políticas, que concluyeron la Carta Magna de 1917, que en su 

esencia sigue inspirando nuestra Ley Suprema de hoy, y que desde entonces se 
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-- -- .----- -·-

. alimentó, de la Declaración de !Os DcrcCl1os del Hombre, emitida por la 

RcvolucÍÓn Fr~11cc~ti de I 189. 
:•'. 

''";-. • .. 1;_;,,-

Es de 'destacar~eLhe~llo/quc si bien Huerta. representó el regreso a las 

. ~~~l~~i~? lii~~lliltl~l~j~~f ;;~~~~~~::~~ 
fue la. primera en):lj)aís~~peró\ffotoriano Huerfa, ún áño. después, clausura la 
· ·:· .. ·. . ". ··.- :·!~~:;~ -~-.:·-:~,:-:~_.~;"~·:¡-~~-~T:/;:T}~':c:~'.1r~:::.-g:~~:-);':::.;".'_ ·>?~t~~tf:'(,~~·~(<:~~x::·~:- :~:~:-::_f.~·-.;~-~~Í :··;-_),~. ·: .- _- :' : ; ;_ ... :.·. 

"Casa del ,Obreroi;:~Mündfar~;;y '.l_aprehendió}.fa ?•y'ariOs :.dirigentes de esta 
:· :·_..,,. ~: ,,·-.. ::\,:;.;·.~--:~~i'.:~i:/<,;,;-..:;:.'-_~:!,~~~$i;¡l,;.::r#t~?;.f'.:·,~;~:~~::·~:c.¡'.::,::,>f.:--.~: \;D?~~:~-.:·:-.:·~:\!:< ,::._<·-"-..: :: " 

org¡inización;'TªJÚbién es· de·deS,tii~ar,:c¡~e:.en ~sta. primeras· manifestación de1 

.· ·.~'~:::ir1f ~~~¡~~i~~~~~~12=.~:::::::::::: 
acci~entes d~\J'ab_~jdy'~l feri~~~drilieÜÍo obÜgat~rio por parte de los patrones 

de la perscinalidad de los directivos sindicales. Es obvio decir, que estas 

peticiones nunca prosperaron. 

2.2.6. MOVIMIENTO CONSTITUCJONALISTA QUE DA ORIGEN 
A LA CONSTITUCIÓN DE 1917 

Después de que Victoriano Huerta usurpó el poder y mandó asesinar a 

Madero y Pino Suárez el 22 de febrero de 1913, el 26 del mismo mes se lanzó 

el Plan de Guadalupe desconociendo a Huerta. El nombre de este Plan, 

correspondía a la hacienda.de Guad~lupe, donde fue firmado, enclavado en el 

estado de Coahuila del que era gobernador Venustia~o Carranza, primer Jefe 
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del EjérCito-,· convocando a elecCiones en cuanto hubiese ~terminado la 

Revolución. 

Después de una larga campaña militar, el Ejército ConstitÚcionalista, 
" .... ' . . ~. .. ' . ' 

con Carranza a la cabeza, derrocó a los federales; . prime;~;' ·Y iú~go a los 
. ~- - . . 

propios constituiconalistas desafectos, hasta que: en 191.6, convocó al 

Congreso Constituyente. 

El 21 de noviembre del mismo año la asamblea se instaló e~ Querétaro, 

el 30 eligió mesa directiva, el .1 º de diciembre Carranza entre-gÓ el proyecte> de . - ' '• . ' -· . ..- - '. ~ . . . . . ,- - : .. ; -

carta reformada Y. el día 6 se designóla>comisión de C~nstitución (Enrique . . 

ColÚnga, Francis?o)?MÍlgica, Luis G. Monzón, Enriqüe Recio y Alberto 

Román). Fina1rii'6~t~ ~{31 de enero de 1917 se produjo la firma de la 

Constitución y rlndier~n la protesta de guardarla los diputados y el primer jefe 

Venustiano C~rr~~~. · 

La Revolución y el movimiento constitucionalista que llevó a la 

elaboraclón~dela Constitución de 1917, tuvieron el propósito fundamental de 

reivindicar I~~ rlquezas de la nación y sobre esas bases construir el desarrollo 

de México, afirmando soberanía e independencia, crear una política social y 

popular, que considerara primordialmente el interés general de la nación. Los 

artículos 27 y 123 se redactaron para dignificar al campesino mexicano yá la 

clase trabajadora, consagrando en su favor derechos que fueron los má.s 

avanzados en su tiempo, como no nos hemos cansado de decir enelpresente 

trabajo de nuestra tesis. 

68 



Desde I9I6;emerlcionó1~Ídéii dcreformar la cónstitllción de.1857, 

no de expedir una m.1eva, que se llamaría "Constitución Política de los Estados 

Unidos McxicanOs, qt1<! reforma la del 5 de febrero de 1857", se decía que era 
.•· ·«. ,.;,, . •• • . 

. una manera de fespe~io a (;51a última, y por ello sólo debía ser "reforrnada'', es 

decir, la Id.~a .· era una Constitución que reformaba otra Constitución, sin 

embargo; que se reconoce a la Carta de 1917 con destino autónomo. 

2.2.7. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 1931 

Partimos aquí de los conceptos básicos de "Constitución" y "Ley", que 

nos hacen entender que el segundo deriva del primero, según el ordenamiento 

jurídico mexicano. 

En efecto, constitución (del latín constitutio-onis) es la forma o sistema 

de gobierno que rige cada Estado; es la ley fundamental de la organización de 

un Estado. 

Aristóteles, de quien no cabe duda puede decirse es el padre de la 

ciencia política, dice que la ConstiH1ción es el ~er del Estado: Para Aristóteles 

. la Constitución, así nos lo dice en sutratado ''~aP~lfti~a", r::ibro III, Capítulo 

l, es la .Organiza~ión, el orden est~bl~6iclo'e~tre'l¿s habita~t¿sdela .ciudad. Y 

·::~:~~:::r~:;:g:::z:rj~e~lg~!fi~tJfi~l:~rfctT~f¡~~~~~~ª~·pri~(!ipalmente 
-'"'~-.," '"' l~:·~~:~;::;··;····" ~=:~'-';<·;~ :,;(>_'.>-

- :_: ·.,, ;/{·~::i """--~L~t:!:-~:-: ·~ ~ ·.:. 
El maestro ateniense es cohCJuyehte,'6n eIÚbro III Capítulo V de su 

misma obra: "la ConstituciÓri mism'~' e~ elgobierno". 
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. De JO ·antcrio~~·vemo~qitcjila Cón~ÜfüCióri es un C:onjl.ihto de normas; 

tendrá que derivarse: d~ ella,'. leyes que. reglamenten·. específicamente los 

artículos en ella coilt~~icl()s~ · · 
~.; " 
·-.,. . - ~ 

Cabe aélara/ l·;;~'.'g}~~iriciÓ~ ·q~~ hi~e J\t[aria, de I~ Cucv~ entre leyes 

federales, cmanadas~'roflnalm~~te;dc'•I~· Constitución .•. y• promulgadáspor ·el 

~;~~~~l~~~tiitl Jf lj:~tBJf ~~f f2~1~~1f~[~i~~ 
rcglamentari~s'',34 • ·.•' 

"En nuestra legislacióri Iab~r~Í mexicana, el primer inte~to preciso y 

definido de reglamentar la l"ela~iÓ~'¡:ntre)as u11lclaclis de lapr,oclucción de 

bienes o servicios, o sea entre pat~CÍ~es y trabajadores, f'lle el de la ley Federal 

del Trabajo de 1931 ".35 ,,·,· <,:'~j" {y '. ·.· · · t .. •· 

.. ' __ :. /' ,:),~·}:::>_: ... :/,_-.·: 
Referencia indispensablé'es'.qu~ s~Odio\ell d• periodo.presidencial de 

Pascual Ortiz Ru6io<'(19j'6:" }~j:Z)',T;~~~emC>s tal. referencia porque es 

generalmente aceptado que ~n el· p~ri~do pos revolucionario, tales iniciativas 

no podí¿n darse sin obtener la bendición del jefe del Ejecutivo. Aunque aquí 

cabe también la precisión que desde 1928 hasta 1934 aunque entran como 

titulares del Ejecutivo Emilio Portes Gil (1928 - 1930), el mencionado Ortiz 

rubio (1930 - 1932), Abelardo Rodríguez (1932 - 1934), el Poder ejecutivo 

era virtualmente ejercido por el anterior a ellos. Plutarco Elías Calles (1924 -

" DE LA CUEVA, Mario, Teoria de In Constitución, Pomía, México, 1982, p. 287. 
"EL COLEGIO DE MÉXICO, Historia General México, Tomo 11,, México, 1976, P. 127. 
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1928) quien asumió 'p~ecisilm~nfgc-,e:1 , títulO <lec ';;Jefe Máximo de la 

Rcvolución";,de allí el nornbre de "Maximato" c°riri;C! que,esconocido dicho 

periodo. Hasta que Lá;aro Cárdenas clel Río decidi¿ s~cudl~se 6~a tutela en 

1936. '',, ' ' . ' ' ,', ; : / ' 

Concentrándonos en la Ley Federal del Trabajo de , 1931,fuéexpedida 

por el Congreso de la Unión y promulgada por el presidente d~ l~'~epública 
Pascual Ortiz Rubio el 18 de agosto de 1931, entró en ~ig~i;e(28, del tnismo 

mes, día de su publicación en el diario Oficial de la FederaéiÓri.' 

- ' - .~-; 1 

Esta Ley ya consagraba como'. princi~ales i11stittid6nés en materia 

social; la jornada máxima de trabajo, el s~l~rio/tní~irrici,J~ h~elga, el régimen 

Debemos consid~r~~, : ~olTlo e dice Ross Gámez; que esta Ley de 1931 

"valoraba más la rel~~ión i~di~idual s~bre la;~g¡~6ti~a. a diferencia de la 

actual· de 1970. que da •. más .importanclaa'1~·,¿61~~ti~a(com~vem~s en .el 

:::~:::,~:::~;,:,:. ·~:;;"~:::~~I~t~i~~!~~~~jizt~~; ,, ... 
do un :::::•.:•u::':,'.·~~:~:i·~;jifil~~~~~¡~~~~=¡::,'.;~ 

--~ --=;f,~=->_· -=-~:--o-~.--o-. c-,-_o-,o ;'"~·>.•-"-..;_ -:;-".:--C:"C"-;,. 

",,~~-:;- ,·:'.-'-~~·~:-

36 TAPIA ARANDA, Enrique, Derecho Procesal del Trab~jo, Edición d~l a~tor, s< Édición, 1976. Pág. 17. 
37 ROOS GAMEZ. Francisco. Derecho Procesal del Trabojo. obdt. p, S "· ·; · · ' · , 
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JOs. párrafos esenC:iaÍes~:de.Ia;'.'Exp()sición dé motivos", en los cuales queda 

expuesta la teoríadcia leyC::ncorncnto: 

Es 'i~dfsp~1sable que; tanto frabajadores como empresarios, 

conozcan de manera inequívo~a las normas que han de regir sus rel?ciones; y 

esto solamente puede alCanza~se por medio.de la ley, que depura y sistematiza 
. ' ,· . - : ·,> ;·-, -·~ ... 

las reglas formadas inconscientemente por las fuerzas s~éiales qúé\iJ·hido del · 

Estado trabajan en la elaboración del ·~ere~ho'~. · :;<:.·_'. ·:/~,'<i:~~" :<.<x-~·.:::~-:,"· . 
. ·,,4 -':',:;-:» :/;.'/ ... '.,., 

:· .. ,:·_:::-.:·-- -- .. ·.~::~:'/~:,_.~;~. ,t:;. :} -.'-
,-_ ,.; T /•':, 

tenido como b!iriCier~ la defensa de las clases trabajadoras, no puede 

·. desconocer" ... 

Pór otra pkrte, la legislación, del trabajo con caracteres 

marcadamente. proteccionistas . és uná. de)as particularidades esenciales del 

espíritu dC: puestrÓ ti.~llipo; Á: 18:·~·C?nc~p~iÓn individualista, que funda la 

relación del· trabajo. en; el. contrato:. J,ibre/;a,utorizado en realidad, bajo la 

apariencia de Ja igualdad en a~ba~; p~rt~s;··~n· sistema de servidumbre, ha 

sucedido un~ concepción qu~ s~:ni~~a ~;~~;rÍ~iderar en la relación del trabajo, 
• - -· - ----- -- - - - - - '-. -'"' - ' --~ '._ - - -'-' - ' . "..o_·;' . --· - -· ·-. -•. • • ..::: 

el simple cambio de dos bienes igualmente patrimoniales, trabajo y salario; y 
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por el cont~ario, concede . todo su valor a los derectios humanos del 

trabajador". 

"Una Ley del Trabajo que no buscara asegurar preferentemente estos 

derechos, iría:co~iril I~ co~vicciónjurídica de nuestró inedio" . 

... ,.·.:·:··· 
<>~·· e,:'•!,.,'.-·.• < 

"Esté proye.cto'de ley elabórado por la Secretada. de Industria, Comercio 
; - . ·'":t~";. '. l,' : • '. • ·,»· , . , . ·' 

y Trabajo,' se.'. ajust'(:á los' preceptos del'• artículo ;<'.I 23, e interpretando su 

espíritu,. réspetá':Jas\h;¿nqÚistas Iog~ada~ por I¡¡s ~Ias~s trábajadoras y les 

permite akanzafotía~·.:;. ·,+' •.·.: .. ··.·.· :···;·:,:,~~t~8;,:~c,";'..'\·~.,;·.•·· 
.::~:,... . .· : .~··, ~- -, "•'• ,•'"''.f ~'.;!-~:·· '• ~.\' . .:.~·:(-'!;::;: -j .. ,''. 

~e::;i~:~::~;;!:e~~i~~1i~~!~f §~~t~{~raI~E::: 
energías no menos n~~é~ari~sY~~·.otros derechos no menos merecedores de 

::::~:~~:.ret:~0.í:~~Z~~~~~f .J¡~lf f ~:: ·.· ~m~:rt:r::;er:d~:s ~::~:::Is :et~: 
necesarios para multl~Yiciar,~~;Jf-u~rit~s de trabajo, sin las cuales sería ilusorio 

pensar en el .bien~~tar ~¿·Í~~-~;~baj~do~es. 
'·.'!':·--,' ·"·;!''' 

:;_.:>;:::·(:.;./~' 

"En el proye~tó ~e\;~,p~b~~rado el respeto debido a todos los intereses 

legítimos, c'liy() juego árriiónicc> produce el orden social y cuyo equilibrio 
.: -º.>' i'.~;;.L:'.".; :"'· ·~ ·: 

corresponde guardar al poder público"; 

.. Hasta aquílos p~rrafos de la motivación de aquella Ley de 1931, que 

hemos reproducido literalmente. El texto completo de la motivación se 

llevaría casi un volumen, pero en lo poco que hemos expuesto intentamos 

73 



demostrar el espírltu p;oft.indáíricrite humanisÚÍ~ que. inspiró diéha ley'.. 

Impensable hoy, Z003, ~',~ c¡~;;cl i;abaJador e~' un siste111a de ~bbierno y poder 

ncoliberal sea h~ visto rcd~C:iclb a;er sin1plementc unm'.Ímero, una cifra en la 

estadística, y subordinado entoda' momento a losvcilúmenes de producción. 
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CAPITULO 111 

MARCO JURÍDICO 

En nuestro país, la huelga se encuentra regulada mediante el .artículo 

123 de la Constitución y el título octavo, Capítulo 1 y II de la Ley Federal clel 

Trabajo,. así c~l119:; Ios artí.cuios . 929, y 930 de la mism~ ley; En el ichos 

preceptos, se· d~;c~Íbe·~ .1o's diversos tipos de huelg~~ '4u~; e:riritempla el. 
'·:, . '.,. ··-'"'"••' . . . . - ·'-·~ .. ,_-. , ' . . . -

Derech~. Me~i~·aí{o.cÍef'f~~bajo; Ílsí como sus objetivos y procedimientos., les 

diremos nms riá~}f~t~:,';rt·:[·'[:, .... 
e ·_;\'{•.•>'.~J"\'.y·· · . 

. Ae~ié ;;~~~61~;·.~Ü~refÍlos comentar los intentos que está haciendo el 
. . ·.·_:-_:,.-:.,::~<~·>:·~·:, .':-\~;·:)>.-.-'\·.·:~ ··'.:· . 1 

nuevo gobierno del ~residénteVicente Fox Quezada, para reformar dicha Ley, 
.¡~-

ariulando foclos (o casi) los' lOgros obtenidos por los trabajadores a través de 

. años y añoi/de 1G6bi?, ):'Ji~~ª~ a la Ley Federal del Trabajo a tener caracteres 

propios d<?l medioevo: 
,'",. ;.-,~,« '_'=/ 

; :~ 'o ' . ;; . ·,' ' 

Esta es· la: idea que éifo~tíial'régimen ·laboral de Vicente Foxy. Carlos 
' ., --

Abascal, unidos a la cÓpuÍa' ~ri!presarial, tiene de las relaciones capital -

trabajo. Vuelta. aL<medio~~o •. r~pbtimos. Esta es la iniciativa que esta 

nianejando desde los prin~~r~s ~esesdel año 2002. 

3.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DE 1917 
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En este tema debe partirse'.i:lcÚa prcciSióri'aérartícülO 133~ In(>bjetable y 

claro, a la letra dice: "Esta. C~n~tituciéJn, las leyes del <:;ongreso de Ja Unión 

que de ella emanen y todos Jos 'tratados que estén.de acuerdo,cp~ la misma, 

·~::~§!~;:~i;f :i.if f ~~~~if l~i~~ii~~~f :,~~ 
los estados". · ... · ...... ··.+;. '' ;: ; ·~ {·\ .·~<;;]}~·:· · • -<>· .. ~ .'-~ ::..:: .;::-;; ';'.\.·. ,, ,-:, .•; ·~ . 

\~~·. ·.·.: ... • ... • .. ·. .., .. - . :-\.: .. :<: . "··<.:~,~' '/". :,E.:,':·.' """~' '-S·{.::<.'-..: ·. <-~, :·;·· :. ' ·;. _., '.:. ,, . -
Para .1917, .·Ja 'consiihl6/óri:~¿¡fri6'i{:gi'l6§!~~iadcis Unidos Mexicanos, 

incluye el artícul? 123.·; I:,~ '.'i116t~~iórt.·'<le'.! estim~~osición, trajo grandes 

problernas:a Íos éciri~~ituy~ntes d{Qúe~ét~;(')/ya que las expectativas de la 

clase trabajado~a eran' múcha~ y l~s P'riiri~ios'proyectos fueron decepcionantes 
__ , ., .. '-··. -- ·-."-- • .. ,.. .-

en el a·spe~tb laJ;~r~L,:rias acalorad~s cÍebates de Francisco Lizarde, Heriberto 

_Jara~ f,Ié~tor;vicitorii:i.: Froyl~n C:::'. ~anjárrez, Alfonso Cravioto y José 

Natividad Macias, én pro y en contra de iegislar los aspectos del trabajo, se 

· formó un'a,6ori{isiÓn presididapor José Natividad Macias y Pastor Rouaix, que 

se-ell~a~gó,cl~ la réd~cción del Titulo Sexto: Del Trabajo y de la Previsión 

SociaL ÁrU~ulo 123 constitucional, que por muchos años se aplicó únicamente 
. . . 

para los trabajadores privados. 

. . 

A~íen Méxic~, coll este a:rÚculo 123, quedó plasmado el trabajo como 
' ',_· ~·. - , .. - : i· . ,• ' • ·'• •-; .. , 

un derecho y deber sÓ~ial; Esta icle~ se encuentra impresa expresamente de la 

siguiente ma~era: i;t~d~ p~rsona.tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

Íltil; aLefecto, s'~ pro~o~~ránla creación de empleos y la organización social 
- ._._ ·- -"'.,--·-'·~ - . ·e,"--~._.,_. 

para el trabajo, confonne a la Ley". 
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En el artí~~(~~3º~~-l~Le~)icJ~ra¡-d~I Trabaj<l, dice así:-.iEiirnbájÓes e -

un derecho y un debe~ s~ciales.:0o~sartícÚlo ele comercio; exige r¿speto para 

las libertades y dignid~d de ·q~l~n Jo 'presta y debe efectuarse en condiciones 
- · .. ,>_ ·.,,.,· .. _._,·-<.S::_.~ ,,,':<~:_,· -.-,. . . '-.;_:·:·--·"-·. :; . 

que aseguren la vida;la;~aluj:iyunnivel decoroso para el trabajador" : 
. >::::· ;'.: -'. \'::·:.::-'.<-''.),:,,-_', -,:.:·;;;_:. ;'': , -

'·,' ··/-: -~'·~~;'" 
. :.,\~ .; ~:- ---~· '. ·: ..;:_ 

Sin en1bargo;·a··'8~1afio~-:dé haberse promulgado y establecido·.~br los 

· Constituyent,~.~~:·~~:~gd~~';ji'.Jrahamos de su pleno acatami~ntri.'.Es\i~rto, que 

a veces la realidad se ;opon~ al acatamiento de los mcjoreg'propósitos; pero 

· tambié~--es 6i~~~ ¿ti~~i1a~t~·ahora ha faltado voluntad y d~~i~Íón de_ los 

g()bemant~s ~~~J ~~Id~¿ la deuda histórica, que el país tiene con la clase 

obrera. 

Nos gustaríatambién resáhar, de esta constitución de 1917, e) artículo 

27, referentea lll R~fon~ll·_Agraria, y los tropiezos qué encontró, para su 

aplicación. E,I : P!f-Í~; -y~ ,ih~ic~ni()S en_ párrafos anterlores, ·sufría -_un gran 

deterioro en cuesHohes'laborales, pero también fisicas a causa de la 

prolongada g~eda/ii~ii:I·d~sÍfli6ción de. campos, ciudades, vías férreas y 

material~s r~d~iÚ~;I~~~rffi¡;'dió~ d-el comer~io y de las comunicaciones; fuga 

de capitales, .. rait~ cl~~~ist~n:!íi:!Járicário, epidemias, escasez de alimentos y 

bandidaje. 
' -.~: ~-_-.:-_><_:·.' .-_-_' "'<<?,:(.{' 

. -·:. _:-~,.- ~._;·_:~:./\·: .. "'·,.<: __ ~' ... 
-·.· ... """'', . 

Entendem6~. p~es:éq~eJa sonstitución de 1917, que fue jurada el día 5 

d.e febrero d~1'~·¡~ni~',~fi6·;'.h!~~\1r~hi~ i IÓ~ p~Óblemas más graves del país. 

Fue la expresié>rí :de: Jós-ideales 'de los·-grupos que participaron en la revuelta 
... - . '• ~ - J,'. . ..... , ; ... ' 

armada que se inició e!i'/1910. : Pero fue sobre todo la obra del grupo de 
-_-_- -~.--:''o-~--·-.. ~,_,-:._.'~::.. __ .. _:'.,-:·~;'-- ·- ., 

constitucionalistas, ell 'sus vertientes moderada y radical, consagrando el 

principio de la · propiedad privada como base fundamental de nuestra 
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regulación j~ridica ... y ~esfo fiie 'posible''gracias: a.i ¡:iensafuiento. liberal, 

dcmocráticoy burgués, de quien~s ll~va~6n a'ac~bo la Revoil.lción Meid~ana. 

Incluidas en esta ConstituciÓndc 1917 normas que.regulán el trabajo, 

México se colocó a la cabeza de rr;ucl1C>~ p·~íses que sólo estábl~cenpr~ceptos 
generales o aislados en materia lab~r~l,si~ embargo est~ Co~stitu6iÓn;:.nuestra, 
integra un cuerpo jurídico completo total ele las 

actividades obrero - patrón. 
-- .. -. ' 

::::~if i;I;i{f i~ilít~~!llitl~i~~~~: 
:::~~·11t~t~!~i~~~1{ifi~~B!E~~º:: 
profesionales,.et~~fet~h~ ::r:y' ~ ·, 'OC:- · ·~" · 

";>::·~-;: '' 
.:: .... ::· ;- .. -<, !· ... -.:.-· ' 

La coalición es,elaC:tii'qffe~'rci~e~~~ i~h~~lga, la cual subsistirá durante 

todo el tiempo que.dureAsct~~fri'~ió~·d~:l:a~-l;bo~es,o de lo contrario también 

terminaría la· huel~~:. ~a·,éÍ~:~·[j~:)~JiJ~d·q~eda;i~ ·rota y el interés común 

desaparecería. Su rea1tiihpi:irtariCi'~.·r~clica e~ el hecho de que sin la tal 

coalición no tendría'"t,a.á Ja' fund~~entación jurídica de la asociación 

profesional y la huelga. 
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"Apartado A.°Fr~cclÓn XVH: Ús leyes reconocerán como un 

derecho de los obreros y de los patronos .las huelgas y los 

paros''. 

', ', ·,···· 

De todá tá ·•1~ki:;ta~i'ón.referente a la mat~ria de la huelga, se da por 

entendido q~~ d~spúés5.C!e 6JJ1c¡lii~~ ~roblemade huelga el acuerdo· entre las 

'"'º' °' ¡; "é· r~w~~~~~;r,j·~~.~i:jé?fli~!º' ¡,~,.1,,. . 

"Apartado A;. :F:ahhión'::kv1i1: Lai(tltielgas ;seriifi·. lícit~s cuando 

§~~it11~11r~1~11~;:~;.~~~~~~ 
la Junta de Conciliacióny;Aibitraj~;'dé la fecha señalada para la 

:1::~:~·;:,JJEJf ~~~~~§s~~~i:it:~0 ;:~:,:::.:: 
ejerciere a~to~ ~Íol~;tC>~:~ri~~a·Í~spersonas o las propiedades, o 

en cas~. de g~e~~.t:~i¡~~<l6'Láquéllos pertenezcan a los 

establecimientos yserviciÓs qu'e'.clependan del Gobierno". 

Si durante mucho. tiempo •ta huelga fue considerada como un 

movimiento de insurrección, con la finalidad más que otra cosa, de un cambio 

social, hoy es el instrumento que lleva al entendimiento en la relación obrero -

patrón, es e fin, un recurso de autodefensa como ya se ha dicho, no sólo en 

México, sino en el mundo. Es una garantía social y al tener rango 

constitucional, está pór encima de cualquier otro mandamiento. Al quedar 



integrada en el·. artí(;°u)()~;¡ 23 de tá CC>nsfffuCiÓn de: f9I 7 ,- Je da al. Estaaó ·CJ 

papel de árbitro que va a: sohicio~ar los conflictos enfre:pafrol1e:s y obreros. 
; ·::·.~\·· .. .:-:~:.: ~:·/'. . ~· .-· 

"Apartado A. FraéCiónJ{Íx:';~?~--~~f~~ sdf~~:'ii~;i~~~s'~11i~-~~cnt~ • 
cuando el exceso de· produ~~ióh''haga}iC:isarfo'''su~pciider e1'· 

:::~:c~:~ad:~::::::·-d:d1:~;tt~i~?~~~ttf~f~füa.bl_~;·•~revi¡. 
· ;-·: , . .'e:: »:~;(,: ;;:,_~·_??_~~;.::_;L: :··~~:·:. i: ::· ... 

·:··<.:,u·:;.->~:.-~i~:,.~r~"·:· · :~:-~,; 

Cuando el movimie~t0\'de'-11ti'~11'a• ·sci~ pacífico, no hay ninguna 

:;;:,~::':1~~::':: · :¡ i!f ~~~i~~~l~:~Zbf !:~º,::n::m::«:: n:: 
impide, legalmente hablando,.:que Jos huelguistas hagan uso de mítines, 

manifestaciones o cual~~i~r· Ó~~ ~rocedimÍento que hagan llegar al público 

sus demandas en un intento de conseguir el apO)'O popular a su causa. 

Si tenemos en cuenta que Ja Revolución Mexicana fue una revolución 

campesina, hay que pensar en que una de las mayores preocupaciones de los 

constituyentes al redactar y lleva_r a buen término la Constitución de 1917, era 

Ja refonna agraria. De la misma manera, el movimiento social que derrocó la 

larga dictadura de Porfirio. Díaz, lo fue en el sentido también, de llevar las 

condiciones de Ja clasé obrera, los constituyentes tuvieron en cuenta que, 

muerto el régimen latifundista y de esclavitud de los obreros, había que dar 

paso para crear una sociedad económica inspirada en la justicia social. A la 

vez, tenía que ser un Estado democrático, ya que pretendía que el pueblo 

interviniera en el gobierno mediante el sufragio, consagrado el principio de no 

reelección. 

80 



3.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

Este ordenamiento entró en vigor el 1 º. De mayo de 1970, en la fecha en 

que se conmemora a los mártires de Chicago, y abrogada la anterior, cÍe agosto 

de 193 1. Igual que su antecesora, abarca todas las partes de que se compone el 

Derecho del Trabajo. Su observancia se extiende a toda la repúbliéa y su 

aplicación corre~ponde áJa~a~todd~cÍes fecle~aie~ y 16~~1j{ : ..• 
~ .· . ·. ~'.. ~· .. -e-':·-,,.:~::~. ~:'·\~~~~'~;f~:l}:~:·~~i;~~3/~'C·~·-:\:~;~:·~,·,;'.~-;~ <://,~~:::\ -._. :·,.: :,: ~:: . , 

•~bdo::11~~~'i~~~~it~i!~l'~~~{~i~;&d7:.t:l:;:n,~::~: 
que el resultado/fue•:bueno;o:aunque''sus• Jeyes; así .como la de 1931: (ya 

' - .- '- --< ·;> ~/; ·~ ·,: '.. :.'._.k~'. ... _f:-::~J-:~\~;~'.!~-~-::;~,~{:);~\~:>\-·!.\;,k:),·~~-',~l"/1 ~:;<:.>->:\" ;: ·.-.:"~ <" :··.;~· .. . _·. . . ·.: . . .'- ·. ' .. -
comentadá en. el .C:apítu!O)I); :esfob\rfo •que .. fueron creadas. pára üna · soCiedad 

- -.-.-- ··-/.--.::-:;{:_~<-~·:;t:.J:;_:~;;.,~\~i'.:~f¿~·'.,;~~c.f.~~?µf~-:1~:~)~~~1~j~;-~,_}. ·.' f<<~ ._~-·.\·,-- -- ~ ~·;,.· .. : .<;.-':-._' ·<· .· ... '>~ -~- ·. ,-_.'. ._ .. _':. .. . ' 
de economia cap1tahsta'yburguesa,;que teniendo en cuenta el giro que tomaba 

el país. no ;~dí~.~~J,~~)~t~~~~~~r,~·r"'.~1·>L : ~,:· · · .. ~>·· ~~ .· ; •. r .. ··.··· · · 
Las auto~fa~dd~.t~d~;~d~~~~~e~~:~¿~ la· funé:ió~~~d~iiii~trativa prevista 

"'.· , , _<'. :.:' •• :;·_(,~.,::'.>· . .'; }~~~'.,:_;_l.~?~-.~f:i:,~J;:y,::~! . .\~· .. \r_'_ •· ,'>;/·' ¡ .. !-·<:'-~;·;:r -:>:·'.~'.(·~?' _-'., ·-!'·..'-<::~~·:_-~:_'.;J. : 
en la. ley,·.· a fravé~!.' de'Iifr SeC:retarfa édel~'J:'rabajo· (hasfa eLsexenio pasado, 

Secretaría·ct~! T;~b;~j~·y·;;~~i~i·Ó~ ~~6Í~():~~'ft¡~~ió~·.j~~l~diccional la ejercen 

las Juntas ;~der~lci's ~~··· C~n;ilia~iÓ~''y ·;i Junt~ Fc{d6ral ·.de Conciliación y 
) - •• • • 1 ' -_:-; ·;.~ í .~ -. -- ·" 

Arbitraje. · · . •· .· ·.•··• ( ( ' ·.·· 

. </··i;> : ' _- -·- . ··'-<~~- --
El proycci~.p~ra ~sta f~y fue presentado a Díaz Ordaz en 1963. He aquí 

- - • - '.~-- _,- '.'-, . • : t',_" ' ·-· .~-, ':·" ':, :. • :, :.,:· · .. ·' . : • .'. -. •."; ..• 

los puntos d~l. prdy~díó quci riéis. parcci~~orÍ más interesantes por el tema 
mismo de esta ~e~i~: ,. . ·.· ... ·.· 

- - -.-~ ; .. -~ ' _. . ,. :_ - : 

"Las lib~~~d~~ de coalición, sindic~l y de huelga, han permitido la 

organización, cada vez más fuerte, de los sindicatos, federaciones y 
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confcdera¿im~e~ de tr~bajadores, los- qüe liari podido exigir, eri--ocasiones 

recurriendo al pr~~edir11i6~t~ d~ la huelga, . la celcbr~f ió'n de contratos 

colectivos,. en 'la riíayoría de los cuales se han obtenido, a lo iargo de los 
¡ . . - . . . • 

treinta y siete áfiosde vlda de_ la ley, beneficios superior!;$, a Iosprevistos por 

el legislador de 193 t'. Por sup~rte, las Juntas de Con~ÚiáciÓh y A;bitraje han 

creado una Ju~ispruclencia progresista, inspirada'.enl~spfln~lpios ele justicia 

social que derivan del artículo 123, la cualJur~s~~~¿-r:¿·i~·h{5eA,ido para 

precisar las -cÍisposicio~es de la Ley y paraUe~ar al~tiirii~\i~;·sts ~akun~s". . . 
.. ' - ·:,· ~\::::>-",~··,,:,,y .~-l.;,(·:\··-..;·:. 
, -· .. \::<'~> ' . 5(,:·~-

' . , . . , . , ·: . -:'~\-·;,·.<:.:.:,~~,3·;·;<<~::~:~-:~··:.·~«·\:\J:'.r'-·_._.: ... -·, 
"Por -otra parte,_.· ahí do~de I()~; trabR}aélor~s}'han? log~ado ·formar 

sindicatos fuertes, particularmente J1a¿i~kil)¿i-'.''(~~-.clric~i~~),"y donde se ha 

logrado su unión en-federa~icmes ~:6o~fe:d;¡~¿¡¡;ii~~;·.¡~~~é·~~t~atos colectivos 
: _ _ -_·;, · -~ --:: .. -;~:.~;::.-;,;" :: ~:~~~~\~-.::.~~;;e:-;~~·~-'»):·~-:~::~-~;:;:~-- ;"'- ··<:• ;~ 

han consignado en sus cláusulas ''beneficios~?y§prestitciones para los 

trabajadores muy superior~s _~Jos que'i\eVerícUe~tian _·contenidos como 

obligatorios en la Ley Federaldel Trab~jo;'-per~-g~;~'i~ci~tratos colectivos, que 
- ' •. . -·._ -. . - -- . :;·.·,:.:~;.¡,7,,,_,¡_¿ .. ·:...~- -

generalmente se aplican en la gran industria; han :ereado una situación de 

desigualdad con los trabajadores de la ~ediada yd~'.1a pequeña industria, la 

mayoría de los cuaies que representa, ºi;~ porce~taje mayoritario en la 

república, están colocados en condicion~s de desigualdad respecto de los 

trabajadores de la gran industria. Esta condición de desigualdad no puede 

pe~etuarse, porque la ley dejaría de cumplir su misión y porque se violaría el 

espíritu que anuncia el artículo 123". 

"De aquí al-· redactarse el presente Proyecto se tuvieron ala vista los 

contratos_ c~l¡,:ctivos más importantes del país, se les comparó y se extrajeron 

d_e ellos aquellas instituciones más generalizadas, las cuales precisamente por 

su generalización responden a necesidades apremiantes de los trabajadores. 

82 



Enue ellasdesta~ari°:'°ataguinaldo aúual,- los ·rondas ele ahorro y de prima de 

antigüedad, en período más largo de . .vacaciones y la facilitación de 

habitaciones":' 

~· .... ~ .. e:·.,-.~··.:_:::::~~.'-.. :·-... ·-- .-·' . .'. ' ' . - ·. '_ --. -·. .· ' 
·~sin embargo/sé ha tenido. en cuenta el hecho de que estos c. ontratos . - -., '• .· ~ , . _. . "' - '. . .. -·· . ' - - . - ._- .. -. -

colectivos se •r;la~f¿11dn'do~l~s•.el11presas o ramas de'< la,: ir~dustria .má~ 
- . ..-- -- ·~ . . ". - . - ... _._ ·- ' . . . . ·- - . ·- - .. - . . ' 

prósperas y. con,rii6joies ~til~dades; D~ ~ocio que él Proy'e~tó, j,() Ji~ seguido al 

pie de la legr~··~1'·g~~do ri..á~;alto ele dichos eo~trai()'s>col(:'ciivós,'.pti~s .sería 
-· .. , ' ,,,., .. .. . ·.. ·. ,· - .•.; .,,,.,_ .. ··;·· . " .,. 

imposlblé cxtcimíei16s' e~ ~se grado l11ás. lllto 'a ram~~\le fa: iJci~~triíi eh las que. 
L • • • • •./ - \ • '• ~- • ~ - ->' •" 

se dan aquelia~ cóndiéi()ries óptimas" ·.· .. ' .;)' .:~: ;;,~f;: .•. ;'.): <. 

' - ' ., .;:.(.~ ;.:-·> 
~- ~:,; _ _,,,~· _'",, -'":\ ··-

"De modo é¡ue; ~n un grado más-re~i'!ci~~· se ha.procurado dejar en 

libertad ª 1o~;fr~~ªjª~()·res ª"fiii·~i~·'..~~~·'·'.e·r-·I~ ~edida en que 10 permite el 

progreso de fas empresas' o Í'iímasdéila industria,' puedan obtener beneficios 

superiore~ a lo_s c~~sJf 2~~f {~;i'ii~i~;).p· . . . 
Hasta ' -:aq~í , ~Í~úrib~~;~{'.¿ lo~ puntos del proyecto que originó 

esericia1l11~iiteJ~:í.:ey;d~ ,i~?o::·J:..i~ Os~,i>uccle negar e1 espíritu humanista que 

motivó a la C~rnisiÓn ~{;i~r~. Á~n~ue no se haya traducido al pie de la Íetra en 

la ley y en la ~Úlia6ió~ ~e~{d~ México, 2003. Es decir, al momento de elaborar 

esta tesis. 

3.3. JURISPRUDENCIA; 

Poco dudarán de que la Jurisprudencia es la ciencia o el arte cuyo 

objetivo es el estudio sistemático de la interpretación judicial del derecho 
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positivo para fa~Üitar fa labor de fos abogados; jÜecés yotros profesionales del. 

Derecho. 

S~n tanÍas fas técnicas de interpretación judicial difér~ntcis, ante 

sistemas jurídicos concretos, que la Jurisprudencia se ha ~~r~ct~fizado,. con 

acierto, como· "ingeniería sÓcial" en armonía con las co:Yl.lntunis y}1~6esid~des · 
determinadas. La Judsprudencia es una fuente de conocirriie~to dell)ere~ho y 

suministra valiosas enseñanzas sobre su interpretación usual por los tribunales 

de justicia. 

Jurisprudencia, o prudencia de lo justo, que sería la interpretación del 

latín "jurisprudcntia" que a su vez proviene de "jus" y prudcntia". Se dice 

que la Jurisprudencia es el conocimiento y la sabiduría de lo humano y lo 

divino, asimismo es la ciencia de lo justo y de lo injusto. 

"Esta definición· co·~~dd~ con el sentido etimológi~o:,cle. I~ voz, el de 

prudencia de lo jus!o:'éa pfüdencia es una virtud ·intéleéfu~l:que permite al 

hombre conocer. lo qu~·.cÍ~be.:é~it~r, referida,áfojurídi~~:.·¡~ prudencia es la 

virtud que diséierrie Í~ j~st~ ·Y d~ lÓ: i~J~ii~;-'6~"~6 'iÍrtud . intelectual, la 

Jurisprudencia implica que la int~Üge~ci~' ad~Ji~r~ l~s criterios formulados 

p~r los jurisprudentes para distinguir. 16 esto de IÓ injusto (es decir que 

conozca las reglas jurídicas o "nommles"), y además que la inteligencia 

aprenda el modo de combinar esas reglas a fin de juzgar sobre cuál es la 

solución justa en un caso determinado, es decir, que aprenda a razonar 

jurídicamente, que adquiera criterio jurídico".38 

" Diccjonarjo Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurldicns. Universidad Nacional Autónoma de 
México. Edito. Porrúa. México, 1988, p. 1890 y 1891. 
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La jurisp~ci~!rCia es; po; co~siguiCn-te, ei. conjunto de conocimientos y 
modos de ~erisar q~~-~clquie~en los e~tudiantes er{ las fac~ltades que hoy 

llaman de Derec~~: pero }1~é todavía a principios de este siglo, se llamaban 

facultades o es~l.le,l~~'~dc)uri~pmdencia, como la Escuela Nacional de 

· J~risprudenéj~ ~~~ funclcmÓ e~ Mé~ico hasta 191 o. 
'• ... ,~ . 

La jurispn.ldétltÍajudi~ial en nuestro país, es el resultado de la ley, 

reiterada ,y,fI~~'.~ .. ~~ ob~eivancia obligatoria; que se desprende de las· 

ejecutorias ~r~~~Jciiacias por. la suprema Corte de Justicia,funci~nando en 

plen~ o por i~s sala~, y ~or los Tribunales colegiados de Circuito.. . 

"El pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir 

acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las salas de 

los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tribunales 

Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 

aquéllos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a 

los referidos acuerdos, la propia corte determine para una mejor impartición 

de justicia. Dichos ac1;1erdos ~urtirán efectos después de publicados".39 
. 

Nos queda cta~o •• pues, que. la Jurisprudencia, es ·la interpretación que 

dan los más altos· Tril:Í~nal~s d~ Justicia de la nación a la iey ·~través de sus 

fallos. Cuando la·· Sup~ci~a Co~J dé Jú~ti~la,· in~erpretando a la. ley, repite la 
~ .:: .:· ., - •• • •• , • < .: :o:.:.::.• 

misma opinión.en cincO.~~asionés'seguidas';iy'cuando el· criterio haya sido 

aprobado por cuatro ~i~i~tf~s :a·), ~e~«>~ ·-~~a~do · .. la dictan las Salas de la 

Suprema. Corte, -~s lo que;den_olllina~os Jurisprudencia. Esta, no se debe 

39 Constitución PollticlÍ de los Estados Unidos Mexicanos. Comenladá por Miguel Borre! Navarro Edit. JSTA. 
México, 1991, p. 46, 
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considerar con1~ algo absoluto o definitivo,'yitquc ~s posible modificarla o 

interrumpirla, siempre y cuando se realice p~r l~.S~p;en1~ é:~rte de'Justicia de 

la nación y nunca por otro tribunal judl~ial; Para:lliodifi.cár fa Jurisprudencia 

vigente, sólo es necesario una sola ejcc~tci'ri~ i:~nfra~i~i~ ia ya establecida y 

decretada por 14 ministros. Si es q~e se:tr~i~ Jb'lri s~st.~ntada por el Pl~rio, se 

requerirá de cuatro ministros, sies'd~ ti'~a·s~Ia;'y poi:·u~ani1füdad de .votos si 

es referente de la Jurisprudencia d~.·io~·Trib'u~at.esColegia~.os éle:Circuito, lo 

·• :::á:7:~::::~::n:::0!á~:¡f s/i;:¡}j:i:ss~~f f 1~t~~trf¡~:.ci~t~~~k 1:::~en::. 
su carácter.obligatorio>.······ ' .:C· '. '.)': .t :fs;D '·~·: •;•f'?~'"•_ic,'.'.> ( ;·. 

·.:/::::-:~:-... ;_~~ ~·~·, - :/~·::·'.:·~. ,_·?.~:.~f~:~~-~'.!::;:~(·~~:'.~;>~:~~(::A~-:·,:-:; :~,~-~ 
. - " - -,·,-._ -- . -- ' ,;,. )·~·'"' ' 

1;m ... ~:;: .:7::Z::;~~t7gim~~r1~~1~~~~~~fr:•:~~:i: 
Laborales: ': -__ : _ ~/·?··. -~ ,.··-.;->::· ----,_,,-,_·-~--~>: . ., ·-

,,, .-- ,. - ~ :~·-- ' '. : .. ---
-: /--c.::.«. -,;'"' <:.,_ :':_'-'_ ~<-~,\~.:_.~_~:- -' 

: .·. ~. - : . -. ': ,' .. , 

"Huelga. rie6~.,i~sol~erie ·~ob¡e I~; exi~~i~~ia () inexistencia del 

movimiento de. Efehfu~á¡; ~té~t'fo~;n¡e~to deÜn~1h~elga; y solicitado por la 

empresa denfro. de· 1ás-?2 ·horas siguientes la .declaLr'aiC>fia de Inexistencia del 

movimiento; tri Junta que conozca del asunto d~b-~':;~~6)v~r .:dicha· petición 

conforme alodi~puesto en el artículo 460 de la ley~~d~~ü\~~(Tr~bajo, de tal. 

manera que si no la resuelve y se aboca a conocer d~IjÜÍ6iJ";b'-ó1~ctftó'relativo 
a la imputabilidad de la huelga, viola los artículos 460,1l;t~.·~~9;};~ri,dión IV 

de ·I~ leyFederal del Trabajo, y las normas del p~o~éi:IÍ'~i6'rii~;'·a.re~t~rido las 

defensas del quejoso en términos de las fracciones X y XI del Artículo 159 de 

!~Ley de ft.ltlparo (Arts. 929 # 7 y 930). (Ejecutoria: Informe 1975, 2" Parte, 

4° Sala, p. 62. A.D. 5519/74. Ingenieros Civiles Asociados. 27 de octubre de 

1975. U.) sostiene la misma tesis: (A.D. 5544/74. Gutsa, construcciones, S.A. 

TfSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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. d~ c.v. y constrllctoraall(S:A. .. de c:V. l Odeoctubr~ de 1975). U.).".Los 

artículo 450,469fracción IV, 929 y 930.de la Ley Federal del Trabajo que a la 

letra dice: 

l. 

11. 

III. 

IV. 

-,···'· .. : 

Artículo 4SO. Lri 1;úelga deberá tener por.objeto: 
; ··~~··.·:~:~ ·~:_;~; .·.·._·.·.· •• _!' •• • •• ~ •••• • • -,/e - ,;'. ,·.~· ·,• •· ·- - . -.- ._-

< -:: . -~-. _:_-_ '.' :- ';~.::.-·' :,<[ 

Conseguir el §quilibÍ'i~: entre'IÓs·diversós factores de la producción, 

. ·,_: 

am1onizandolós d~r~ch6~' <l~i'ir~b:ajo co~ los del capital. 
' .·:· · .. -,,_ .. _ .. ._ __ ,,,-:_ .. - '- '. 

Obtener del pafrÓn o pat~6ne'sí~ fel~b;:~~iÓn del'.cont~at~ cbiectivo de 
- ' -- :• - . . ,. . -. '· . -·- - . ·. , " - '• -- . ~ _, - ' - . - . 

trabajo y exigir su re~isi~n iii · te~~in~~:é) p~~Í~~C>: d~'.s~ .~igel1da, de 

conformidad con lo dispuesto en.el CapítúÍó
1

Ili.del/fitUiri'séptiri}o. 
,, ·::_>·~~ :.;:_; ·--~:.,-·:~:.Y·_·;t.~(/::<:Y~··· ,, .-::·,. 

~~::: :r;~¡:~2,~~~1±'~Z1~11~~i~f i~r¿~.;:: :: 
dispuesto éri ét c~pí~l6'1vcl~1.iÍfu1~-séti~~:~~-: ~-·· •-··· · · 

:::-··:.'.<:~·.,:_:·'..-;: ---~~-~ . ";;,:;-'.' \~]-¿~>-·, •'. :.~·~· 
<.< ·: _.,":. -.-;..- ~ ,~ . .~_~·-;,:r·.:·.:·. 

Exigir etcu~mpli~i~~tC>;<lé-Jas:'<lispo~iCiones legales sobre participación 

de utilidades; y· 

V. Apoyar una huelga_ que tenga por objeto alguno de los enumerados en 

las fracciones anteriores. 

VI. Exigir la revisión de los salarios contractuales a que se refieren .los 

artículo 399 bis y 419 bis .... carecen de derecho a que se declare, por 

tales causas ... 
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Artículo 46~f frricciÓn !Ve de la Léy Fede~al del Trabajó nos díée: "La 

huelga Terminará: 

~ . ' 

IV. Por laudo de tri JÚ1~ta de Conciliación y Arbitraje si .los trabajadores 

huelg~ii;ta so~eten al~confücto a ~u decisión. ·- ... ·. .· ;· _,, .. , .·.' 

Artíc~lo 929.Nos dirie';Lostfabajadoresylos.p~tronesde la empresa o 

establecimiento afect~~·J: ote~d~rcís'Íll~~~~~;~·dG~:·Póélián:~olicitar cÍe la Junta. 

de Conciliación·.y·Arbitrajei'dentro'.dd'Iás'Setenti)' doshorassiguie?teS a la 

:::~:;::::::,::1E~r~~~~~J!~;i1~::i';ilt11::ri~r",~.::~:: 
,'<;,'._'" :~'.:~:· ••••. •.• •• : .• ~·.:.·.'.!,:_ :, : : ~ <.-:~ -.;. ' "·'>'."'-: ·" ~-~:;·:~:~: '.:· -~-,.;~'~, ~;::·;' .,. - ' 1 , , 

-~ . ' . ,' .' :'(~:· .· ' 

Si no se solicita la decl~~abi¿~;·;. de: :¡J1ci~.ist~ri~ia, la huelga será 

considerada existente para todos los efectos )egales," ' ' ' 

Artículo 930. "En el procedimiento dé declaración de inexistencia de la 

huelga se observarán las normas sigui~~t~s: 

l. 

. . , . 

La solicitud para que se declare ; la inexiste~cia de la huelga, se 

presentará por escrito, acompañ'~(tá' de una copla para cada uno de los 

patrones emplazados y de los slridicatos ~ coalición de trabajadores 

emplazan tes. En la sóliCi~ud .se' ÍridÍca;á~ las>' cal.Isas y fundamentos 

legales para ello. No podrari ad~~ir~e posteriormente causas distintas de 

inexistencia; 
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II. La Junta con:;;átrasl~cÍ()dé la~·sollciiucfy oirá a las' partes en' una 

audiencia, que será también de ófrecirnicirifo y l'c~epció¡.¡ cih pruebas que 

deberá celeb~arse derit~6 de u~ tél'inin~ riC>·ma~dfde,ciÜcodías.·. 
. . . -· .·-: ;'.:.: ····:,-~:,: ,·' '"··'':\:~"\_::_~.;,,>:\-

JII. 

;_·. ----< :.:. ·'-.· .. -.<::,.~- - --~·,_~· __ ,,_. :.< >>; :·: . .. , 

Las pruebas deberán rnferirs.e aliis ~ausas dei~·exi~'teri~ia·c.ontenidas.en 
1a solicitud inen~ión~ciª ~A'í~_rrac~ió~JY~{~u·~~ét6.!ris~ú~ifueí s~h~biere 
presentado por térccirC>s;'las'q~~ iici~f;,á;; ti~ridak~ cblri6~()6~~ ~~··i~t~rés. 
La Júnta aceptará· Ó!li~a~ente · tas que .. ·. ~~ti~rrik~ri< los réquisitos 

señalados; 

IV. Las pruebas se rendirári en la'audiencia, salvo lo dispuesto en el artículo 

siguiente. Sólo .en casos excepCionales podrá la Junta diferir la 

recepción de las que por su naturaleza no puedan desahogarse en la 

audiencia. 

V. Concluidas la recepción de las pruebas, la Junta, dentro de las 

VI. 

veintiéuatro ·horas siguientes, resolverá .· sobre la existencia o 
--·,...=,--

inexistencia deLesfado legal de la huelga; Y. 
-··::;·:.::¡.::-:')~. ~?:":> --

Para la resolÚciónde,in~xistencia •. ~~citará<a'Ios•representantes de los 

trabajadores y de Íoi~atio~~;·~~~<l q~e .int~gr~n ·)ii J~~t~;. La resolución 
·;:_ ·". ··-:·::·_; ___ . __ ... ·,:,_'·{~,..:-:;·/:.:::::, ',.;-r?;>-:·<- -- :· . ~-,. 

se dictará por los qu~1 ~~n9llrr!ln; y en caso de empate, se sumarán al del 

Presidente los votos;de°I~1 ~use~tes." 

"Huelga, .desequjlibrio entre los factores de la producción, derivado del 

aumento del costo de la vida corno causal de. Por lo que hace a los conceptos 

de violación en los que sostiene la empresa amparista "que la desigualdad 
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económica que pudiera pr~d~~iru~ desequilibrio entr~ 
producción, necesariamente ti~n~"ci~cii~r~lir~~ ~'iie~l16s'c~~~ó~Í~ó~ i~ternos 

' - • ·' •• ,'- •• '·.·· •• _,. ' --~- • ) ' ••• -. ' • - .-," < -: ' 

de la empresa" y no en eU1ec110 e~ que Ii(partehÚelg.úist~ [Jrcit~ndeTunclar la 

:;::~::::;:b~eJ:l~;[~hlf ~lt~t~~j~~n~i~t~~~:::~~ 
constitución, al referirse a la~ iitielgas; determina qúe proceden cuando tengan 

por objeto coll;eiiii~¡'e~ "t';q:'iiiábrl~ entre Jo~ facta'res · de la producción y 
' ·,;i·¡".,, -.-. ,_ '/ •' - . 

armonizand.o, ·l?fC!erechos .del trabajo con los del capital, lo cual es una 

. dcclara~ió~ ge~~ral q~e .se encuentra reproducida y reglamentada por la ley 

Federal d~í\r1b~j~. El artículo 450 de la ley de la Materia, en su fracción I 

·· reprodJce lo c~~tenido en la constitución, y en las fracciones siguientes del 
_. :., -- ·: -

propio concepto, se señalan las diversas formas por la cual se llega a obtener 

el equilibrio entre los diversos factores de la producción. 

En el Título Séptimo, Capítulo VI, 'artículo 426, se reconoce el derecho 

a los sindicatosde trabajadore~ o'a.)os patrones para solicitar de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje;:1as:iTiodifi~j{ciones de las condiciones de trabajo, 

cuando cxistancirc~~st~n¿ias-~Ó~~g~l.cas .~ue Io justifique, lo que indica que 

dentro dela~ r~laci\Jnc~)~~~i:i6~~·~;~~n'circunstancias internas o externas que 

:::fa:iti~i~~@~~~t\~1é~t:t~~::;:~:::::::~.:~:: 
capital y eltrabaj~.C~ec~t~rl~/¡~·forin~ 1984, 2ª Parte, 4ª Sala, Tesis 45, pp. 

41 y42). 
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1-Iuelga,- improccndencia de nulidad del convenio qlle pliso fin ll 1a: 

Cuando una huelga termina por convenio habido entre los, , trabajadores 

huelguistas y los patrones, éstos, so pretexto de que durante la huelga se 

ejecutaron actos violcritos, de que la suspensión de labores no se llevó a cabo 

por la mayoría de sus trabajadores o de que la huelga no persiguió algunos de 

los objetos enumerados en el artículo 450 de la ley Laboral, , carecen de 

derecho a que se declare, por tales causas, la,nulidad de'ese convenio, en 

virtud de que contaron con los medios y vías legales, que la L~y establece para 

que se hubiera declarado ílicita o inexistente esa huelga, ~~odedimiento que 

debieron observar en los términos que señala la ley dela Materia. (Ejecutoria: 

Boletín Núm. 26 de febrero de 1976, 4ª Sala, p. 50 A:J:{ S8/75, Ignacio 

Urquiza Septién y otros. 9 de febrero de 1976. 5 v.). 

Huelga, .imp,utabilidad de la. Vía .consentida/Si la.-Junta responsable 

dicta auto citando i audiencia de éoncill~"c:ióri;'fcÍ~maí1da, excepciones, 
.~-·- :.-·; -, . e·-.:. -.--..:._,,_~;.:-,-- .. ~~·-,;·_.,_--,.;.-.:- _,,,. 

ofrecimiento y admisión de p~m:bas, invl)~;~clo'los'~rticulos que regulan los 

procediínientos , especia~es ,.;.·no• 1'?s;.:iéti9~~)~.lf~~6;edimiento . de naturaleza 

. económica establecido en el Tiriilo xvr/Capí~Íti\ifi:de-la Ley de 1970, y si 
···;·-., 

durante la celebración de dicha alldienCia las<partC:s se conforman con la vía 
·.·· -.. · .. ··. -:· . .. . . 

fijada por la Junta, sometiéndose ~l pr~cedirniento señalado, por ello carece de 

eficacia que lo anterior se pretenda ha~e~ val~r c;:omo concepto de violación y 

debe estimarse que se trata de un~ ~i¿la~iÓn procesal consentida, resultando, 

por tanto, improcedente el c~~ce~;6 d~~'i61~~ión que combata lo ordenado por 

la Junta en el proveído en cuestión; (Ejecutoria: Informe 1984, 2ª parte, 4ª 

Sala, tesis 46, pp. 42 y 43). 
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H~clga, laudodi~t~da en el procedimiento dé. Laudo; erieléonrictó de 

huelga, es la resolución que se pronuncia por la Junta de conciliación . y 

Arbitraje en el procedimiento ordinario o económico colectivo que se somete 

a suconsidera~ión y decisión. (Ejecutoria: Informe 1976, 2" parte 4" Sala, p. 

20. A. D. 6186/75. Sindicato de Trabajadores industrializados del Cuero, 

Similares y Conexos Cuauhtémoc C.T.M.11. dé agosto de 1976. 5 v.).40 

Uria vez ~encionados . los casos a~teriÓres que nos han parecidó 

sumamentc··.intcresantes. de~trode
0

la Jurispl"lldericia,nos,queda:~1aro;.•pues, 

::::::.:1:~~rl1~~Ii~i~iif~~~~~~k~ili(~"iS:. 
disposiciones •.. legales •. sí)iénen,•• para reso.lver; sitúaciones 'jur.ídicas', que· .. · deben 

ser tratadas po/1f~.*'.,~~~~l~~:~;~fü~~~hfes}.';··~il:~:·: i7•é?·¿':.~ ·····> .. "·<.·· 
,,~~:,-;_,, :-;-·, ... - -<,:,-/-::·-, ·,·:1'>- ;_,:~ ~~-<.,'S:.~·:xe:'· ,.._._..GL·r-·Hº-~;;/· ... ~ _,-: 

t.!:~~;~~f 2iJ~~}~1:li~~~¡~~~~t:~::::~::: 
en cuestiones laborales; qu_e se pantiene respecto ala jurisprudencia: 

"Este alto Tribunal tiene estabÍecido en reiterácla jurisprudencia que al 

aplicarse la fljada por clich~ Cuarta Sala, de c~nth~idad con lo dispuesto por 
. . 

el artículo 192 de la ley de amparo y formada inélus.o con posterioridad a la 

fecha del acto reclamado en un juicio de.garantías y que interpreta la ley que 

rige a dicho acto, no se viola el principio contenido en el artículo 14 

'"Cfr. Ley Federal del Trabajo, Comentada por Alberto Trucha Urbina y Jorge T.:Ucba Barrera. Editorial. 
Porrua, México, 1987, pp. 752, 797, 798 y799. · ·· 
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constitucional, e~ ~¡ ~erítldo de prohibir la apÜ~acié>rl retroactiva de· la ley, ya 
- - ' - - - -o<:~. - '." --· ' . ,, . ·' - . . . • . - ' .. . 

que la.jurisprudencia'rio constituye la legislación nJeva ni. dif~rente a la que 
~ , < • ' • , , '• ., • \ • ' • -• ' ' :_ • L • ' ' ' , ,• • ' • _' ' • 

está en vigor;; sinci sÓIÓ e~ láiriteíPrdtación ele Ja\ioiiln'tadde!Jegislado~. ·• 
'' - .· .-. ;' .. .:.· ',·. '. ,-_ ,·_ -: '···'· ·.···.' ;.' ~··~.·- ,- < .. "', ",-·, -·:->.' .- ·.·. '•. -;·; , ·, ·- . ". . . 

--. ,: . '· ,._-_: .. ;:_>·;_-,:~- - ;' ··-· -~-- -, -:.,_ :.:- .. '·. - :-:"·;~; :.'.i:., 
:<,_:_:;:.'.. . ·-.,·~-~:~: .. :-) _;;:-~¡-;·_:)' ~-· :~'.-:--:~·- ::~--~~-:i> 

coOtcn~;oj;~!f~rutf vfü i l~~¡f~f t;~};).\Jj ~r:~)i;'!~~ ,¡ f~~t1~W fija el 

-.·· ,_. :.:_· \',, '<\;·::·"'-,;·:t· - ·,· ..... ., - .,,._ ·.-:~~:: . __ ,- :.·;-.-~~·'.· .'\~_~«-~- -'.''". · .. _-

En co1Úecut:hd~,•·s i •.. !¿ j~risp~~.~.~ila's'ó.16'6s• 1ri• iritc~r~ia~i~Il:ae1á Ley. 

que. la Su~rem.ic~rte de Justicia de la N~~ló~ afectá en' d~;~ririi~~d~s~ntido, 
. .• ~-·- . ' '. ' • • "¡•_· 

y que resulta obligatoria por ordenarlo así las. disposiciones legales, expresas, 
' - ' · .. ,·. ····· '•.· 

su aplicación no es sino la misma de la ley vigente en la época de' realización 

.· de los hechos que motivan el juicio laboral del que suceda 61 acto reclamado 

en un juicio de garantías.'"'' 

Estamos totalmente de acuerdo con muchos estudiosos y expertos en el 

tema de Jurisprudencia, en el sentido de que. es. la fue~te l11ás illlportante 

.dentro del Derecho, peró:especialmente dentro ele! De~echcfPr~ces~U~boral, 
._ . •. - _··,·. .;,,. · .. · . .. ·· .. -, ., -.·:· ,,,· .· -:·' •,,,•· .. · .. ·-.... ·;.·: 

yaque ha enrique.cidº sobre;,;anera en 1a ron?aciónAeI:oei~·<:iío;1;¡,?rª1· ía1 y 

como está actua1n1ente. E~ t~~ta' s~ i~~ortanciri, q~~ 81 ~;1i¿ir~~ r¿;nP~ e1 

principio• primario establ~cido en ~I sistema de Derecho Po~itiv6 Vigente, ya 

que pese a que la Jurisprudencia está consignada casi en el último lugar, ésta 

se aplica por prioridad sobre las demás fuentes, aún en contra de la misma ley 

por ser precisamente obligatorio su acatamiento. 

"BORRELL NAVARRO, Miguel. El Juicio de Amparo Laboral.. Edit .• Pnc. México, 1989. P. 35. 
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CAPITULO IV 

LA CALIFICACION DE LOS MOVIMIENTOS DE HUELGA 

La calificación de la huelga es un procedimiento que tiene por objeto, 

sin hacer ninguna declaración sobre la justificación e injustificación de la 

huelga, determinar si se cumplieron los requisitos señalados por la ley para 

que quede legalmente protegida. 

Inmediatamente que estalla la huelga, comienzaacorrer el término de 

72 horas para solicitar la declaración de inexistencia, t~nto para Ja parte 

emplazada como para los terceros interesados así tehbmÓ~'qu·e el artículo 929 

establece que: "los trabajadores, los patrones de·Ja ~~~resa o establecimientos 

afectados o los terceros interesados, podráll'.'.so!idtar de la Junta de 
•1_"- --. •••• ,_ •• 

conciliación y Arbitraje, dentro de las 72 h~ras _sigtH~nt~s a Ja suspensión del 

trabajo, declare Ja inexistencia de la huelga'íJ§?íá.~ ~ausas señaladas en el 

artículo anterior. Si no se solicita la declaraciÓnéle iriexistencia, la huelga será 
' . . , .. '";' - . -- ·¿.~;_ ' .• \ •, ~:-~- .-

considerada existente para todos. los efectbs legales,;:<• 
> _- - - ; . ., '· • .. - '{~ >- -,_ . ., . 

La calificación de: lá huelga ti¿nbq\Íe ~~,~ ~~~;fJ6rza a petición de parte, 
. ' '· ".,,. ·,' ·"·· .. ' .- .. ¡. •., .·,,.,.,·., .. ' 

es decir, que priva e~ este asp'e~to el p~incipio 'di~positivo, ya que nunca 

procede la califi~ación d,e oficio. 

4.1 HUELGA LEGAL E ILEGAL 
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' ' ' 

¿Cuándouiia h-~el.ga i~'\egal?La.respuesta es: 
. . .. ·:·,·. '· '··: 

: ,. :·. ~:=:.>:- ·:-. . -

Cuando reiíne ef.requi~ito de fondo, o sea, buscar el equilibrio entre los 

factores de la pr~d·~~~ió~. . 

•:,.::_,., 

¿Cuánd,o:~Aa 1i~~lgaes ilegal? La respuesta es: 

De acuerdo con el artículo 445 de la Ley Federal deI Trabajo, una 

huelga es ilegal: 

l. cuando la 'mayoría de los' huelguistas ejecuten actos violentos 

contra las persoila~ )/~fas ~ri;pf~d~d~s; y . ·.·.· 
•'. ;\~:;:_t: .. "'·.: •; :. _;>.;,'.• 

-·.,:_.-,.-, ' ... 

II. en cas~ i~e ~~IT~J-;~~~~RioJ.X~s~i~tr~faj~~or~s •pertenezcan a 
establecimientos<o serviéios qué dependan del. Gobierno. 

·< - ,_ .. ,_<··/'.:.:e_~;~~,;···>,'::', o·;: 1-:<·'~, -~'..:::;:<;;:. :; .. .--J· 

nntorio~::::,::~i~Í~~~~!iii~~f j~¡~~j~~~::~:~;'a~p7::::: 
propiedades' s~ refiere; e~tonce~)ay qué pensar que. se refiere necesariamente 

- ,· ,·:· '.' > - ~ ..... ' .-.:<..... • ·:-· - .· ' 

Por · otr~ paJe, tenemos que s~ñalÍlr que la huelga ilegal no 

necesariaflle~te. es 'lo contraTio de' ~ri~ huelga legal, ya que una huelga legal 

. puede ser ilegal si, una vez _cunlplido~Ios requisitos de fondo, a posteriori la 

mayoría de lo~ ~abajador~sre~IÍ~a ~6t~s violentos en contra del patrón o de 

sus propiedades. 
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. l. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

colectivo de trabajo o del 

contrato ·-·ley ~n las ~111p~~~as o establecimientos en que hubiese 

sido violado; 

Exigir el cum~lirniento de 

participación de utÚicÍades; y 
--- . ">V. 

las disposiciones legales sobre 

Apoyar uiii(h~~¡~~~~e tenga por objeto alguno de los enumerados 

anteriores; 

VII. Exiglr l~ ;~~i~iÓn de l~s salarlos contractuales a que se refieren los 

artículo 399 bis y 419 bis. 
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Por su parte)a hüelg; ~~ ilegal, cuand~- car~ce ele algunos de los 

requisitos y objetivos s~ñritadbs ~~{et Ürtí~Ül~ .4SÓ: de la Ley Federal del 

Trabajo y que hemos' susC:ritó el1ipár'fllr6~. En tá ya multicitada ley y en su 

artículo 459 señala: la hu~lga.:~~·~¡~g~'¡~i;( ~··/ 
~--.. ;;¡·'.<~·::·'Y: ·~ ~-'7· 

~:::::f %~f {~~l~f ~~l:f ':;,:::~l;oOmero de traba jodo= 
~ -·, .,.(,,;•¡ 

No ha tenl~i·;·iic::~~~t~·y;~~~ de los establecidos en el artículo 

l. 

11. 

mándamiento:.Sin'embargo,·~{final d~I'donflict~d·:"iihelga, lo más importante 
' •'. - ·~. . . ' . . .. ·.: 

es el el1tendiÍniel1fo de. Ías partes/é¡iie al fin :y. ii(cal:ió; es Ja única fórmula de 

solución, se~ún .~e desprende de toda nu~stril)~~Ísíación ·que regula las 

relaciones laborales. 

, ~ . .·. . 

"La huelga únicamente se puede calificar de existente o de inexistente, 

o de legal o ilegal, en caso de que· se reúnan Jos requisitos de fondo y forma, o 

de lo contrario," si Je falta alguno de ellos, o bien de cualquiera de Jos dos 

supuestos, si las' mayoría de los trabajadores huelguistas realizan actos 

violentos en contra de las propiedades o las personas. No es necesario calificar 
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la ilegalidad ya. qÍJe va implÍcita en'1a existencia: toda vez CJU~ está en función . 

exclusiva d~l ~bjeto de la huclg~. Si la junta de~lara la inc~istencia legal del 

estado de hu.elga: l. Fijará alas trabajadores un términ~ cie J~intlc~a.tro horas 
• • • • ' ··, f ' • « " . ~ ., . ,.'' ,. • : - -. •" -

para que reg~esen al trabajo; II. La apercibirá de 'que por el ~olo heého de nci 
.. : . . . . . .-·-· _---,- '.··· ;;,_: ... ~::-\'·.:·.~":-·'. ,_._,·.-. -~.- ·-·> 

aéatar la resolución temiinarán las relacione~ ; de; frabajci salvo éausa 

justificada: III: Declarará que .el patrón no.ha'i~6E~ic!J-~ri i~1~~~~,~bilid~d y. 

que .está en libertad de contratar nu~vos trabaj;~(),i~ffi;y'iy~Ói~t;_fríillls medidas 
' · - ._:_-- .i'i:.<'..<-."·:·_,.:.,>;·-··.'·,;,_,;_.:·-··,,::;_:::.:.:.:-~"'>'·" •. ; --. ·'42 ·:.~ _: .· 

que juzgue convenientes para ql!e púeda re¡¡ilu~árs~ el trabaje>". > · 

Si durante ml.li:h2Üe~~~sei:r~~Ó qti~:I~ huelg~-erauri movimiento de 

rebeldía .que tratab~ d~co~~é~~dGk~a~bio.~o'ci~I, hoy, ya nos ha quedado 
. . ~ •'". , , ·, -·:· -~::.; . ·. ·. , . - . . ' . - - , '. . . , 

claro que es una herramienta de lucha cóntra un patrón en busca de la solución 

a ~n confli~t¿.~i;~ft'i:'<l~\;~~sÚ~dir, o traiar de persuadir a la opinión pública 
,, . . .,· - .• ·.'' •'!• . -., .•, -

de la legitimidad de los intereses de los obreros. Actualmente, podemos decir 

qúe la huelgai:s Jria manera de en~~ndl~lento entre el capital y el trabajo, 

movimiento en el . cu~I, ~n much~s oc~siones . el Estado hace las veces de 

intermediario para parar los c~Ilflidos y salvaguardar los distintos intereses. 

4.2. AMPARO LABORAL. 

Por sus particulares características, el Juicio de Amparo Laboral se 

define por la peculiaridad que representa en el sentido de que los laudos y 

actos de autoridad que lo sustentan provienen. de órganos administrativos con 

funciones jurisdiccionales, en que intervieri~~ las dos partes de la producción, 

42 ROSS GAMEZ, Francisco. Derecho Procesal del Trnbojo, Editorial, editado por él mismo autor. México, 
1978, p. 481. 
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es decir, el capitál /el trábajo; :Y po"r último en que su origen siempre tiene 
- . . - - - ···;.· _·: .. '. -. . -- ·:...~ _· . . .. 

como base la pretcnsiolle~ y'conflictós entre trbajdores y patrones. 
',;.· ' 

El Juicio de ~mparo l~bo;al procede cuando: . . . -

"En todos los casos en que los laudos dictados por las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, violen o desconozcan en cualquier forma, lo 

dispuesto en nuestra Constitución Política o en los principios de justicia social 

que emanen de los artículos 123, 14 y 16 de la Ley Suprema. Cuando en los 

citados laudos se falte a la interpretación jurídica de la ley Federal del Trabajo 

o sus Reglamentos, no obstante aq~ello'de·,que "los la~dos se dictarán a 

verdad sabida, buena fe guardada y a~r~~i~á~ lÓs liechos ~11 conciencia". 
'·"-'\ 

"<<<"<; ,,~ '._ -:7-':~~ ···> . 
"cuando a falta de llorínas'Ícgáles:aplicable, se viole o desconozca lo 

. ' ·: ·.- . ·.· . .':. \--.·.' :~·,-, . .. ·;.- ·::.,.: '. ': . '".;>; ',' \-; ,·_-, - ; 

dispuesto en, los_ tratados vigentes~Üegalrriente celebrados por nuestro país y 
e ·;>;:~ ' 

que regulen ca.so~semeja~~esal~~~~eltoporel.laudo.combatido en amparo, o 

se violen los pririciplos R;enefale~ ~~e ~man~n e~ dichos Tratados. Cuando se 

violen o desconozcan los principios Generales·d~(I)~recho, no existiendo un 

precepto legal de aplicació~ ·al ~aso s~m6Úd~ .• i"'1~ resolución de la junta. 

Cuando en cualquier forma se falte ~ I~ e~t~blecild;d'J>~r al Jurisprudencia, la 
• . • •. • ' . e • ~ • • ' ' • 

costumbre, la equidad e inclusive el óe;eci10' cc>1nÓn. Cuando el laudo 

impugnado comprenda personas, acciones, .. ei~e'p~Úmes .o cosas que no fueron 

objetos del juicio o no comprenda atocl~s.1!1{que sífueron objeto del mismo". 

También es procedente el Juicio de Amparo Laboral, cuando se 

cometan por las Juntas de conciliación y Arbitraje, violaciones al 

procedimiento, como por ejemplo cuando no se citó ajuicio al quejoso, o se le 
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c;ló ~~ r~nri.~ií~g;;¡ ¿',,;~g;;í~'cU;;ri.;; f"u~;.iio1id/aÍi0iiÍODt}rep'°''""'dº '" 
el.Juicio Labor~I. Cuán'do' ~6 s~ I~ reci~i~r6'n s~s pruebas que fueron legal y 

juitta".43 

De· t~d~s· ~h¡e~e~·¡J: ~~~i~~~/~l·~riÍ~~~16;;1~b~i~i. ~~ bien sabido que la 

utilización del Juicio de·.A.~!>aroes úll}tiicfo muy ~6ricmo y rápido, aparte de 

eficaz y que se utiliza con fines exitosos la mayoría de las veces. 

4.3. PROPOSICIONES 
LEGISLATIVAS 

CONCRETAS DE REFORMAS 

El tiempo que transcurre mientras se lleva a cabo todo el procedimiento 

de la calificación de la huelga, es a todas luces demasiado largo, ya que hay 

que contar para ello con por lo menos una semana. Es así que proponemos que 

se lleve a cabo lo más rápido posible dicho procedimiento de calificación de la 

huelga, y que ésta se pueda llevar a cabo a más tardar dos días después de 

presentado· el escrito ya·. ~ue así. se tomaría menos tiempo en resolverse el 

conflicto.'.·:· •··•·•· ( . ..-·· 

" BORRELL NAVARRO, Miguel, füJuicio de Amaparo Laboral, Editorial Pac. México, 1989, p. 16. 
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Pero nuestra propuesta, también, va en demanda y en apoyó a muchas 

voces que ya se han lev~ntado, entre ellas las de muy prestigiosos y expertos 

conocedores del Derecho .laboral, como el doctor Baltasar Cavazos Flores a 

las siguientes modificaciones de algunos artículos de la Ley Laboral~ A saber: . 
' . l 

• Las huelgas por solidaridad, contempladas en Ja F~ac~ión VI~~~l'~~IC:ulo 
450, que además de absurdas e improcedentes, sielTlpre seiári decl~radas 

. . . . .. ·. . .. 
inexistentes por no cumplir con ninguno de los requisitos de fondo, forma 

y mayoría. 

• Suprésión de las huelgas enlos servicios públicos de primera necesidad, 

ya q~e estas ltuelgas van en contra de la sociedad, y en caso de darse se 

establezca un rá~idd;~rbitraje de parte de las Juntas de Conciliación y 

• 

Arbitraje. .·.·,·.·.·,' .·>;: : 
_·,;.: ,-

. -¡-f 

No toleran6ia '~ J~s 'hu~lg~s en las universidades,: pues ~~~rt# de un 

atentadó c~ntr~ 1~ s6ci~d~d .. átentan támbién • c~ntr~ ia'd~ítiiia der~afs .. Se 

pod~ía . cle~ir<~~~.· de ~erdad .·.· son.·. ','~ut?~o111as'; ,· ~¡ ~:~e \l~~,~¡¡;i~·,' a los 

tribunales úniversitarios; representadÓs pc)r todos· 'los intereses que 

pudieran<i~r afectados, para que ellos mis~os resuelvan sus conflictos, sin 

llegar nunca a la suspensión de labores'. 

• Que por medio del Amparo Directo y para que puedan ser impugnadas, las 

resoluciones de calificación de huelga puedan ser consideradas como 

definitivas, todo ello allte tribunales colegiados. En la actualidad, y por 
• ·----•• -- ;-;c __ ----

tener el carácter de "interlocutorias", requieren el tener que impugnarse 

por medio del Amparo Indirecto ante los juzgados de distrito y 
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posteriormente en "Revisión"hñfo los tribunales colegiados. El resultado 

es que éuando e~tosóliilno~ tribunales resuelven, la empresa ya quebró y 

los trabajadores J~tán en,!~ ~enuria. 
- ' •• o< •• , - - '<·. 

• Si una húelga'~xi~tc:de~élci:e1 momento mismo en que hay suspensión de 

labores, es ~bsuiCiC/tjti!l}~'~deéiarcn como "existentes" o "inexistente". Lo 
' ·. ~ \ ,. ' . . ., <. . .·, ~ ·'· . '"''. ·" - . 

correcto a '~uest~o-,~~t~~clér, . sería _que se declararan simplemente .. -.. -·' .·· ···•\·-·- '· __ , .· .. , . . - .,. 
- -~ --~·,.,.·.···.,: >''•· !~]-· .. ·¡_.":·-~:~::·.:.:.-~;,,.-:_..,_·--- _'.' -:,_- .. ;;_. \·· . _. ,. · .. ' , 

"procedentes'~ o ,"illlprocedentes'';,Los ·t~abaJa~ores; para _tener, derecho a 

~¡¡¡ªf 1,lilllilllttiif~f~~ 
' :·-. ;;,,. -~:;t;'.:~ <::·(); -l;,~/\~'.·."·~,,;~·: ;'.':_-!'' , 

·_;, ,:: - ,~-- )~--f~:~!;~:~:-~:<~; --~··'!,~.:;/;~ji·/, {: __ .;")~<[':<~' 

A nuest~a·p~r~l:er~;;~r'e'~hiH~']t{~~ ~i fu~~~n posibles las modificaciones 

que permitieran ;~Ü~sa~i?'.'le>''illf~~¡~;m~nte ·.expuesto, nuestra legislación 

::;;~;~:.~.~~~~! i~lfü~~l:;::;::::,;:,· ,:·:·:: :;: 
. nuestra Ley'Lab:o~ai Ai~~~~:~ld~;~da de vanguardia, hoy en día, muchos de sus 

'. :. . ' .. -·~ ·~ .,. '"'·.:>·. • .. , .:,':' ' 

artícutos se>n obs~1etos Y.no van de acuerdo a 1as necesidades de1 país. 

:: :-~. _:·: ·: :" 

Pero este apartado de nuestra tesis, señalamos nuestras propuestas en 

nucstras:_conétusioncs, ahondamos más en el por qué de dichas propuestas y 

en su necesidad. 

102 



CONCLUSIONES 

Primera: A lo largo de la presente tesis, hemos reseñado de manera clara y 

concisa los antecedentes históricos de la huelga, de la misma manera que nos 

ha quedado claro de cuándo y cómo el trabajador puede hacer uso de este 

derecho en su beneficio, siguiendo, obviamente la reglamentación existente en 

nuestras leyes mexicanas para llevar a cabo este beneficio ganado por los 

trabajadores en los largos años que ya la historia reseña de sus luchas obreras 

para mejorar sus condiciones de vida y de trabajo. 

Segunda: Y aunque estamos de acuerdo en que el derecho a la huelga es un 

derecho legítimo, protegido por al Ley Federal del Trabajo, tenemos que 

reconocer que la huelga en sí una vez llevada a cabo, trae numerosos 

·perjuicios, y~ ~o sólo para el trabajador y el patrón, sino para la sociedad en su 
. . .. ·"-. 

conjunto. . :.:·,-~· ·: 
,,":.> 
·':·-·;: -: ~· ~- - -~ -

Tercera: Al ~ha~l~~;t·~7.,~f c~t~i1::fü~~~i,:;ie~~?:~os también y por supuesto al 
sectormásJm~?~ante!d~ell~,.que;es;la ~oblac;ión económicamente activa y 

:;:.::::::~lv\:~~i.i~~~~f ,i~t~r~~[~t ::,~~:;:~:i::'::.~: 

Cuarta: Por otra parte; el,patrón tarnbién'se ve terriblemente perjudicado, ya 
- ·''· •' '·-----· .-.,·.·,:, ,,; .. ·.,·_ 

que su fin es el de prod\Jci~.-Y ~¡ ·<l~·aa~arse la huelga, las labores se suspenden 
_,.-. ' '-' ... ·-·!e··- .• · ... 
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y como consecuencia" también se ve afectada la producción, la sociedad y 

finalmente el• ~aís. 

Quinta: As! la producción y la distribución de bienes mediante la suspensión 

de labores en una empresa o establecimiento, sufren un impacto sobre la 

economía nacional y ·ello trae como consecuencia trastornos en el mercado, 

incertidumbre en la.s familias de los trabajadores declarados en huelga, 

suspensión de pago.s de impuestos, aportaciones al Seguro Social, 

aportaciones al infonavit, entre otras cosas. 

Sexta: Tenemos que hacer mayor hincapié en los servicios públicos, tan 

vitales que muchos tratadistas consideran que sus funciones no pueden 

suspenderse sin que la sociedad sufra un en,orme perjuicio al declararse una 

huelga en ellos. 

Séptima: Es así, que reconociendo el. derecho a la huelga como un derecho 

inviolable del tiabajadC>~,'no pued~pe~itirse que para satisfacer las demandas 
V:\-j_ ~.;····-o-';.,~:',~--\·, 

de una minoría, P,or flíuyifégitimas y justas que éstas sean, sufran las mayorías 

de los distintos sec~~i~~:icl~1í~1i~~i6d~d pérdidas irreparables de por vida. 
-... ' .... :- .. ~. ",\:~;--}':- ·-. '.::';~: ;.·:~:~:.~·,,;.:e;·:: '• f, :. . 

' "'; ;, c:~.:~·f,i;:;(e- ,J Le-• !>~:..-:>~et'.":.< - ' :;- -
O et.a va: Clar6•''lt6 fii~ ~~d~p~iórie~ eri los que el Estado ha tenido que ·- ,,,-/·. ', 

intervenir, ~orno por ejemplo en los servicios de emergencia, en los que los 

trib~nales:p~~~hacer la excepción y buscando. el bien social, ha encontrado 

. una interpretación al artículo 467 de la ley Federal de Trabajo, que a la letra 

dice: Antes de la suspensión de los trabajos, la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, con audiencia de las partes, fijará el número indispensable de 

trabajadores que deberá continuar trabajando para que sigan ejecutándose las 
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labores cuya suspensión perjudiqtie .gra~emenfo ·la seguridad y conservación 
, • -· • - r-'-=•t,'-• c.' :-- ., ,·."'·.· -'· • <' .. • 

de los locales, maq~inarla Y' rriateÍias prlmas ()las reanudación de los trabajos. 

Para este efecto, Ia<Júrita ~odnÍo;denar la práctica de las diligencias que 

juzgu~ coriveniente~·/ :A;L sei obliga a los huelguistas, a través de sus 

representantes,. a mantener, ; por otra parte el patrón y sus representantes 

quedan obligados a aceptar, el número que sea de trabajadores indispensables, 

siempre a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje, para que prosigan las 

labores cuya suspensión perjudicaría gravemente a la sociedad y las 

instalaciones no sufran, así como las máquinas para que no sufran grave 

deterioro en una r~¡Jentina paralización. 

--

Novena: La gr~~~~~{de alguna huelga, ha llevado a la intervención directa 

del Ejecutivo o'd~ ~it"ti~ funcionarios del gobierno ante las dos partes, en busca 

de una solución al problema y en beneficio de la comunidad, y ésta es la 
.;--

_ obÚgad_ón ci~e ·tiene el Estado cuando la comunidad sufre, pues el interés 

general, que a fin de cuentas es, o debería ser el interés de todos tiene que 

e~tiir_p~r encima de los intereses particulares. Así por ejemplo, los intereses, 

incluso legítim'os, que podría tener cualquier colectividad de trabajadores de la 

lndust~ia petr6lera, no puede ni debe, lesionar a colectividades o sociedades 

m~s amplias,: ya que ~nsindicato, por ejemplo, el de petróleos mexicanos, es 

. uná; éole~ti~idacCci~~tVo/d~ ;ta: col_e~tividad __ -del Estado. Así, reconocer el 

derecho de hueiga d~l- Sindi~it~ ele petr~leros; es renunciar al régimen jurídico 

d~ una colectlvidad may~r~~: f~~or de C>t~a-ll1c~ri~s. 

Décima: Hay huelgas que difícilmente puede aceptarse, y ya es tiempo de que 

se trabaje en algún procedimiento que evite los grandes males que causen las 

huelgas. De esos perjuicios sólo hemos mencionado algunos, centrándonos 
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sobre todo en- los servicios p~blic;-os?ya que es dellfro· de ellos donde las 

mayorías de la población ~é v~~ mas af~ctad~s. 

Décima pri~cra: Por 0~;11' parte y éuaJ1~().J~'h~elga es existente, tarda mucho 

cin r~solvers~ ypor ello hay -que'IJ~~b~rla manera de que las autoridades 

agilicen el trámite para evitar que Uegue:a ser larga y costosa, ya que en 

1~uchas ocasiones se llega hasta ~l:~Íliparo demorándose hasta por años la 

solución. En caso de que así fúera; es .decir, que se llegue hasta el amparo, 

mejor sería que se diera pór Ja·vía instancia) antes que la bi - instancia) y a 

través del amparo directo, para que' la resolución llegue más rápido. 

Décima segunda: Creemos q1,1e el laborista mexicano, deberá Juchar para 

modificar el procedimiento laboral y acelerar Ja intervención de las Juntas de 

.Conciliación y Arbitraje. Todo. ello pensando en algún procedimiento en el 

que pudiera quedar garantizadá Ja justicia para Jos trabajadores, con mejores 

salarios y mejores condiciones de trabajo, pero sin llegar al mal nacional que 

representa la suspensión de labores. 
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